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            I. Introducción.

Llegamos a España
 con el firme propósito de acercarnos a la realidad notarial, jurídica y cultural de dicho país y de avocarnos al estudio de la responsabilidad social del Notariado Latino, tema íntimamente relacionado con el elegido
 por el Consejo Federal del Notariado Argentino al momento de convocar a los aspirantes a la beca que año a año concede el Notariado español.

Partiendo de nuestra sincera e íntima convicción acerca de que la realidad actual exige cada vez más enérgicamente una colmada realización de la misión del Notariado Latino como medio para mejorar la sociedad en la que vivimos, esa responsabilidad social sería abordada desde una doble perspectiva: la indudable capacidad del notario latino para dar respuesta a las demandas sociales y, como la otra cara de la misma moneda, para evidenciar la conveniencia de nuestra presencia en función de los beneficios que nuestro servicio redunda para dicha comunidad, conscientes de que, como decía con razón el jurista italiano Piero Calamandrei, “Esta es la hora en que toda clase que no quiera ser barrida del porvenir inminentemente, debe realizar sin hipocresías su examen de conciencia y preguntarse sobre qué títulos de utilidad común podrá fundar su derecho a existir mañana en una sociedad mejor que esta”
.

Comenzamos así a reunir y a estudiar la bibliografía que considerábamos pertinente conforme al  programa de trabajo que nos habíamos propuesto. Pero al poco tiempo la idea original empezó a desdibujarse en forma proporcional al avance de la investigación. 

Es que consideramos indudable que para poder demostrar y argumentar “nuestros títulos de utilidad común” debemos apoyarnos en los fundamentos de nuestra función, que solo podemos encontrarlos dentro de una concepción integral de la misma y, sin embargo, no encontrábamos ninguna tesis que al respecto nos satisficiera por completo, a pesar de que por la abrumadora cantidad de artículos, ensayos, monografías, libros y tratados sobre la materia, aportados por los más insignes juristas, sentimos el temor de pensar que todo se ha dicho al respecto y que no tendríamos nosotros nada que decir para contribuir a una mejor comprensión de nuestra querida función. 

Aun así, haciendo un esfuerzo por superar ese recelo, entendimos oportuno posponer por un tiempo el tratamiento del tema original, para intentar alcanzar una concepción integral que partiera de los fundamentos sociales y ético-axiológicos del fenómeno notarial y de nuestra misión, y que luego sirva de base para los desarrollos acerca de todos los temas propiamente jurídicos que hacen a la función notarial y a la organización del Notariado.

Con ese ánimo exploraremos la génesis social de la función notarial, lo que creemos se encuentra sobradamente probada, en tanto no hay dudas en la doctrina respecto a que fue la naturaleza moral y social del hombre y sus necesidades, y no el capricho del legislador, las que dieron nacimiento a nuestra institución.

A través de la historia rastrearemos los antecedentes del órgano, aun los embrionarios, presentes en las más diversas civilizaciones a lo largo de miles de años, para llegar a la configuración actual del Notariado. La importancia de este estudio histórico radica en que nos permitirá advertir desde siempre ha habido un denominador común (necesidad social y conducta ética irreprochable) respaldando la función notarial y, al mismo tiempo, exigiéndole excelencia y honradez en el ejercicio de tan alto encargo. 

Luego repasaremos algunas de las principales tesis propuestas acerca de la naturaleza de la función notarial, para entonces detenernos en escudriñar en que consiste nuestra misión jurídica y social.

Finalmente, con ese bagaje, arriesgaremos una concepción que nos ofrezca una visión integral del fenómeno notarial, a partir de y en la cual podamos encontrar nuestros “títulos de utilidad común” que justifiquen nuestro “derecho a existir mañana en una sociedad mejor que esta”. 

Esto, siendo conscientes de que quedarán muchas cuestiones sin respuesta e incluso ignoradas y de que sería ingenua la pretensión de agotar la materia. Pero también seguros de que es nuestra obligación y nuestro compromiso esforzarnos por contribuir a perfeccionar nuestra amada profesión, reflexionando, realizando un profundo examen de conciencia y, fundamentalmente, ejerciéndola honorablemente,  para encontrarnos siempre a la altura de lo que de  nosotros espera la comunidad.

Comencemos entonces a transitar el camino, primero a través de una parte propedéutica necesaria para captar y aprehender la esencia del fenómeno y la función notarial, y a partir de allí intentar ofrecer una concepción integral de ellos. 

II. Biología del fenómeno notarial.

“Nada por lo común existe sin razón bastante de existir. Cuando una institución aparece bajo todos los cielos y en todas las centurias, entre las más distintas civilizaciones y las más contrapuestas costumbres, responde indudablemente a una gran necesidad social y profundiza sus raíces en lo más íntimo de la naturaleza humana. Abrid la historia del mundo y desde sus primeras páginas, con más claridad a medida que vayáis leyendo, si bien no en todas partes con los mismos nombres y con igual fisonomía, veréis el notariado, destacándose, robusteciéndose, ensanchando su esfera de acción al compás que los pueblos crecen y progresan”
.
Siguiendo a la filosofía clásica, el hombre es un ser social por naturaleza. Y ciertamente lo es por defecto y por perfección, ya que son las condiciones de carencia con que nace, las que le impiden satisfacer sus primeras necesidades y realizar sus fines, y lo impulsan a integrarse con otros y a vivir en sociedad, base de su perfectibilidad.
Al respecto nos dice Castán: “El hombre no es un ser perfecto que se baste a sí mismo. Para satisfacer sus variadas necesidades ha de vivir en sociedad”
.

Pero además de ser un animal social, es el hombre un ser moral con dimensión axiológica, en tanto tiene valor en sí mismo y actúa siempre con miras a algún valor ético, estético y espiritual que lo conducirá a ser o estar mejor, a perfeccionarse; y político, “dotado de libertad, dentro de los límites de su naturaleza racional, y operativo”
, de modo que su voluntad y razón operan en la constitución y estructura de las comunidades y sociedades que conforma, añadiendo su arte a la naturaleza, guiado por esos valores y por la “pauta del bien común”
.

La sociedad aparece entonces no como una fuerza de presión y coerción, sino esencialmente como un medio de elevación, expansión y realización del individuo y de su propia personalidad y dignidad, en todas las dimensiones humanas: religiosa, política, social, económica, intelectual. Lo que no quita que indudablemente la coacción sea necesaria en determinados casos para evitar que se vea frustrado el bien común.  

De modo que la sociabilidad se constituye y estructura de modo escalonado, comenzando por las comunidades más simples, siendo la familia la primera célula de un tejido social, que se irá ensanchando y aumentando su complejidad conforme los problemas y las necesidades a los que cada grupo debía enfrentarse; ello ha dado lugar a distintos estadios de organización social, pasando entre otros por la sociedad tribal, la sociedad esclavista y la sociedad feudal, hasta llegar a la configuración de la sociedad política moderna, sociedad de sociedades. 

En cualquiera de sus períodos, la vida en sociedad implica inevitablemente interacción e infinitas relaciones de alteridad entre los individuos, los grupos intermedios y la autoridad, que “hacen preciso que exista un principio rector por el que se gobierna la multitud”
 y se armonicen los bienes propios de las personas con el bien común, y que son causa de distintos fenómenos sociales. 

Entre ellos del fenómeno jurídico, del Derecho, como forma de organización y conjunto de reglas de conducta espontáneas
 que definen, en función de ciertos valores y fines que se pretenden alcanzar, cómo deben ser esas relaciones en un cierto lugar y en un determinado tiempo y que han obtenido realización efectiva, es decir que son cumplidas de un modo regular y habitual
. 

Es entonces el Derecho una de las más importantes y necesarias realidades sociales, tal como lo evidencia el brocardo romano “Ubi societas, ibi jus”.
Y en tanto “orden normativo de la conducta humana”
 y medio para elevar la naturaleza humana, el Derecho debe necesariamente tener una dimensión axiológica que tienda puentes con el mundo de los valores, en tanto a ellos apunta el hombre para realizar sus fines existenciales. De modo que Moral y Derecho ineludiblemente se interpenetran, pues no olvidemos que una de las características que diferencian al hombre del resto de los seres es la vivencia y conciencia de los valores, íntimamente vinculada con su condición de “ser racional” y la consecuente posibilidad de obrar voluntaria y libremente, dirigiendo su existencia hacia su plena realización.

Y aunque la elaboración filosófica de los principios o valores supremos ha sido y es objeto de célebres disputas, no es menos cierto que felizmente dichos valores están vivos en la conciencia común, en tanto el bien “es lo primero que aprehende la razón práctica, ordenada a la operación, al obrar”
. 

En el plano jurídico esos valores son fundamentalmente la justicia, el orden, la paz, la seguridad, la libertad y el bien común. En primer término la justicia como virtud propia de lo jurídico que, a diferencia de las demás virtudes cardinales que perfeccionan al hombre en las cosas concernientes a sí mismo, esta lo hace en las cosas relativas a otro, en alteridad, y consiste en ese “dar a cada uno lo suyo”. 

Todos esos valores se relacionan íntima y necesariamente, de modo que no será posible alcanzar uno prescindiendo del otro. Y la justicia, el orden, la paz, la seguridad y la libertad, todos, como fines del Derecho, quedan comprendidos en la noción de bien común, bien último de la sociedad toda y del hombre.

En busca de lograr esos fines, de promover y conservar la justicia, el Derecho actúa ordenando determinadas relaciones sociales evitando un estado de anormalidad o bien recomponiendo la normalidad quebrantada. En el primero de los supuestos actúa como una medicina jurídica preventiva que se propone preservar la salud jurídica, evitando la enfermedad en las relaciones de derecho. En el segundo caso, cuando esa salud se encuentra ya afectada, procede como una medicina jurídica curativa que  busca restablecerla.

Para ello, el ordenamiento jurídico dispone de medios diversos. En los casos en que la tranquilidad ha sido alterada por el conflicto entre dos o más pretensiones, el Derecho necesita del auxilio de un órgano con autoridad y potestad suficiente para garantizar el restablecimiento del orden y dar a cada uno lo suyo. Este es el espacio en el que el juez aparece como pieza clave del ordenamiento jurídico en su faz reparadora.

Pero natural y afortunadamente, la inmensa mayoría las relaciones sociales se desenvuelven en lo que se ha dado en llamar “el imperio del Derecho en la normalidad”
 o “realización normal del Derecho”
, ámbito de voluntario y pacífico cumplimiento de los deberes y obligaciones y de respeto de los derechos ajenos, sin necesidad de coacción o imposición alguna. 

A propósito de esto, y en torno al pensamiento de Costa, Erlich, Carbonier y Hernández Gil, Vallet de Goytisolo enseña que “…las leyes positivas ni las sentencias judiciales agotan el derecho sino que este vive en la normalidad, pacíficamente, en las relaciones negociales que abarcan el ámbito más extenso del derecho vivo”
.

Dentro del ámbito de esa normalidad, donde la prevención es vital para evitar su quebranto, aparece la ancestral pretensión de certeza, estabilidad, permanencia y seguridad en las relaciones con el prójimo. Pues tal como expresa el jurista y filósofo inglés Jeremy Bentham, “la seguridad es la característica distintiva de la civilización, lo que diferencia a la paz de la guerra, al hombre de la bestia”. A lo que agregamos la sentencia del iusfilósofo Luis Recasens Siches: ““Sin un mínimum de certeza y seguridad jurídica no podría reinar la justicia en la vida social. No puede haber justicia donde no haya un orden. No es posible llevar a realización en términos generales los altos valores jurídicos de la dignidad personal y de la libertad del individuo en una sociedad en anarquía. Sin orden, el cual implica alguna certeza y seguridad, tampoco se puede promover el bien común”
. 

Dar la respuesta adecuada a esa pretensión será indispensable para que la biología social y los infinitos actos que la conforman se desarrollen sin conflictos, permitiendo el  progreso de cada uno de sus miembros y del conjunto.
En ese ámbito de autonomía privada y libertad, la sociedad ha dado diversas respuestas a esa ancestral pretensión, que fueron evolucionando como resultado de los mayores grados de complejidad de la organización social y de las relaciones
, dando nacimiento a la función notarial, creación social preventiva de la contienda, el litigio y el conflicto de intereses, que facilita la realización normal del Derecho y que probada su utilidad y servicio a la sociedad que la vio nacer, fue luego receptada por el ordenamiento jurídico positivo. 

En este sentido afirma González Palomino que “El Notariado es una creación social, no una creación de las normas. En eso radican su fecunda fuerza y vitalidad reales, y su desdibujamiento legal. Las creaciones de la ley tienen siempre menos vigor que las de la realidad", y que “El Notario, como jurista y como Notario, es una creación biológica de la realidad como lo fue el Jurisconsulto romano, con quien tiene tantas semejanzas”
.

Igualmente Neri, al sostener con notable claridad que “…el notariado tiene una procedencia biológica, pues como expresión de derecho ha surgido de una necesidad manifiestamente revelada a través de la vida de relación de los hombres. De modo, entonces…. Que su existencia empezó por ser un recurso demandado por la prueba de las relaciones jurídico-contractuales y terminó por ser un medio de seguridad legal”, “…medio emanado de la actividad civil de los pueblos… terminó por ser potestativo del poder público, que sancionó en la ley lo que de muy antiguo venía existiendo en la práctica”
. 

En ese mismo orden de ideas Fernández Casado afirma: “Vino, pues, la Notaría a llenar una necesidad social, y nació, como todas las profesiones, de la práctica que paulatinamente fue tomando caracteres de arte, hasta elevarse a la naturaleza de ciencia jurídica, pues la Notaría no es otra cosa que la aplicación de los principios del Derecho a las convenciones de los hombre…”
.

En este contexto la función notarial, primero, y el notario, luego, como su órgano, aparecen como piedra angular del ordenamiento jurídico en su faz cautelar, de imperio del derecho en la normalidad y sin coacción.
Por otra parte, por su razón de ser (responder a una necesidad social) y su fin de proveer a la seguridad y a los restantes valores mencionados (orden, paz, justicia y bien común), ha sido desde siempre imperativo que esté a cargo de personas de conducta moral irreprochable, de inquebrantables valores éticos. 

De allí que desde el momento en que ha sido el depositario de la confianza de la comunidad, la fundamental premisa del notario y el pilar en que descansa la institución ha sido, es y debe continuar siendo la honorabilidad y las demás cualidades morales que ella implica, a las que deben sumarse su capacitación en cuanto profesional del derecho y su compromiso cabal e inquebrantable con la sociedad, a la que se debe por completo. 

Al respecto sostuvo el Papa Pablo VI: “La principal cualidad moral de vuestra profesión, la más consustancial a ella, la que dignifica en grado sumo vuestra competencia técnica, la constituye el culto a la verdad, presupuesto básico para el mantenimiento de la justicia en el delicadísimo sector de la actividad humana confiado a vuestra fidelidad y responsabilidad” . 

III. Antecedentes históricos.

“El origen del notariado se remonta al origen más remoto, y piérdese en la oscura noche de los tiempos. Históricamente, el notariado nació de la sed de las necesidades humanas; filosóficamente, provino de la necesidad de hacer los convenios ciertos, duraderos y auténticos”
.

Largamente se ha escrito acerca del origen del notariado. Un sector de la doctrina se inclina por afirmar que el Notariado es una institución reciente, que aparece con caracteres perfilados en el Bajo Imperio Romano, siendo el derecho bizantino el que da lugar a un primer grado en la evolución de la institución. Del otro lado se encuentran quienes sostienen que la función notarial es permanente en la historia del derecho y que los antecedentes históricos deben ser considerados como una verdadera organización del notariado que, aunque muy rudimentaria, satisfacía las necesidades imprescindibles de esa función. 
Y a ello agregamos que, tal como nos enseña Fernández Casado, si se distingue “el Notariado como función, de las personas que la han desempeñado y de la organización que ha recibido en diversos tiempos y países, se tendrá la clave para penetrar con paso seguro a través de la obscuridad del tiempo remoto en la historia de esta Institución. A poco que examinemos la historia de un pueblo, encontraremos la función de autentificar encomendada a alguna persona o clase en una u otra forma”
.  

En esta última línea, se ha encontrado el origen en las más diversas culturas, instituciones y funcionarios, desde el scriba egipcio hasta el notario francés, pasando por los tupsarru, los tabelio, los tabularii, los tabeliones, los logógraphi, los notarii, los chartulari, entre tantos otros. 

Por nuestra parte, no pretendemos ubicar científicamente el origen del notariado latino, menos aún si tenemos en cuenta que “es muy difícil determinar con exactitud matemática el preciso momento histórico (en) que aparece sobre la tierra ese poder legitimador y certificante”
. 

Procuraremos simplemente reflejar a través de la historia que, tal como dijéramos, la necesidad de certeza y seguridad jurídica imprescindibles para realizar la justicia del caso concreto, la paz, el orden, la libertad y el bien común, entre otros valores, es el verdadero origen de nuestra función como medio para alcanzar esos fines, los cuales nos imponen, para poder alcanzarlos, una íntima relación entre ciencia, conciencia y experiencia.
En definitiva, esa historia nos es más que el testimonio de como la sociedad ha dado respuesta a esas necesidades, de cómo ha moldeado la función y del modo en que el ordenamiento jurídico ha ido receptando el fenómeno notarial, con el denominador común de demandar a quienes ejercieron y ejercemos la función una elevada formación científica, contacto profundo y permanente con el medio social y, fundamentalmente, una conducta moral irreprochable; todo ello, en virtud de los altos valores a los que la sociedad tiene por medio de nuestra función y de la honorable confianza en nosotros depositada. 
Por ello, si bien no caben dudas acerca de que el notariado tiene hoy funciones más extensas y más complejas que las de los antiguos antecedentes
, creemos que ambos encuentran en esa necesidad y en el deber de capacitación científica, de una conducta moral irreprochable y de responsabilidad social, un punto de contacto, un principio y fundamento común que impuso la evolución de la institución hacia la configuración que hoy presenta.

III.1. Antecedentes en la Antigüedad. 

Desde los albores de la vida en sociedad, el hombre ha pretendido conocer con la mayor previsión posible que acciones de los otros podían interferir en su vida, y de ese modo, saber a qué atenerse en la relación con lo demás. 

En un principio y en las comunidades pequeñas, esa pretensión era satisfecha por la transmisión oral de los acontecimientos; de modo que para que hubiera certeza de los hechos que ocurrían, se requería el conocimiento por toda la población. Para ello, el pueblo era constituido en testigo de la verdad de lo ocurrido, mediante el procedimiento de otorgar los actos jurídicos verbalmente en los locales de mayor concurrencia, tal como nos lo muestra el primer contrato de compraventa que narra la Biblia (Génesis, Capítulo 23), por el que Abraham compró a Efrón el campo destinado a la sepultura de Sarah, junto al pórtico de Arbeya, o el convenio celebrado entre Jacob y Laban (Génesis, Capítulos 21 y 31)
; así como en presencia de personas caracterizadas o ante quien detentaba el poder (tal como surge por ejemplo de “Las quejas del felah”: el felah es un campesino que es robado y azotado por un siervo del intendente, ante quien se dirige en demanda de justicia, diciéndole: “…eres el padre del huérfano, el esposo de la viuda, el hermano de la divorciada, el vestido del hijo sin madre… Guía que haz aniquilado la injusticia y creado el derecho… El encargado de medir el grano… Estás encargado de los interrogatorios para juzgar entre dos equitativamente…”).

Sin embargo, con el desarrollo de la civilización, el crecimiento de la población y el aumento del tráfico jurídico, que pasó a estar cada vez más en manos de los particulares, ello fue imposible y se fue perdiendo la confianza de los antiguos, pues ni la memoria de los testigos presentes ni la celebración en los espacios públicos más concurridos, constituía prueba suficiente ni confería a los actos la certeza, la perduración y la autenticidad que requerían. Y es así como la incertidumbre propia de la transmisión de boca en boca, del documento oral
, lleva a los pueblos a recurrir a otros medios para fijar su historia.

Nacen así el documento monumental, presente en todas las grandes civilizaciones de la antigüedad y que “encierran en ellos mismos la descripción de etapas históricas por vía de los signos y de los textos que en ellos se encuentran corrientemente estampados; es, ya, el testimonio escrito, que es el que adquiere una valoración especial en cuanto a la posible exactitud de su contenido”
; y el documento escrito, que requiere indefectiblemente de un redactor, más aún en la antigüedad “como simple consecuencia de que la aptitud de conocimiento como para poder escribir estaba limitada a muy pocos”
.

Y es el nacimiento del documento escrito un punto clave en el proceso histórico del notariado, pues sin confundir nuestra función con uno de los quehaceres que lleva implícita (la redacción de documentos), debemos recordar que “En el principio fue el documento. No hay que olvidarlo. El documento creó al notario, aunque hoy el notario haga el documento”
.

En consonancia con ello, a partir del fenómeno del documento escrito, aparecen los primeros personajes en los que los notarios pretendemos encontrar los ancestrales orígenes de nuestra profesión, no ya por la equivalencia de sus funciones y las nuestras, sino especialmente por la confianza que la sociedad depositaba en ellos y deposita en nosotros, y la consecuentes exigencias morales que esa confianza les imponía y nos impone. 

III.1.1. Egipto. La figura del escriba egipcio es punto ineludible en este recorrido, por tratarse de “un personaje de muy marcados caracteres como de trascendente importancia dentro de la sociedad egipcia, al que, precisamente por valoración fonética, se lo tiene como antepasado del notario…”
. 

Su origen lo encontramos en su condición de persona con estudios, al servicio del Faraón o del Visir, erigido como funcionario burocrático a cargo de tareas exclusivamente administrativas y contables, sobre el que pesaba documentar la economía de su comunidad, tarea trascendente en una organización estatal apoyada en los documentos escritos,  para cual era indispensable no solo saber leer y escribir, sino además poseer cualidades morales que le impidieran aprovecharse de su ministerio. 

Asimismo, en la organización religiosa egipcíaca el dios Thot era el escriba divino, que escribe las preceptivas divinas emanadas de los dioses, y protector de los escribas.

De esa conjunción entre persona culta a cargo de una labor indispensable y su correspondencia con la divinidad, se comprende la confianza en ellos depositada, la jactancia con la que ejercían sus ministerios
 y la exigencia de “La constitución moral e intelectual del escriba egipcio (…) estrecha y circunscripta, lo que anulaba todo espíritu de reforma del cuerpo y todo sello de individualidad”
. 
Por otro lado, en el Egipto de los años helenísticos también encontramos como precedente de la institución notarial a los agoranamen o agoranomos
, que actuaban en oficinas públicas llamadas “graphia”, más tarde “nimonia” (memorista), que también funcionaban como archivos guardadores del derecho. Estos funcionarios tenían potestad autentificadora en el régimen de transmisión e inscripción de la propiedad inmueble, transmisiones que se anotaban en un registro público llamado “graphion”.
III.1.2. Palestina. En esta civilización, el escriba aparece con caracteres particulares por su condición de doctor e intérprete de la ley mediante la aplicación de los libros sagrados, lo que le confería gran jerarquía, si tenemos en cuenta la supremacía que tenía la religión para estos pueblos. A tal punto que sentencia el Talmud: “El que olvida un precepto enseñado por un escriba, debe perder su vida”
.

III.1.3. Babilonia. Al igual que en los otros pueblos de la antigüedad, la vida civil y la religiosa de los babilonios estaban tan íntimamente vinculadas que no podía diferenciarse. 

En ese escenario, el Código que el Dios Samas, Señor de la Justicia, dictó al rey Hammurabi y que brindó una estabilidad jurídica y económica que ese pueblo no había conocido hasta entonces, le daba una importancia mayúscula al escriba, pues colaboraban con los jueces en la función de administrar justicia.

También, el Código de Hammurabi resulta de interés en cuanto a las formas documentales en las que persiste la prueba testimonial, asignando gran importancia al testigo, lo que deja a las claras la necesidad de certeza y de seguridad jurídica, que se pretende alcanzar a través de una persona que asegura lo que ve
. Se los llamaba Tupsarru.

III.1.4. India. En la India, también se confundió lo religioso con lo civil y lo jurídico, y su legislación conocida se encuentra reunida en el Código o Leyes de Manu, hijo de Brama y padre de los hombres (conjunto de preceptos de Manava-Dharma-Sastra de profundo contenido moral que rigen la vida humana en lo religioso, moral y jurídico).

Si bien no hay allí una referencia directa al escriba, menciona a un testigo de actos familiares, asimilable al escriba egipcio, así como a testigos de otros actos (por ejemplo para el caso de que un deudor negara una deuda) a los que asigna una gran relevancia, en tanto sus dichos determinarán los derechos. En consonancia con dicha preeminencia, también les aplica un gran castigo en caso de falso testimonio
. 

III.1.5. Civilizaciones Precolombinas. Incluso las civilizaciones precolombinas conocieron instituciones destinadas a cumplir dicha misión; basten como ejemplos el khipu-kamayu incaico, quien llevaba a cabo una tarea de tipo práctico, como registrador, y de asesoramiento a los delegados del Inca en las provincias (llamados tururicuc), y el tacluilo entre los Aztecas, que dejaba constancia de los acontecimientos más importantes de la época por medio de signos ideográficos y pinturas, con lo que se guardaba memoria de ellos de una manera creíble.

III.1.6. El Corán. También en el Corán existe una referencia al escribano, según da cuenta Carlos Nicolás Gattari: “¡Oh, ustedes los que creen! Cuando contraigan una deuda pagadera en época fija, pónganla por escrito. Que un escribano la ponga fielmente por escrito. Que el escribano no se niegue escribir, según la ciencia que Dios le ha enseñado. Que escriba y que el deudor dicte; que tema a su señor y no quite la meno cosa de aquello (…) llamen testigos en vuestras transacciones y no violenten ni al escribano ni al testigo: si lo hacen, cometen un crimen. Teman a Dios; él es el que les instruye y el que está instruido de todo”
. 

Encontramos aquí también borradas las fronteras entre lo religioso y lo civil, y en ese marco se coloca y destaca a la figura del escribano por la certeza que genera lo que él pone por escrito, pero siempre con el deber de obrar conforme a la “ciencia que Dios le ha enseñado”, lo que implica un fuerte contenido moral en ese obrar. 

III.1.7. El pueblo hebreo. En la cultura hebrea también encontramos funcionarios de indudable jerarquía e influencia trascendental en la organización social, a quienes se los llamaba escribas y se los clasificaba de acuerdo a sus actividades en
: 

Escriba del pueblo: desempeñaba una función de gran importancia para alcanzar las justicia y la seguridad jurídica entre los ciudadanos, en tanto era el encargado de la redacción de pactos, convenio y contratos privados.

Escriba del Estado: cumplía funciones vinculadas a la administración en tanto secretario del Consejo de Estado y colaborador de los tribunales de justicia.

Escriba del rey: tal como su nombre lo indica, estaba íntimamente vinculado al poder, y era el encargado de autenticar los actos del monarca.

Escriba de la ley: era el intérprete de la ley, lo que lo equiparaba al rango sacerdotal. Esta condición le imponía una carga moral superior puesto que su interpretación influía en forma decisiva en la aplicación de la ley y en la determinación de sus alcances y cargas. 

Entre estas cuatro figuras, nos parece que dos de ellas son trascedentes como remotos antecedentes del notario y de su función tal como hoy lo concebimos. Por un lado, el escriba del pueblo, en tanto su función se desempeñaba en la esfera privada, permitiendo a los ciudadanos alcanzar acuerdos y celebrar contratos justos que reflejaran fielmente su voluntad. Por el otro, el escriba de la ley, en tanto debía conocer profundamente la ley y poseer la autoridad y el comportamiento moral suficiente para interpretarla. Vemos aquí dos condiciones personales que debe reunir todo notario para cumplir cabalmente su función y el ámbito en que se desempeña, a saber: excelencia académica y profesional y conducta moral irreprochable en el ejercicio de su función en el ámbito privado de la autonomía de la voluntad.

III.1.8. Grecia. Dirigiendo ya la mirada hacia occidente, resulta compleja la búsqueda de antecedentes griegos por la escasez de fuentes.

Los autores se refieren de forma ambigua a diversos funcionarios y tareas,  lo que dificulta aceptar la validez de todas esas menciones, tal como lo manifiesta el notario Eduardo Bautista Pondé
. A solo modo de ejemplo, algunos de los personajes mencionados son: síngrafos (encargados de llevar los registro públicos en los que se inscribían los contratos), apógrafos (copistas originales), mnemon (encargado de conservar y registrar los tratados y los actos público de los contratos privados para que adquiriesen autenticidad), hyeromnemon (depositario de archivos y textos sagrados), semiógrafos (encargados de tomar versiones), basilicoi ipografi (redactores de los actos de los magistrados) y logógrafos (redactaban los discursos de defensa de los acusados, así como los acontecimientos más notables de su tiempo).

Como vemos, ante tanta variedad actores y falta de fuentes, no es sencillo encontrar un antecedente cierto y único. A pesar de ello y sin pretender convertirlos en nuestros antepasados, en todos vemos un denominador común que comparten con el notario latino: la confianza que la sociedad depositaba en ellos.

III.2. El fenómeno notarial en Roma. 
Al llegar a Roma, en el marco de su enorme desarrollo jurídico, los autores encuentran numerosos funcionarios
 que pudieron haber tenido alguna actividad relacionada con la del notario, por el mero hecho de ser redactores de documentos. Sin embargo, no creemos que por ellos todos puedan ser considerados antecesores del notario
, aunque ello si pueda significar que “las funciones notariales flotaban sobre el amplio y enigmático mar de la legislación romana, y que todavía los legisladores de aquélla época no habían buscado al funcionario especial, en quien exclusivamente estuviesen a su cargo las funciones notariales. Existía la función, pero faltaba el funcionario”
.

Por ello, nos detendremos solo en los que más nítidamente se vinculen con la naturaleza de la función notarial.

Antes, no queremos dejar de destacar que también en la organización social romana se dio suma importancia a los testigos, especialmente en los actos per aes et libram, que eran los contratos verbales (verbis) cuya solemnidad se cumplía al celebrarse ante el librepens en presencia de cinco testigos, que representaban a las cinco clases en que había sido dividida la población en tiempos del Rey Servio Tulio. Eran estos, y no el librepens, los que daban valoración, en tanto garantía de veracidad y forma de dar publicidad a los actos. También la presencia de los testigos fue indispensable en la mancipatio y en la in iure cesio.

Tampoco podemos dejar mencionar el contrato verbal basado en preguntas y respuestas, llamado “stipulatio”. Esta concatenación de preguntas y respuestas necesarias para concretar el acuerdo exigía la presencia de la partes para cumplir las solemnidades, dándose la inmediación y la unidad de acto, esenciales para nuestra escritura pública.
 

Dicho esto, encontramos en Roma varias figuras de interés por la labor que desempeñaban, entre ellos el scriba, el notarii y el tabularii 
; así como los scrinia, personas de máxima confianza del Emperador, encargados de la dirección de las Officina o Scrinia de la Corte, y los consejeros del Emperador, jurisconsultos que, según cuenta Ortolán, citado por Mengual y Mengual
, debían estudiar los asuntos y decidir sobre ellos, mientras que el notarius redactaba las actas que debían ser absolutamente verídicas
.

Pero vemos en el tabelion a la más emparentada al notario. Su nombre deriva de “tábula”
 y se trataba de un especialista técnico que redactaba documentos (especialmente, convenios, contratos y testamentos) en el ámbito de la actividad privada, e incluso ofrecía su asesoramiento. Además, una de sus notas distintivas, que lo diferenciaba de los otros personajes, era que su función no se vinculaba con la organización y administración estatal.

Al respecto, Mateo Azpetía
 cita a Eduardo Durando,  quien nos enseña que la aparición de los tabeliones fue la respuesta a la gran demanda que recibían los oficiales del censo para redactar actos jurídicos, y ese excesivo trabajo dio lugar al surgimiento de especialistas en redacción de escrituras y testamentos dándole forma legal.

Por su parte, afirma Mengual y Mengual que en la República Romana los jurisconsultos eran consultados por los ciudadanos con respecto a todos los actos y contratos de la vida civil, y que ellos daban sus opiniones y procuraban que fuesen aceptadas por los Tribunales, para lo cual redactaban los actos. Sin embargo, al extenderse el Derecho Romano a todos los súbditos del imperio, en la época de Caracalla, se multiplicaron las consultas y los jurisconsultos no podían dar respuesta a todas ellas. Esto llevó a dividir las funciones, recayendo la materia judicial en los advocati o causadici, y la redacción de contratos y actos de la vida civil, en los pragmaticii o  tabeliones. Y agrega que posteriormente, con el desarrollo de la institución, se les reconoció a los documentos por ellos formalizados el carácter de auténticos
, llamándolos instrumenta publica o publicae confecta. 

Estas características y la importancia que la veracidad cobra en su obrar, parecen colocar al tebelion como un auténtico antecesor del notario latino.
III.2.1. El Corpus Iuris Civilis. Pero fue Justiniano quien imprimió a esta actividad mayor orden y seriedad, pues en su monumental obra, el Corpus Iuris Civilis
, encargada a los más notables jurisconsultos de la época, existe una regulación positiva del tabelionato. 

Al respecto, el Codex dedica el libro X, título LXIX, a los tabulariis, scribis, logographis et censualibus, y el libro XII, título VII, se refiere a los notariis; y el Digestum o Pandectas se refiere a los escribanos, archiveros y notarios de hacienda en el libro L, título IV, dedicado a los cargos y honores. 

Sin embargo, es en las Novelas donde encontramos la regulación más sustancial. Así, la novela XLIV o contitución XLV lleva por título De Tabellionibus et ut Protocolia dimittat in chartis; exigía que el tabelion estuviera presente desde el comienzo hasta la terminación del documento, sancionándolo con la pérdida de la “plaza”
 en caso de no hacerlo, al igual que si obraba indignamente; y fijaba que los tabeliones escribirían los documentos en papel que “al principio tenga el nombre del que a la sazón sea gloriosísimo Conde de nuestras sacras liberalidades”
. También hace mención al encargo de la redacción del documento, y de allí los autores deducen la “rogatio” como principio básico para la actuación, y al deber de desempeñar sus funciones, al ordenar que los tabeliones no finjan inconvenientes para marcharse, y ordenar que de ocurrir ello será licito llamar a los que contratan y desempeñar por si mismos su cometido, de lo que resulta la “debitio functionis”. La novela XLVII establece la forma en que debían comenzar los documentos. Y la novela LXXVIII o constitución LXXVI legisla sobre la seguridad y la fe de los instrumentos escritos privadamente con o sin intervención de testigos
, y encontramos la relevancia probatoria del documento por la sola intervención del tabelion
. En este sentido, en el capítulo V dice: Sed et si instrumenta publice confecta sint licet tabelionum habeat suplementum. 

Advertimos como a partir del Corpus Iuris Civilis queda más nítidamente plasmado en el ordenamiento jurídico positivo el afloramiento de principios y deberes inescindibles de la función notarial tal como hoy la concebimos: obrar moral irreprochable, inmediación, rogación, deber de prestar funciones y veracidad. 

III.3. El desarrollo notarial durante la Edad Media. 
Con el avance de los tiempos y el progreso de la civilización, la función notarial se independiza cada vez más y toma características específicas en virtud de su importancia social, y el notariado va adquiriendo vida propia, lo que se ve reflejado en leyes más ceñidas.

Estos avances son innumerables y provienen de las más diversas fuentes, no permitiéndonos este trabajo (por su extensión y enfoque que le queremos imprimir) abarcar a todos ellos. Aun así, no  queremos dejar de referirnos a aquellos que entendemos son de vital importancia para nuestra función, por su contenido científico y ético-moral en cuanto a las condiciones necesarias para desempeñar la función.

III.3.1. La constitución de León VI “el Filósofo”. En el siglo IX, el Emperador León VI  del Imperio Romano de Oriente, llamado el Filósofo, continúa la obra de compilación de su padre Basilio I, y publica 118 novelas, de las que la 115 (dictada en el año 887) es de vital importancia para nuestro enfoque, por las estrictas exigencias de orden ético-moral y de capacitación jurídica que imponía a este funcionario, acompañadas por la importancia que le concede a sus funciones. 

Allí se refiere a la preexistencia de una organización colegial
, para acceder al cual se exigían rigurosas condiciones ético-morales e intelectuales
 e incluso de sus aptitudes físicas para el ejercicio del cargo; y el aspirante se debía someter a un examen antes los tabularios
 y el “Primicerio” que los presidía; establece la colegiación obligatoria
, debiendo prestar juramento, y fija un número máximo de tabularios. Todo ello acompañado de severas sanciones que acreditan el rigor con que debían cumplirse estas normas.

No puede dudarse entonces de la relevancia de esta constitución, en tanto sus previsiones en materia moral y científica conservan una actualidad permanente y son una exigencia ineludible para que el notario pueda cumplir su función 

III.3.2. Las “Capitulares” de Carlomagno. Carlomagno, Emperador del Imperio Carolingio (luego Sacro Imperio Romano Germánico) desde mediados del siglo VIII hasta principios del siglo IX y sucesor de Pipino el Breve, en sus “Capitulares” cimentó y difundió la función notarial entre los francos, y legisla para el notariado, disponiendo que el instrumento notarial tuviese el mismo carácter, la misma fuerza y los mismos efectos que una sentencia inapelable. Vemos como nuevamente se deposita en cabeza del notario la confianza al atribuir la fuerza inobjetable a la verdad contenida en el documento por él autorizado.

III.4. La importancia de la Escuela de Bolonia. 
La mayor parte de la doctrina coincide en ubicar al nacimiento y configuración del notariado latino, durante la alta Edad Media, como consecuencia del valor trascendente que alcanza la función al compás del desarrollo intelectual y económico de las ciudades, y en respuesta a las necesidades sociales que dicho desarrollo imponía, destacando la capacidad de adaptación, tanto en el fondo como en la forma, de las técnicas notariales
.  Al respecto nos dice André Gouron que como consecuencia de estas circunstancias socio-económicas, se derivan los rasgos adquiridos por la institución, “unos en tiempos de desarrollo y otros en tiempos de consolidación: del primero deriva la solidez técnica, del segundo la capacidad de consejo. Una y otra convergen; siguen teniendo como fundamento la confianza, esa palabra clave que nos parece definir, a través de los siglos, el vínculo entre notariado y sociedad”
.

En este notable progreso de la institución se le suele atribuir a la Escuela de Bolonia un papel preponderante en la creación del arte notarial, a partir de la fundación de la primera escuela notarial en 1228  adquiriendo la notaría jerarquía como especialidad del derecho y forjándose la imagen del notario como jurisperito -ubicándolo ya en su verdadero rol profesional- y destacando la importancia de las cualidades científicas y éticas que deben reunirse para ejercer el cargo, que ya en esa época aparece investido del poder fedante. 

Según nos cuenta Vallet de Goytisolo, “La consolidación del Notariado románico o latino se produce (…) cuando al ars dictandi, con sus conocimientos gramaticales, lógicos y retóricos, se le añaden conocimientos jurídicos y, así, este arte pasa a convertirse en ars notariae. A esa conjunción se uniría el reconocimiento de fides publicae a los documentos autorizados por ese Notariado. Fue un proceso trascendental en el que a la fundamental auctoritas del notario se le agregaba la potestas de la jerarquía civil o eclesiástica de la cual derivaba su designación”
. 

Y esta conjunción se produce de forma intencionada por el glosador Accursio, quien en su glosa atribuiría al tabelion la condición pública del tabulario dotando de autenticidad a los documentos que el redactaba
.

Entre las principales figuras de dicha escuela
, señalaremos que la labor precursora suele ser atribuida a Irnerio, iniciador del sistema de glosa exegética y cuya principal obra en nuestra materia fue el Forlumario Tabelliorum de finales del siglo IX.

Continúa este desarrollo Ranieri de Perugia, magister artis notariae, publica su Liber formularius de 1214, y luego su Summa Ars Notariae, donde afirmaría la scientia notarial como estudio de iure especializado en el derecho material de la escrituración de contratos y últimas voluntades.

Posteriormente, se destaca Salatiel, profesor y doctor notariae, autor de Ars notariae, a través de la cual modernizó los formularios de Ranieri, indicando que el notario debe ser de mente sana, íntegra fama y tener pleno conocimiento del arte notarial
 y 
. Esta obra, que eleva la importancia de las condiciones que en el campo de la ética, la moral, las buenas costumbres y el conocimiento debe reunir el aspirante a notario, resultó ser una obra más compleja y teórica, lo que llevó a una menor utilización de la misma por parte de los notarios
.  

Finalmente, encontramos a Rolandino Passaggieri, gloria de esta Escuela
, “notario de la matrícula de Bolonia, primer procónsul del Colegio de notarios, profesor artis notariae, que nos legó las siguientes obras: Traetatus de notulis, De officio tabellioriatus in villis vel castris, Flos ultimarum voluntatun y el Apparatus super Summa notariae, conocida por Aurora
, y quien, al decir del Doctor Ignacio M. Allende
, señalo al mundo jurídico que el contrato merecía especial dedicación y ubicó como especialista al notario, conocedor de las leyes, jurista, entrelazando el ius y el factum; jerarquizando la artesanía notarial a través de sus obras, primero jurídicas, en segundo término prácticas. 
Así, a modo de sentencia, en su “Aurora”, Rolandino dice: “en cualesquiera negocios humanos de cuya ordenación legal se ocupe el notario, conviene advertir dos extremos, a saber: el ius y el factum; la cuestión de derecho y de hecho… En efecto, el derecho lleva de la mano al conocimiento del arte notarial; el hecho, a la facilidad en el ejercicio: se engaña quien sin estos dos recursos, pretende conocer el arte notarial; de donde se deduce que han de armonizarse en un buen notario. De uno y otro surgirá cierta coyunda armoniosa para que, sin arte no yerre como ciego en la aplicación de las leyes, ni resulte infructuoso por falta de habilidad en el ejercicio notarial”, y definirá al notario como “Privilegiata persona ad negocia hominum publice et authentice conscribenda”
.
Tal fue su transcendencia que el gran notario Rafael Nuñez Lagos aseveraría que “Rolandino fue, en efecto, el primer notario latino que con sus fórmulas y sus escritos traspasó los límites de espacio y tiempo, las fronteras de su patria y de la historia. Desde el siglo XIII su valor universal es indiscutible; su influjo en los países latinos ha sido constante, decisivo y trascendental”
.

Nace así la notaría “como ciencia autónoma con reglas propias y principios especiales”
 y el notariado jerarquizado como actividad profesional del derecho, con especial consideración a las condiciones técnicas, jurídicas y, especialmente, éticas que debía reunir el notario, como únicos medios para responder acabadamente a las necesidades de la sociedad en la que se encontraba inserto.

III.5. Afianzamiento de la institución. 

Así caracterizada y definida la función tanto en el plano científico como en el ético, luego del invaluable aporte de la Escuela de Bolonia, y en el marco del Sacro Imperio Romano Germánico, se va consolidando y expandiendo la institución notarial en todos los territorios de raigambre latina, proliferando el dictado de leyes que contemplaban en forma específica la función (principalmente en la Península Itálica
 –en particular en el Piamonte-, en Francia
 y en la Península Ibérica
), durante el período comprendido entre el siglo XIII y principios del siglo XIX.

Pero junto con esta prosperidad y progreso, que no fue parejo en virtud de que sucedía según los caracteres de los distintos países
, se producen, según nos cuenta Enrique Giménez Arnau
, luchas incruentas de jurisdicciones
, por la unificación e integración total de la función, de competencias entre notarios, contra la enajenación de oficios y las dispensas
, en muchos casos provocadas con la influencia perturbadora de un estado en el que la monarquía con el afán de consolidar su poder absoluto, se dispuso a hacerlo por cualquier medio, incluso la enajenación de cargos, funciones, facultades y dispensas, subastas de oficios
, generando el desprestigio de la institución por la incapacidad técnica y moral de los nombrados
.

Esto situación, que no fue privativa del notariado, sino que se dio en todas las esferas de la sociedad, dio lugar a un estancamiento y de oscilaciones en cuanto al crédito y consideración que se atribuía al notario, siendo la sociedad a la que el notario se debe la primera en poner de manifiesto el malestar y las consecuencias perniciosas que generaba el desbaratamiento moral de quienes son depositarios de la confianza social, tal como lo refleja la literatura del Siglo de Oro español, que hace del escribano, del médico  y de cuanto en aquella época heroica viven sedentariamente en apariencia de parásitos de la sociedad,  instrumento de burla y escarnio
, .

No obstante, sin negar que hubiera excepciones, la regla general era la honradez, la rectitud y la escrupulosidad, lo que en parte se encuentra respaldado en que la crítica y sátira de los escribanos era un tópico
.

Dicho esto, nos detendremos brevemente en los textos legales que consideramos de mayor trascendencia por su contenido social y ético en torno a la función notarial, dictados en ese período.
III.5.1. La obra de Alfonso X el Sabio. Unificadas las coranas de Castilla y León, Fernando III comenzó a mediados del siglo XIII una ardua tarea de organización legislativa que culminaría de modo lucido su hijo Alfonso X.

El resultado de esta labor fueron, entre otras, tres obras señeras: el Fuero Real, el Espéculo y las Siete Partidas.

El Fuero Real y el Espéculo tuvieron por finalidad la unificación legislativa como preparación para luego adoptar cuerpos legales uniformantes
, y fueron la mejor obra de Alfonso para su época, pues reflejaba la sociedad y satisfacía sus necesidades
.  En nuestra materia, vuelve a resaltarse que el notario debe ser hombre bueno y de buena fama, se le exige el juramento, la obligación de prestar el servicio, el secreto profesional y la redacción del documento por el escribano; comienza a florecer el principio de matricidad, al disponer que el escribano debía tomar nota de la voluntad de la partes y transcribirla a un libro de registro, de modo que en caso pérdida del documento o dudas , se estaría a la verdad contenida en dicho registro. Por otro lado, disponían severas sanciones, incluso la muerte, si el escribano falseara la verdad, con lo que nuevamente se pone de manifiesto la importancia de sus cualidades personales y de la confianza en él depositada
.

Junto a esas leyes, se alzan las Siete Partidas, obra maestra de Alfonso X, por su método y profundidad jurídica, inspiradas en el pensamiento de los glosadores y el derecho justinianeo, y que fueron el mejor cuerpo jurídico de su tiempo.

La organización y función notarial es abordada fundamentalmente en la Tercera Partida, señalando el Título XIX la importancia de la función en tanto los escribanos fijan el recuerdo de las cosas pasadas. Ello pone de manifiesto la confianza depositada en los escribanos, en virtud de la cual la norma disponía que debían reunir condiciones científicas y morales íntegras, ser de buena fama y leales, “sabedores de escribir y entendidos en el arte de la notaría”, a lo que agregaba que “deben ser guardados y honrados los Escribanos de las Ciudades y de las Villas, porque su función es de utilidad común”.   

Asimismo, receptaba los dispuesto por el Fuero Real y el Espéculo en cuanto al secreto profesional, el deber de redactar personalmente los documentos, y contiene previsiones en cuanto a los requisitos de los documentos notariales, la demarcación territorial, al arancel y las penas que deben aplicársele a los escribanos que faltaren a la verdad en su oficio (imponiendo la pena de muerte, lo que únicamente puede justificarse por la importancia de la función del escribano y de la confianza en él depositada).

Por último, diremos que las dificultades que la profundidad jurídica de las Siete Partidas trajeron aparejadas para su aplicación, fueron salvadas por el Ordenamiento de Alcalá de Henares, dictado por Alfonso XI en 1348, con el fin de pulir las aristas resistidas por la población y hacerlas aplicables.

III.5.2. La Constitución de Maximiliano I. Maximiliano I de Habsburgo ocupó el trono del Sacro Imperio Romano Germánico en 1508 y fue un gobernante de espíritu constructivo, y en lo que se refiere a nuestra materia, dictó en 1512 la Constitución Imperial sobre el Notariado, que si bien no tuvo el éxito deseado en cuanto a su aplicación, fue ejemplar en la fijación de reglas principistas que no han vacilado en aceptar las modernas legislaciones.

Entre otros temas, legisló sobre el ejercicio de la función, demandando para ello fidelidad, sinceridad, lealtad y competencia jurídica; dispone la obligatoriedad de la prestación del servicio; la obligación de redactar los documentos en forma personal y de llevar a cabo la audiencia en un todo ajustada al principio de visu et auditu sui sensibus, pues los notarios solo deben anotar y expresar lo que haya ocurrido ante ellos; la lectura y aprobación del documento por los otorgantes y los testigos; la custodia y cuidado del protocolo; la redacción en forma clara, evitando que puedan dar lugar error o ambigüedad, prohibiendo las alteraciones o modificaciones en los documentos protocolizados, y ordenando que se salven los interlineados y enmiendas; los requisitos de los documentos notariales y los testigos
.

Vemos claramente la importancia de esta constitución, que exalta las cualidades morales y jurídicas que debe reunir el notario, así como le impone obligaciones relativas a la prestación del servicio y al modo de hacerlo, que no hacen más que reforzar la jerarquía y el valor de la función, a la que calificó de muy útil y necesaria.

Y si bien, tal como dijimos, su aplicación no logró ser inmediata, sus postulados fueron tomados por las legislaciones modernas como pilares sobre los que apoyar la organización del notariado latino.

III.5.3. La Ley del 25 de Ventoso del año 11. La Revolución Francesa de 1789 fue la concreción del pensamiento filosófico elaborado durante la Edad Moderna e instauró una nueva concepción política y social, que rápidamente se diseminó por Europa y supuso una transformación de las instituciones.

En el plano notarial, la Revolución Francesa encuentra a los notarios divididos en tres clases: reales, señoriales y apostólicos, lo que fue suprimido por la ley del 6 de octubre de 1791. Y ya entrada la revolución en su etapa sangrienta, el 16 de marzo de 1803 se sanciona la ley 25 de Ventoso del año 11, ordenamiento jurídico notarial que pretendió poner fin a dos grandes males que aquejaban al notariado francés: la enajenación de oficios y la confusión de la fe pública judicial y la extrajudicial
. 

Creemos que si bien esta ley no realiza grandes aportes en cuanto a la esencia del notariado y a la naturaleza de la función, su importancia radica en ser la primera en llevar al plano notarial las consecuencias del nuevo orden, y, especialmente, en el método y la claridad expositiva, que sumadas a la gran influencia que ejercería el Código Napoleón, explica la repercusión inspiradora que este cuerpo jurídico notarial tuvo en la legislación de los países europeos y americanos, a tal punto que se considera que a partir de ella se comienzo a una nueva etapa de los ordenamientos notariales. 

Así, con las notas distintivas hasta aquí señaladas, se propaga el notariado latino por los países europeos, que no se limitarán a copiarlo, sino que, en tanto institución eminentemente social, lo configuraran de acuerdo con sus necesidades y características nacionales.
En lo que concierne a España, no queremos dejar de hacer mención a la Ley Orgánica de 1862, que más allá de los defectos señalados por la doctrina posterior y corregidos por los sucesivos decretos reglamentarios, fue fundamental en tanto permitió recuperar el decoro y prestigio de la función y de los notarios, que como vimos se habían visto ensombrecidos, a partir de la consagración de una organización unitaria jerárquica del notariado, la separación de la fe pública judicial de la extrajudicial, señalando el ámbito de  la competencia notarial, y la reversión al Estado de los oficios enajenados
. 
III.6. La inserción del notariado latino en América. 
En cuanto a la implantación del notariado latino en América, debemos distinguir tres corrientes colonizadoras, española, portuguesa y francesa, que ejercieron marcada influencia en la definición de las características que luego tendría la institución notarial en cada uno de los países.

Las tres sometieron a los territorios conquistados a la legislación vigente en la madre patria, lo que produjo resultados dispares en cuanto al desarrollo notarial.

En el caso de Portugal, el notariado no había alcanzado un perfeccionamiento ni valoración importante, lo que condujo a que lograda la independencia de los Estados Unidos del Brasil en 1822, no se dictaran normas de tenor notarial, continuando vigentes las Ordenaciones de Filipinas hasta después de sancionado el Código Civil en 1917. Como consecuencia de ello, el notariado brasilero no logró prontamente la jerarquización que alcanzaría el notariado en los territorios conquistados por España. 

En lo que concierne a Francia, su influencia quedó circunscripta a los estados de Quebéc, en Canadá, y de Louisiana, en Estados Unidos de América, como consecuencia del predominio de Inglaterra y su consecuente aplicación del Common Law. La implantación en dichos estados de la legislación francesa, posibilitó la configuración de un notariado ponderado de corte netamente francés. La circunstancia de que el sistema del notariado latino subsista en estos estados insertos en países totalmente alejados de la concepción del derecho continental europeo, es otra clara muestra de su origen social y su transcendencia.

A continuación nos detendremos en lo ocurrido en los territorios ocupados por España.

III.6.1. La colonización española. Como consecuencia del descubrimiento y la conquista de América, la legislación española fue implantada en los territorios colonizados, para lo cual se utilizó el sistema compilatorio
, que dio nacimiento al Derecho de Indias, a través de la recopilación de las Leyes de Indias. 

Este trasplante del derecho Castellano
 a tierras americanas, por supuesto incluyó al instituto jurídico notarial, que en ese tiempo adolecía de un alto grado de confusión. Esto llevó a la existencia de diversos oficios escribaniles; a la concesión de la facultad de nombrar escribano, que se remonta al mismo Cristóbal Colón; y a la patrimonialización y venalidad de los oficios.

Así las cosas, Castilla llevó a América un sistema notarial con todas sus virtudes y defectos, pero ello no debe ensombrecer el fundamental papel que desempeñaron los notarios en la conquista, “para encauzar con arreglo a derecho aquella impetuosa realidad”
.

Prueba de ello es que no solo para cada viaje se nombraba un escribano, sino que era indispensable su presencia durante la expedición de conquista y fundación de ciudades, ya se les confiaba la ardua tarea guiar los actos e investirlos de legalidad.

El primero de ellos fue Rodrigo de Escobedo, escribano del Consulado del Mar, miembro de la expedición de Cristóbal Colón, quien dio fe y testimonio de la toma de posesión, en nombre de los Reyes Católicos, en la Isla de Guanahaní, y personificó el trasplante de ese sistema notarial.

Luego de organizadas políticamente las Indias, el notariado continuó desempeñando un importante papel y comenzó un período de lento progreso de la institución notarial, en el que el notariado pugno por apartarse de la viciada legislación traída de España.

Así lo reflejan las normas sancionadas para el Virreinato de Nueva España, como el decreto dictado en 1573 por el Virrey Martín Enríquez, que regulaba el funcionamiento de la primera organización notarial en la Ciudad de México, integrada por los escribanos de la Nueva España y denominada Cofradía de los Cuatro Santos Evangelistas, cuya finalidad era la de auxiliar moral y económicamente a sus cófrades; la Real Cédula de 1792, sancionada por el Rey Carlos IV, por la que se creaba el Real Colegio de Escribanos de México y que pretendía el exterminio de los abusos en el empleo de la fe pública, que “deslustran la estimación de tan noble cargo”
. 

En el ámbito del Río de la Plata
, podemos destacar las Reales Ordenanzas de 1782 para el establecimiento de intendentes de ejército y provincia en el Virreinato  del Río de la Plata, donde se disponía que “la fidelidad y legalidad de los escribanos y notarios no solo interesan la causa pública, sino también a la honra, vida y hacienda de mis vasallos, y debiendo por consecuencia serlo personas de integridad y pureza…”
; la creación en 1788 de la Hermandad de San Ginés en la Ciudad de Buenos Aires, como medio para hacer frente al abandono, menosprecio y descrédito que padecía la función
; y las ordenanzas de 1796 de la Real Audiencia que regula la actividad, aunque sin nuevos aportes, con el afán de mejorar las normas y con ellas al notariado.

A partir de estos antecedentes y una vez alcanzada la independencia, la institución notarial fue desarrollándose en los países americanos y fue receptada por la legislación, por supuesto no en forma idéntica, sino y como no podía ser de otro modo por su origen social, con características y cualidades propias que responden a la idiosincrasia y cultura de cada uno de los pueblos
.

III.6.2. Los albores del Notariado en la República Argentina. Iniciado el camino emancipador en nuestro país, la institución no gozaba de un gran respecto y si bien se dictaron numerosas disposiciones que no dieron frutos, es necesario destacar que luego de la Revolución de Mayo, la Asamblea General Constituyente de las Provincias Unidas del Río de la Plata del 3 de abril de 1813, dispuso que los escribanos españoles que actuaban en el territorio de las provincias, debían adoptar la ciudadanía, naciendo a la vida institucional el notariado argentino, que continuó aplicando el Derecho de Indias, que paulatinamente fue modificado y aggiornado. 

En 1819 el Congreso pone punto de partida a la recuperación técnica y, especialmente, moral del notariado, a través de los dictámenes de Moreno, Ugarte y Beccar. En ese sentido y entre otras cosas, manifiestan que el estado de las escribanías deja mucho que desear y que es urgente una organización, reglamentación e inspección que satisfaga las exigencias de un servicio destinado a la seguridad de los derechos y de valiosos intereses, y que las escribanías en tanto “puestos públicos, sujetos a la jurisdicción del poder social”, no pueden ser objeto del dominio individual; y solicitan al Superior Tribunal el dictado de un proyecto de organización y servicio de las oficinas
. 

Esta importante antecedente culminaría muchos años después con la sanción la Ley 1494 de 1884 que abolió el régimen de la venta de oficios y dispuso la expropiación de escribanías resultantes de la venta de oficios. Así quedó definitivamente trazada la recuperación del prestigio notarial, fundado en la excelencia científica y moral de los notarios.

Siguiendo esa senda, no podemos dejar de mencionar el Código Civil de Dalmacio Vélez Sarsfield, que si bien no contuvo una copiosa legislación notarial, su gran virtud fue la creación de una normativa aplicable en todo el territorio nacional, a pesar de las completamente disimiles realidades que el mismo albergaba, influyendo notablemente en la posterior organización notarial del país.

Luego fue dictadas la Ley 1144 de 1881, sustituida por la Ley 1893 de 1886, que dirigidas a la organización del Poder Judicial, contienen normas específicamente notariales, que exigen para acceder a la función conocimiento técnico de la legislación civil, comercial, penal y procesal, prácticas en notarías y juramento; limitan el número de registros; establecen el régimen de adscripción; prohíben por incompatible el ejercicio de la procuración por parte de los notarios; y ponen en cabeza de las Cámaras de Apelaciones en lo Civil y en lo Comercial las funciones de contralor e inspección.  
En 1910 se dicta la Ley 7048 dio carácter universitario a los estudios para el ejercicio del notariado den la Capital Federal. 

En lo que se refiere a las leyes orgánicas notariales, luego de varios intentos no muy lucidos
, finalmente, en 1943 se dicta para la Provincia de Buenos Aires la Ley 5.015, primera ley orgánica notarial de nuestra República, fruto de una intensa labor del Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires, que dio como resultado una norma sustancial y metódica, que fue modelo de los ordenamientos que luego se dictarían en el resto de las provincias.

Quedaron así marcadas las exigencias científicas, orgánicas y morales del notariado argentino, que comenzó a desarrollarse con vigor; se sancionaron las leyes orgánicas del notariado y comenzó el proceso de colegiación en las diversas provincias, que a su vez permitió el nacimiento de las revistas notariales
, institutos jurídicos
 e incluso una universidad
, mediante las cuales los notarios participaron cada vez más activamente en la vida jurídica nacional.

Luego de este breve revisión histórica podemos ver que la función notarial y el notario no son una invención legal, sino el fruto espontáneo de la sociedad y sus necesidades, que han sido receptados por el legislador en virtud de su utilidad social y han aumentado su prestigio y provecho para la sociedad en tanto han permanecido autónomos e independientes, mientras que se han desvirtuado al quedar subordinados a los intereses exclusivos del Estado, olvidando su fundamento y utilidad social. 

Y si bien aún queda mucho trabajo por hacer, creemos este es el camino a recorrer, el de un notariado jurídicamente capacitado, éticamente intachable y con una nítida conciencia de su origen y responsabilidad social; y será nuestra obligación transmitirle este sentir y vivir a las generaciones venideras.


III.7. La colegiación notarial. Organización corporativa del Notariado
. 

No queremos dejar de hacer mención de lo ocurrido en torno a la organización corporativa del notariado, ya que han sido los colegios notariales los que han trabajado dura y silenciosamente para que el notariado alcanzara la jerarquía de la que hoy goza. 

El deseo asociativo profesional tiene posiblemente como germen una necesidad que se manifiesta en dos direcciones: una hacia el exterior de la profesión, de índole social, centrada en la protección del interés general de la comunidad mediante la regulación heteronómica de determinadas profesiones; otra hacia el interior y de carácter gremial, en pos de proteger a quienes ejercen la profesión, con la aspiración de perfeccionamiento y de mantener el decoro y el prestigio de la misma y sus miembros.

Y si bien dichas direcciones parecen tener sentidos enfrentados, en realidad se encuentran, retroalimentan y refunden en un único fin superior, que en definitiva no es otro que el bien común.

En este sentido, Enrique Giménez Arnau explica que “Todo colegio profesional empieza siendo casi exclusivamente defensor de los intereses comunes (de sus miembros) y acaba siendo fiscal vigilante de los colegiados, amistoso y a la vez riguroso”
.

En lo que se refiere a la colegiación notarial, esto quedo fielmente reflejado en el mensaje de exposición de motivos de la ley de colegiación notarial 3957 de 1923: “La misión de un Colegio de Escribanos no debe ser limitada en cuanto interese al notariado considerado como gremio, esto es, en su faz puramente profesional, hay un interés externo superior, una razón de utilidad pública que impone al Colegio oficiar de auxiliar eficaz de la acción de control que corresponde al estado en el desarrollo de la función que cada escribano desempeña (…) y en cuanto propenda a facilitar un servicio regular y más perfecto a favor de los distintos intereses que en el ejercicio de la función notarial afecta”
.

Desde el punto de vista histórico, sostiene García de Cortázar
 que este deseo asociativo se remonta a los más antiguos notariados (el de Israel y los pueblos asiáticos). Por su parte, Pelosi apunta el nacimiento de los colegios en la lejanía de los tiempos al influjo de la sociabilidad descubierta por la filosofía griega
, encontrando los antecedentes en los logógrafos griegos.

A partir de la era Cristiana, las primeras manifestaciones aparecen en Roma con Clemente I, período en el cual los tabeliones constituyeron los primeros colegios notariales con personalidad y caracteres propios. Luego, la legislación justinianea reconoce expresamente la organización colegial a través de los Collegium Notariorum, a cargo de los cuales se encontraba el control de capacidad, moral y conducta para consagrar al mejor de los aspirantes, y luego controlar el ejercicio de la función, pudiendo incluso destituirlo en caso de inconducta
. 

Desde allí, estas organizaciones se extendieron a lo largo y ancho del mundo latino, especialmente durante la Edad Media, en Italia, Francia y España tras el invaluable aporte que para el notariado significo la escuela de los glosadores y postglosadores. 
En Italia, se destacan como hitos los Estatutos de Pedro II (para el notariado de Piamonte, 1265) que disponen la existencia de un “depósito cartulario” considerado por Eduardo Bautista Pondé
 como el ensayo de la creación de los archivos de protocolos notariales. Y avanzando en esta línea, el Estatuto del Conde Verde de Amadeo VI (1379), crea una ordenación de notarios del Consejo del Conde, dirigido por el cancilierius conde
. 

Ya en los siglos XIV y XV prosperan los collegii notariorum, por ejemplo los de Perugia (1342) y Udine (1350), y en todos se exigió a los aspirantes moralidad y cultura suficientes
.

 En Francia, fueron las Capitulares de Carlomagno (805) las que dieron origen a la institución notarial. A ellas siguieron disposiciones dictadas por Luis IX (1270), “Los establecimientos de San Luis”, limitados a la Ciudad de París y que entre otras cosas ordena el desempeño de las funciones en el Grand Chatelet; y especialmente las normas de Francisco I (1539) que impusieron la exigencia de contar con condiciones morales y técnicas para ingresar al cuerpo notarial.

Luego, la Revolución Francesa marca una segunda etapa en la vida de los Colegios Notariales. La ley Chapelier (1791) abolió las corporaciones, no obstante lo cual algunas lograron justificar su existencia, entre ellas la nuestra; y la ley de 25 de Ventoso del año XI (1803) unifica la legislación notarial consagrando las fórmulas clásicas del tabellionato romano, y en ese mismo año se crean las Cámaras de Disciplina, incrementando notablemente la jerarquía del notariado francés, que aún conserva.

Fue en base a esta legislación que se organizarían los colegios notariales en otros países de raigambre latina, tales como Bélgica, Suiza, Canadá, etc.

En España encontramos la mayor abundancia y riqueza en materia de colegiación notarial, pues existieron agrupaciones gremiales que constituyeron verdaderos colegios notariales, si bien su régimen de funcionamiento y sus facultades no eran uniformes sino que dependían de los privilegios que les hubieran concedido los reyes
.

Entre dichos antecedentes, no podemos dejar de recordar el Fuero de Aragón de 1280, las Ordenanzas dictadas por Jaime I en 1238 referidas al Colegio de Notarios de Valencia, las legislaciones forales dictadas por Pedro II (1331) y Alfonso III (1333) y el esplendor alcanzado por la organización notarial en Cataluña, Mallorca, Zaragoza, Madrid y Palma. Ello permitió que el notariado alcanzara un altísimo grado de consideración por parte del pueblo, especialmente en Valencia, en virtud de reunir cualidades morales irrefutables. 
Posteriormente, la ley Isabelina del 28 de mayo de 1862, ley orgánica del notariado, se refiere a los colegios notariales, pero fueron sus sucesivos reglamentos los que se ocuparon detenidamente de ellos, dándoles gran preponderancia en el plano institucional, y de las Juntas Directivas de los Colegios, encargadas de velar por la observancia de la disciplina, el decoro y correcto ejercicio de la función.

En nuestro territorio, encontramos que el primer síntoma de corporación aparece durante el Virreinato del Río de la Plata, con la Hermandad de San Ginés de Arlés de 1788. Al respecto, Villalba Welsh, en una interesantísima conferencia
, y Pelosi
 explican que se trataba asociaciones surgidas en forma espontánea, sustentadas en la aspiración del perfeccionamiento institucional y científico que animaba a los notarios.
Ya nacido nuestro país, el primer colegio se funda en 1866 en la Ciudad de Buenos Aires con la “finalidad de propender a la mayor ilustración y respetabilidad del gremio”
. Se lo denominó “De la Provincia de Buenos Aires” hasta ser nacionalizado el territorio de dicha ciudad y, en consecuencia, comenzar a llamarse “Colegio Nacional de Notarios”, actualmente “Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires”. 

Luego, fue el turno de nuestro “Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires”, fundado en 1889 y que fue el primero en contar con una organización legal adecuada a su finalidad, la ley 5015 que le reconoce a nuestro colegio el carácter de persona jurídica y los atributos de las corporaciones públicas.

A ellos le siguieron la fundación de los restantes colegios notariales de todas las provincias (el último fue el de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, en 1996) que, desde hace años, se encuentran reunidos por el Consejo Federal del Notariado Argentino.

Por último, nos encontramos con la Unión Internacional del Notariado Latino, que desborda las fronteras nacionales, para abrazar a todo el notariado latino. Constituida en Buenos Aires, en 1948, para promover, coordinar y desarrollar la función y la actividad notarial en el mundo entero, asegurando mediante la más estrecha colaboración entre los Notariados, su dignidad e independencia a fin de un mejor servicio a la persona y a la sociedad. 
La acción permanente y fecunda de nuestras instituciones ha sido de trascendente importancia para el progreso del notariado, a punto tal que hoy depende de la acción que sus componentes desarrollan a través de los Colegios, de los Consejos, de las Juntas y de la Unión. Estas han permitido su jerarquización y contribuido enormemente a reforzar la imagen del notario. 

IV. Sistemas Notariales.

Veremos ahora como esos fundamentos sociales y morales del fenómeno notarial se manifiestan en los diversos sistemas notariales.

Como todas las instituciones humanas, el fenómeno y la función notarial reflejan y responden a la configuración social, la idiosincrasia, las peculiaridades y las costumbres de cada pueblo, al igual que todo el ordenamiento jurídico, y que “el legislador de turno no puede quebrantar alegremente, sin que se produzcan daños importantes”
. 

Esas circunstancias han dado nacimiento a distintos sistemas jurídicos y notariales, entendiendo por sistema al conjunto de principios que fundan, organizan, dirigen y regulan una determinada materia.

El sistema notarial, destinado a ordenar la función notarial, sus fines y trascendencia jurídica, y a los notarios y su actuación, se encuentra integrado como una pieza de relojería en el ordenamiento jurídico, y en consecuencia responderá y deberá ser congruente con los principios filosóficos, éticos, sociales, políticos y económicos que inspiran y presiden dicho ordenamiento. Y esto es otra muestra del fundamento social y axiológico de la función notarial.

Respecto a los criterios de clasificación, la doctrina ha elaborado diversas propuestas atendiendo a diversos aspectos de la función notarial: su naturaleza, su alcance, el modo en que el Estado interviene en ella, los efectos y eficacia de su resultado
, entre otros. 

Creemos que el mejor criterio de clasificación es aquel que atiende a la naturaleza de la función y su trascendencia jurídica, así como al sistema jurídico en el cual se encuentra inserta, pues esto nos permitirá identificar sistemas nítidamente deslindados, aunque dejando a salvo los matices, modalidades y particularidades locales en aspectos no esenciales.

En este sentido, Antonio Rodríguez Adrados
 expone que, dejando de lado sistemas de base religiosa o filosófica, como el musulmán y el hindú, existen en el mundo dos sistemas jurídicos fundamentales: 

-uno de base legal, que es el más difundido y se manifiesta en estado puro en el Derecho Continental Europeo. Parte de la supremacía de la Ley que es aplicada e interpretada por los jueces, quienes mediante la creatividad interpretativa de la jurisprudencia complementan el ordenamiento jurídico para aplicarlo al caso concreto; y es la ley la que confiere por si misma eficacia a los documentos públicos (fe pública), valorando la seguridad jurídica preventiva proporcionada por la intervención notarial.

-otro de base jurisprudencial, propio de los países anglosajones, donde la manifestación normal del Derecho tiene lugar en el ámbito privado a través de declaraciones judiciales, y la ley tiene un papel secundario, de complemento y corrección de dichas declaraciones; y no existe una predeterminación legal de la eficacia de los documentos. 

En coincidencia con ello, consideramos subsistentes a la fecha solo dos grandes sistemas notariales: el latino y el anglosajón, como dos tipos antagónicos de notariado, aunque cada uno admita multitud de variedades o “tipos intermedios”
. 
Sin embargo, también nos referiremos a los sistemas de notariado estatal y al sistema notarial de la ex U.R.S.S., por su significancia histórica y ser fiel reflejo de lo que ocurre cuando el legislador pretende ex nihilo imponer una institución que no responde ni respeta la configuración filosófica y social del pueblo.

IV.1. Sistema Notarial Latino.

Entre nosotros, los pueblos de raigambre greco romana, el sistema latino es fiel reflejo de nuestra concepción filosófica, cultura y costumbres, de la forma en que nos relacionamos, no solo con los otros miembros de la comunidad, sino también con las cosas. Entablamos con ellas relaciones complejas desde lo jurídico y económico, y especialmente desde lo social y psicológico, que exceden la sola materialidad.

Por ello, los países latinos responden a un notariado de fondo y de características similares, pues son herederos del Derecho Romano-Germánico. Los países europeos tomaron este sistema de la fuente, mientras que a América fue traído por los conquistadores españoles y franceses. 

Sin embargo, los valores que este sistema trasmite y la utilidad que representa para la sociedad y para la protección de los intereses de los particulares, le ha permitido expandir sus fronteras y ser adoptado por países con tradiciones y culturas completamente diferentes a las latinas, como por ejemplo Japón, China, la República Centroafricana, Madagascar, Indonesia y otros países africanos y asiáticos. 

La esencia de nuestro sistema radica en la permanente fusión de elementos y funciones públicos y privados, que se potencian permitiendo una mejor realización de los fines e intereses públicos y privados. Tan esencial es este entrecruzamientos que Rodríguez Adrados sostiene que “el Notariado Latino desaparece si se borra el carácter profesional (funcionarización) o el carácter funcionarial o de oficial público. En ambos casos, con inmenso coste social”
. 

De esta esencia y del equilibrio entre los ingredientes públicos y privados se derivan sus rasgos distintivos, que pueden sintetizarse así:

a) Respecto a quien desempeña la función: el notario es un profesional del derecho
 que conduce a las partes a la formación de un acto jurídico legal y justo, que actúa además como funcionario, en virtud de la función fedataria pública de la que está investido
. 

Con este criterio, el I Congreso Internacional del Notariado Latino declaró que: “El notario latino es el profesional de derecho encargado de una función pública, consistente en recibir, interpretar y dar forma legal a la voluntad de las partes, redactando los instrumentos adecuados a ese fin y confiriéndoles autenticidad…”.

b) Respecto al alcance, objeto y finalidad: la intervención del notario supone la colaboración, el asesoramiento y la imparcialidad en la construcción jurídica y elaboración del acto jurídico que debe ser válido, conforme a la ley, la moral y las buenas costumbres, y que recogerá el instrumento en tanto exteriorización jurídico-formal del mismo, que a su vez será autentificado por el notario, invistiéndolo de fe pública. De modo que “el documento público intervenido por Notario tiene una triple finalidad: construye (jurídicamente hablando), solemniza y autentifica”
. 

c) Respecto a la competencia: entendida la competencia como el modo en que se ejerce la jurisdicción, existen diversos criterios para clasificarla
, siendo el más importante para caracterizar al notariado latino el referido a la materia; aunque también algo diremos respecto a la competencia en razón del territorio y del tiempo. 

La competencia con relación a la materia se refiere a la órbita jurídica en la que el notario latino desarrolla su función en nuestro sistema.  Como ideal de competencia del notario latino en razón de la materia, Giménez Arnau nos dice que “abarca –en el orden teórico-  toda la esfera extrajudicial”
. No obstante, si bien creemos que toda esa es la materia de la función notarial, su extensión variará en virtud de lo dispuesto por el ordenamiento jurídico positivo de cada país, que puede opacar la función notarial al asignar sus competencias a funcionarios administrativos u órganos judiciales; un ejemplo de ello es lo que ocurre con los actos de “jurisdicción voluntaria”.

En cuanto a la competencia con relación al territorio,  se refiere al ámbito en el que el notario deberá ejercer su función, más allá de que los hechos constatados o los actos instrumentados produzcan sus efectos o su objeto se encuentre fuera de dicha parte del territorio. Esta demarcación, que por supuesto no responde a las mismas reglas en todos los países
, obedece a la necesidad de asegurar la prestación del servicio público notarial en todo el territorio y de arraigar al notario para que conozca aunque sea someramente a la comunidad dentro de la cual desempeñara su función y su actuación sea conocida si no por todos, al menos por la mayoría de los vecinos; así como de garantizar la imparcialidad del notario y la calidad jurídico-moral de su actuación
. A estas causas, entre otras, también responde el “numerus clausus”
 y la retribución del notario regulada por un arancel, ya que a través de esos mecanismos se pretende evitar que una competencia desleal menoscabe el ejercicio de la función, lo que redundaría en un grave perjuicio para la sociedad.

Por último, diremos que la competencia con relación al tiempo se relaciona con el lapso durante el cual el notario ejerce la función. Al respecto, las legislaciones notariales suelen disponer que la función sea ejercida desde la designación o nombramiento hasta alcanzar la edad jubilatoria
. Creemos que la importancia de esto radica en garantizar la independencia del notario en el desempeño de su servicio, lo que hará con total autonomía, no pudiendo ser perturbado por los antojos del gobierno de turno. Por supuesto, esto no quita que deba hacerlo dentro de los límites que marcan las leyes y sujeto a las disposiciones y sanciones disciplinarias y al contralor del organismo corporativo del que forma parte, pudiendo ser sancionado, multado, suspendido e incluso destituido en caso de que no lo hiciera. Esto nos abre paso a la última nota distintiva.

d) Respecto a la organización: nuevamente el doble carácter público-privado impone atender al interés y la utilidad pública, así como a los intereses de los particulares que acuden al notario y de los propios profesionales que desempeñan esta función social; de modo que velando por ellos se contribuya al bien común.

Y es mediante la organización en colegios profesionales que se alcanza del modo más acabado este objetivo, pues a través de ellos se aseguran las condiciones profesionales, técnicas y morales, de los notarios; se garantiza el resultado del quehacer notarial, mediante la organización, el contralor y la disciplina; y se canaliza la natural tendencia e ideal de los hombre de bien de asociarse en busca del perfeccionamiento personal de los notarios y de la corporación notarial, y en definitiva de la sociedad, a la que el notariado todo se debe.

Afortunadamente, así lo conciben la mayor parte de los países que integran nuestro sistema e imponen la colegiación obligatoria, que no significa que el notario tiene el deber de colegiarse, sino que nace como tal dentro del Colegio. 

Hoy en día el sistema notarial latino es el más difundido en el mundo y se encuentra en expansión junto al sistema jurídico continental, que actualmente se encuentra implantado en alrededor de 120 países, representando 2/3 de la población mundial y más del 60% del Producto Interno Bruto mundial
.  

Con múltiples matices, que no afectan su esencia, el sistema latino es adoptado por la mayor parte de los países de la Unión Europea, por los países americanos no anglosajones, por la Provincia de Quebec en Canadá y el Estado de Luisiana en los Estados Unidos de América, y por numerosos países de África y Asia.

Las asociaciones profesionales notariales de dichos países se encuentran reunidas en la Unión Internacional del Notariado Latino (U.I.N.L.), una organización no gubernamental internacional, instituida para promover, coordinar y desarrollar la función y la actividad notarial en el mundo, integrada por 19 países con ocasión de su fundación en 1948 y 86 países al 31 de diciembre de 2013
.

IV.1.1. Sistemas de Notariado Estatal. 
De entre esos países que forman parte de la Unión del Notariado Latino, queremos hacer mención especial a lo que ocurre en algunos de ellos, en tanto exponentes del notariado estatal.

En la República de Cuba, el notariado era el que más conservaba los rasgos característicos del español, producto de haber sido la última colonia en independizarse y haber conservado o reproducido casi textualmente la legislación española luego de la emancipación.

Pero tras del éxito de la revolución Castrista en 1959, comenzó un período complejo para el notariado, primero por la intención de los revolucionarios de instaurar un sistema de libre acceso a la función, al que se opusieron incluso los abogados, y luego por la necesidad de intervención notarial en busca de legitimación de los actos revolucionarios, especialmente de las confiscaciones.

A partir de la ley “De las Notarías Estatales” (50/1984), se instaura un Sistema de Notariado Estatal
. Fueron estatizadas todas las notarías existentes en la isla y los notarios pasaron a ser concebidos como funcionarios públicos con “importantes funciones relacionadas con el cumplimiento de la legalidad socialista”, según dice la exposición de motivos de dicha ley. 

Esta ley reviste aspectos positivos en cuanto ha ampliado el espectro y la trascendencia de la función notarial, al pasar a su esfera todos los actos de jurisdicción voluntaria
, pero consideramos que conlleva graves peligros en el ejercicio de la función, por la falta de independencia que provoca la desmesurada intervención estatal. A pesar de ello, el notariado cubano ha sabido conservar la esencia del notariado latino y esperamos que el período de apertura que está floreciendo en el país permita regularizar la situación, en beneficio del notariado y de la sociedad cubana.

En Alemania y Suiza, el proceso de recepción del Derecho Romano por parte del Derecho Germánico (entre fines del siglo XIII y fines del siglo XV) y la influencia del sistema notarial francés, dio lugar a tres sistemas notariales: el del notariado latino propiamente dicho (Nur Notariat), el del notariado adjunto a la abogacía (Anwalt Notariat) (especialmente en Prusia y los estados vecinos) y el de la funcionarización judicial o administrativa del notariado
.

Y como consecuencia de dicha realidad histórica y social, aún hoy encontramos formas residuales de notariado estatal vinculadas a la organización judicial en algunos estados alemanes, como Baden y Wurttemberg, y en algunos cantones suizos, como Zurich, Thurgovia y Unterwald; o bien vinculadas a la administración, como en el Cantón de Lucerna, también en Suiza
. 

Por último, nos referiremos a Portugal. La raigambre del notariado portugués es la española, pues en ambos estados el Derecho se desarrolló en forma similar, en tanto fueron en sus comienzos una unidad, cuando Portugal era un Condado dado en feudo al príncipe Enrique de Borgoña
, para luego separarse en 1139 cuando Alfonso I Enríquez tomó para sí el título de rey. 

A pesar de ello, ya a partir del “Regimiento dos tabeliaes” dictado por Don Denis o Dionisio I en 1305, y luego con las ordenanzas de Alfonso V el Africano y Manuel el Afortunado, comenzaron a apreciarse diferencias importantes en la evolución de ambos notariados, especialmente en cuanto al desempeño de la actividad en forma conjunta en recintos especiales (Palacio dos Tabeliaes), lo que ensombrecía la faz privada de la audiencia y el secreto profesional, y a la designación estatal de los colaboradores de la notaría
.

Esta injerencia exorbitante del Estado fue la semilla de la funcionarización total que finalmente se impuso de la mano del régimen autoritario de Oliveira Salazar, sucedido por Marcelo Caetano, con resultados nefastos en cuanto a la calidad del servicio, aumento de los costos y aparición de oficinas paralelas. 

Afortunadamente ya está en marcha un proceso, aunque sinuoso, hacia el abandono de la estatización de los notarios y la vuelta al sistema latino
 y 
, que se inició en 1995 y se plasmó en la Ley 49 de 2003 y el Decreto Ley 26 de 2004, pero que lamentablemente dió pasos en falso con las reformas de 2006 y 2007 (por ejemplo el Decreto Ley 263A/2007) que entre otras cosas redujeron las competencias, dejando al notariado portugués en una situación cuando menos compleja.

IV.2. Sistema Notarial Anglosajón.

Si existe algún país donde la influencia jurídica de los conquistadores no ha cimentado, es Inglaterra, a quien los romanos no pudieron transmitir su mayor legado a la humanidad, su Derecho. 

La concepción filosófica y las costumbres de los pueblos de raigambre anglosajona, han dado lugar a un sistema completamente diverso, un sistema jurisprudencial de origen consuetudinario, en el que, tal como dijimos, la manifestación normal del Derecho tiene lugar en el ámbito privado a través de declaraciones judiciales, y el Common Law, la Equity y los Standards jurídicos (apreciaciones de conducta fundadas en el sentido común) son sus auxiliares. Se plasma aquí cabalmente el proverbio que dice: “El juez hace el Derecho” (“Judge made law”).

Producto de ese sistema, la función del notario en Inglaterra y los Estados Unidos, está circunscripta a restringidísimos límites. Una pauta de la escasa gravitación jurídica del notariado británico, es que los tribunales pueden dejar de acordar valor a los documentos notariales, pues la equity y los standards jurídicos y el mismo common law imposibilitan el alcance probatorio erga omnes del documento; es decir es desconocido el concepto de documento público, autenticidad y fe pública, y en consecuencia todos los documentos son privados y su eficacia en juicio requiere que sean probados por testigos
.

Por ello, Rodriguez Adrado se refiere a estos sistemas como “sistemas documentales no notariales”
. 

En el sistema Inglés nos encontramos con varias figuras jurídicas en la esfera privada: barrister (abogado), attorney at law (procurador), solicitor, notary o public notary (notario) y scriveners notaries (notarios de la City); todos exclusivamente profesionales de profesión libre, sin que ninguno reciba una delegación fideifeaciente por parte del Estado.

En ese marco, la mayor parte de los actos no exigen ningún requisito formal ni la intervención profesional (legal profession) y se plasman en un “documento no sellado” (act not under seal). Pero determinados actos -como las transmisiones inmobiliarias-  exigen un “documento sellado” (act under seal)
, en los que es obligatoria la intervención de un profesional del derecho, el solicitor, que si bien tiene una elevada calificación profesional y una función de documentación atribuida por la ley, carece de fe pública y de imparcialidad, no es un colaborador técnico en la redacción del documento, ni siquiera asume la autoría del mismo ni responsabilidad al respecto, y su intervención no lo hace solemne ni auténtico
. Es decir que solo se limita al cumplimiento de un requisito formal que en nada contribuye a la seguridad jurídica.

Si bien esta insuficiencia e inseguridad funciona dentro de las fronteras del sistema, las complicaciones que suscitaba en el intercambio y las relaciones con los países extranjeros, ha llevado a la creación de dos figuras:

· El notary o public notary, que se limita autentificar los documentos que han de ser utilizados en el extranjero en materia de comercio exterior.

· Los scriveners notaries (notarios de la City), desarrollados para las relaciones internacionales e inspirados en el notariado latino, tienen actuación exclusiva en el ámbito de la capital inglesa en torno al Royal Exchange (Londres y Westminster), son nombrados por el Arzobispo de Canterbury
 y se encuentran organizados e incorporados obligatoriamente a la “Scriveners Company”
; redactan documentos de conformidad con las normas de fondo y forma del país extranjero en el que surtirá efectos y a los que la ley inglesa reconoce autenticidad para su circulación en el extranjero. Se da así la paradoja de que si bien dichos documentos carecen de fe pública en el país de procedencia, gozarán de ella en el país de recepción, en virtud de la lex fori de este o bien de la ley inglesa que así lo reconoce
.   

Como vemos, el pragmatismo inglés encuentra una solución al problema incorporando a su sistema jurídico lo que podrían llamarse “Notarios latinos en Londres”
, siendo el notariado inglés “una institución con miras principalmente al extranjero”
. 

Por su parte, en Estados Unidos de América la inmensa mayoría de los Estados
, con la excepción mencionada de Louisiana, replican de un modo más elemental el modelo inglés. Nos encontramos aquí también con la figura del rudimentario public notary tanto para el interior del país como para el exterior, que carece de formación jurídica, no pude ser asesor, no redacta documentos y su cargo es temporal y de segundo orden en la vida laboral de la persona que es designada. 

Su función se limita a recoger manifestaciones y juramentos, identificar al otorgante y tratándose de sociedad, afirmar su existencia, sin que nada de esto suponga atribuir autenticidad al instrumento ni reconocerle carácter de documento público. Solo se le atribuye al documento el valor de un deed o documento cubierto por sello, cuyo valor descansa en la vigencia social y en la tutela penal del juramento falso, que se utiliza en todas las declaraciones documentales y testificales
.

No obstante, este procedimiento no es suficiente ni siquiera dentro del territorio de dichos estados, pues no contribuye a la seguridad jurídica en el grado en que la sociedad  lo demanda. Prueba de ello es que la falta de seguridad y de un notariado genuino ha sido suplido en materia inmobiliaria por un seguro de títulos, que no genera titularidad permanente y sin turbaciones, como tampoco el “seguro de vida” evita que alguien muera, sino que su verdadero objetivo es garantizar el pago de una indemnización dineraria de los daños que emergen del hecho que tipifica el riesgo cubierto, esto es en el rubro inmobiliario la pérdida total o parcial de la cosa o la evicción. “Sin posibilidad de conseguir una verdadera seguridad jurídica, el tráfico inmobiliario ha tenido que conformarse con esa seguridad económica”
  , que incluso se ve puesta en jaque en épocas de crisis. 

Para concluir este apartado diremos que los lineamientos del sistema inglés son los seguidos por Suecia, Noruega y Dinamarca, aunque allí también encontramos importantes aspectos que lo acercan al notariado latino. Así, en estos países el notariado tiene una regulación legal expresa, el notary lleva un protocolo público, es conservador y guardador de los documentos, y está obligado a prestar su ministerio
. Se trata pues de un tertium genus que, creemos, podrá dar lugar a una incorporación definitiva al sistema de notariado latino.

IV.3. Sistema Notarial de la ex URSS.

Los antecedentes del notariado ruso se remontan al siglo X de nuestra era
 y tras la europeización impulsada por el Zar Pedro I el Grande, que gobernó entre 1689 y 1725, el Imperio Ruso tuvo un sistema notarial bastante similar al latino
. 

Pero a partir del avenimiento de la Revolución de 1917 el partido bolchevique dirigido por Vladimir Lenin instauró un régimen comunista que implicó cambios fundamentales en la configuración social, política y económica del país. Se abolió de la propiedad privada así como otros derechos de importancia vital para el orden civil, que significaron la supresión de hecho y de derecho de todas las funciones notariales a fines de 1918, y la posterior organización de un nuevo sistema de notariado soviético en 1922, como medio de intervención y control estatal del restringidísimo ámbito de los derechos y las relaciones entre particulares y de fiscalización de las entidades del oficiales. 

Esto implicaba el intervencionismo extremo del Estado en los actos de la vida civil de los ciudadanos, incluso en aquellos de orden personalísimo, donde la libertad individual era escasa o nula, y la función notarial se ejercía al solo efecto de determinar aquellos actos que atentaran contra el régimen vigente.

En consecuencia, los notarios optaron o bien por abandonar sus protocolos o conservarlos y defenderlos, lo que duró hasta la intimación de los soviets de abandonar toda actividad; y a partir del IV Congreso Panruso de Juristas se dispuso la creación de oficinas notariales en las ciudades y centros rurales
, que comenzaron a funcionar a partir de la ley dictada en 1926.

La última ley que reguló al notariado estatal de la ex URSS fue del 19 de julio 1973; continuó con el intervencionismo, atribuyéndole como misión la protección de la propiedad socialista, establecimientos, empresas, organizaciones, granjas colectivas y otras entidades de carácter público; la consolidación de la legalidad socialista y la información a los organismos estatales de cualquier tipo de violación a dicha legalidad, para que estos tomen las medidas oportunas necesarias. Vemos como más que un control de legalidad, se trata de un control político
.

Respecto a este sistema, expresa el Doctor Ignacio Allende: “Solo la negación del derecho de propiedad, sólo el hecho social ruso, sólo el comunismo, justifica la estatización notarial”
 . 

Por ello, tras la caída de la antigua URSS y del régimen comunista, y la llegada de Boris Yeltsin al poder se dictaron nuevas leyes que iniciaron un proceso de transición política y apertura económica, que condujo a la desaparición del sistema notarial mencionado, y la mayoría de los países que integraban la ex URSS han optado por el restablecimiento del sistema del notariado latino, inclusive Rusia, que desde 1995 forma parte de la Unión del Notariado Latino y cuyo sistema notarial es regulado por una ley de 1993
. 

Tras el transcurso de más de veinte años desde el retorno al sistema de notariado latino en estos países, ha quedado demostrada su eficacia como instrumento para el desarrollo, protección y consolidación de la libertad, los derechos individuales y el bien común.  

V. Teorías acerca de la Función Notarial.

Analizada la parte propedéutica socio-histórica, centraremos ahora nuestros esfuerzos en introducir al lector en el estudio de las diversas teorías vertidas por los autores en torno al encuadramiento de la función notarial, poniéndolo en aviso de la imposibilidad de abarcarlas a todas, para intentar luego, finalmente, ofrecer nuestro enfoque.

La complejidad de la función notarial es consecuencia de que “El notariado no ha sido trazado, geométrico more, por un legislador cartesiano”
, sino que “ha nacido biológicamente, de la misma realidad social y de sus necesidades”
, y por ello “el carácter de la Institución Notarial depende del sistema de su organización y del modo de concebírsela en cada una de las Naciones”
. 
Y a esa complejidad se agrega que nuestra función notarial se encuentra inmersa en dos grandes reinos, el del Derecho y el de la Moral, que confluyen, se entremezclan y atraen mutuamente en el plano de la ética y la deontología jurídica.
Todo esto ha dado lugar a profundos estudios y debates doctrinarios en torno a la naturaleza de la función notarial, por demás justificados teniendo en cuenta que, a nuestro humilde parecer, en ella confluyen y desde ella se proyectan todos los temas relativos al notario, su ciencia, su arte, sus deberes y sus responsabilidades, a la organización notarial, a la fe pública notarial, al derecho notarial, al documento notarial y cuanto otro asunto vinculado al Notariado se pretenda estudiar.
Afirmamos esto partiendo de la firme convicción de que entre todo lo que abarca el universo notarial, lo primero fue la función en tanto “fruto espontáneo de la convivencia civil”
, que en su etapa embrionaria, buscó y se mimetizo con un órgano existente adecuado para su ejercicio, como sostiene  González Palomino
. Sin embargo, la evolución de la función impuso la creación de un órgano propio y ambos se fueron perfeccionando, especializando y jerarquizando en sintonía con las transformaciones que en los planos político, religioso, económico, jurídico y moral imponía el desarrollo y el progreso social,  hasta llegar a la configuración actual de la función notarial, del notario, de la ciencia y del arte notarial. 

Y a tal punto es compleja nuestra función que se hace sumamente difícil, quizás ilusorio, lograr abrazar en un párrafo la multiplicidad de tareas que lleva a cabo el notario, los principios rectores que deben guiarlo y los efectos de su intervención, para dar con una definición integral de la misma.

A pesar de ello, parece necesario y útil presentar una descripción de los elementos principales que no deje lugar a dudas a ningún lector desprevenido de a que nos estamos refiriendo al hablar de la función notarial. Y más allá de los defectos que puedan achacársele, creemos que la definición dada por el Doctor Francisco Martínez Segovia es un buen panorama: “Es la función profesional y documental autónoma, jurídica, privada y calificada, impuesta y organizada por la ley (caracteres), para procurar la seguridad, valor y permanencia, de hecho y de derecho (fines), al interés jurídico de los individuos, patrimonial o extrapatrimonial, entre vivos o por causa de muerte, en relaciones jurídicas de voluntades concurrentes o convergentes y en hechos jurídicos, humanos o naturales (objeto material), mediante su interpretación y configuración, autenticación, autorización y resguardo (operaciones de ejercicio) confiada a un notario (medio subjetivo)”
. Como también lo es, en forma más concisa, la definición a la que se arribara en el Primer Congreso Internacional del Notariado Latino, celebrado en la Ciudad de Buenos Aires, en octubre de 1948: “El notario latino es el profesional del derecho encargado de una función pública consistente en recibir, interpretar y dar forma legal a la voluntad de las partes, redactando los instrumentos adecuados a ese fin y confiriéndoles autenticidad, conservar los originales de éstos y expedir copias que den fe de su contenido”.
Ahora sí, comencemos a revisar las diversas posturas y opiniones doctrinarias, que agruparemos según el criterio que adoptan para concebir a la función notarial
, remarcando que la dificultad del tema hizo vacilar a no pocos autores, cuyas posturas discurren desde una idea hacia otra, y que no nos parece que todas ellas sean incompatibles, a pesar de que a priori lo parezcan, sino en muchos casos complementarias, y quizás a través de su conciliación y armonización podría alcanzarse una mejor comprensión de la función notarial y de su actual configuración. 

Agregamos que esa configuración, que en gran medida depende del modo en que cada país organiza sus instituciones, no es ni podrá ser la última ni la definitiva, pues por su condición de institución social, el notariado deberá continuar progresando y evolucionando al compás de la sociedad que le sirve de sustento, en tanto y en cuanto si no lo hace será difícil que pueda ganarse su derecho a existir en un mundo mejor que este. A esto nos referiremos más adelante, cuando intentemos ofrecer nuestra concepción de la función notarial.

V.1. Tesis funcionaristas.
Quedan reunidas bajo este título todas aquellas opiniones que sostienen que la función notarial implica el ejercicio de una función delegada por el Estado, que se ha reservado la función de dar certidumbre y autenticidad (fe pública), que solo puede ser ejercida por un órgano de ese Estado. Partiendo de ello, ven en el notario un verdadero funcionario público investido de fe pública y autorizado para otorgarla por el poder estatal, generalmente ubicado de acuerdo con la clasificación clásica tripartita
 de los poderes del estado (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) dentro de la organización estatal administrativa, y cuya intervención al autenticar y legitimar es realizada únicamente en nombre del Estado. A ello agregan como elementos “funcionarizantes” el nombramiento del notario por el gobierno y la legislación que define al notario como funcionario público.

En clara tesis funcionarista se ha pronunciado Sancho Tello al definir a la institución notarial como “cargo público de autorizar y dar fe de los actos que ante sus funcionarios pasen o se otorguen”
.

Recogiendo argumentos del notario Bellver Cano, Jose María Mengual y Mengual, reconoce la naturaleza social de la función notarial y dice que está dentro del Estado. Pero luego se distancia del mencionado autor al diferenciar la esfera de acción del notariado y de la magistratura, en base a la voluntariedad reinante en la primera y la coacción subordinante en la segunda, y agrega caracteres funcionaristas al sostener que el notario es un funcionario que recibe una delegación del Poder Público, “que ha de estar investido y revestido de autoridad, y con una jerarquía convenientemente organizada donde pueda darse la independencia y la responsabilidad del funcionario”
.
Por su parte, González Palomino fue uno de los más firmes defensores de esta doctrina. Partiendo del análisis de la ley notarial española, reconoce en el notario una función jurídica que incluso le ha dado prestigio a la institución, pero afirma que “…esta actuación no es como notario”
, para agregar que la función notarial es una función pública de carácter administrativo, especificando que se encuadra en la administración pública de intereses privados: “…me he esforzado por demostrar que el notario es un funcionario público que tiene a su cargo ciertas funciones que se resumen en la de dar forma jurídica a negocios y relaciones de derecho privado…”
. A pesar de ello, debemos destacar que este autor niega que el notario forme parte de la administración pública
.

Desde Cuba, Celorio Alfonso adhirió a la corriente funcionarista. Luego de delinear los conceptos y funciones de los Poderes Judicial, Legislativo y Ejecutivo, sostiene que el acto notarial no puede caer en la esfera de los dos primeros, puesto que en la jurisdicción es esencial la existencia de un derecho controvertido y la acción del Poder Legislativo está limitada a dictar reglas abstractas. Por lo tanto, la ubicación natural del notario es dentro del Poder Ejecutivo, en tanto la misión de este es “realizar el derecho, y la función notarial no es otra que la de dar realidad efectiva al derecho privado”
, siendo el notario “el funcionario público autorizado para dar fe”
.

En nuestro país, parte de la jurisprudencia
 y autores de los más diversos ámbitos han sostenido esta postura, aunque con diferentes argumentos.

José María Mustapich
 ubica el objeto de la función notarial en “dar autenticidad” y considera que esa función de autenticidad o de dar fe es pública y ha quedado monopolizada por el Estado, a través de agentes calificados, los notarios, a los que define como funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones. Respalda su postura con jurisprudencia y mencionando autores, como Estanislao Zeballos, a quien cita: “El escribano ejerce el ministerio público de representar la soberanía nacional…”.  

También Rafael V. Gutiérrez
, luego de manifestar que las opiniones de los autores se encuentran escindidas en dos grupos que se ubican en las antípodas: los que sostienen el carácter de funcionario público y los que afirman el carácter de profesional del derecho,  adopta una postura netamente funcionarista al enunciar que el notario es funcionario público: por su origen histórico, pues trae su génesis de la potestad imperial
; porque así lo reconoce la legislación y la jurisprudencia, citando las leyes orgánicas del notariado de la Capital Federal y otras provincias; y porque su oficio es de derecho público y para utilidad pública.
En el mismo sentido, un sector de la doctrina
 considera que son funcionarios públicos cuando actúan como fedatarios, depositarios de la fe pública por delegación del Estado. Entre ellos, Spota
 estudiando el Derecho Civil argentino señala que “el ejercicio de funciones públicas debe reconocer, como soporte jurídico, a un funcionario público” y que “la atribución del carácter de fedatario que el Estado le confiere al escribano público impide que se estimen sus funciones públicas como el mero ejercicio privado de ellas”, para concluir que “El escribano público es funcionario público porque resulta ser depositario de una atribución estatal, o sea, la de dar autenticidad y fuerza probatoria...”, es un órgano del mismo Estado.
Asimismo, Elena Highton de Nolasco fundamenta su posición en que el notario representa al Estado al otorgar fe pública; hay una relación permanente entre el Estado y el cuerpo notarial; el arancel notarial es regulado por los colegios notariales por facultad delegada del Estado; y finalmente, la responsabilidad subsidiaria del Estado por los actos de los escribanos
. 

Como vemos, se trata de posturas que llevadas al extremo podrían llegar a amenazar a la función notarial al desconocer o infravalorar aspectos esenciales de la misma y reducirla a la sola competencia de autenticar o “dar fe”, y cuyo origen podríamos encontrar, como lo ponen de manifiesto entre otros los notarios Molleda Fernández Llamazares
, Pondé
 y Martínez Segovia
, en el hecho de que la gran mayoría de las leyes que regulan al notariado latino han sido fuertemente influenciadas por la ley francesa del 25 de Ventoso del año XI
, a la que ya nos hemos referido, y al igual que esta definen al notario como funcionario público
.  

Esta definición legal resulta visiblemente insuficiente para la múltiple naturaleza de la función y ha recibido merecidas críticas
 por ser “manifiestamente inexacta, incompleta y oscura”
, centrarse en las funciones secundarias y accesorias, y porque de ella “resulta en realidad un mero poder autenticador o certificante”
.

Afortunadamente, gracias al mérito del notariado en el ejercicio de la función y a los esfuerzos científicos
, no quedan dudas acerca de la peculiar naturaleza de la función notarial, que impide que los notarios sean equiparados a puros funcionarios públicos y que su función sea mutilada. Tal es así que gran parte de la legislación notarial posterior a la segunda mitad del siglo XX ha abandonado o cuando menos atemperado esa definición funcionarizante
; incluso en Francia se abandonó en 1943 el calificativo funcionario público, estableciéndose que los notarios son oficiales públicos, tal como comenta el notario Carlos A. Pelosi
. 
V.2. Tesis que sitúan a la función notarial dentro de la órbita estatal, pero emancipada de los otros poderes o bien vinculada al universo jurisdiccional.

Ante la imposibilidad de subsumir sin más la compleja figura jurídica del notario y sus tareas dentro de la esfera del poder administrador y descartada su relación con el Poder Legislativo, surgen opiniones que también reconocen que la función notarial se ubica dentro de la órbita estatal, pero autónoma respecto de los poderes del Estado (conforme la clásica división tripartita) o bien la vinculan con el universo jurisdiccional, ya sea dentro de la “administración de justicia” o bien como función de “jurisdicción voluntaria”. Veremos sucintamente las propuestas de algunos autores que son fieles representantes de estas tesis.

V.2.1. Autonomista. Quienes comulgan con esta idea, entienden que la particularidad de la sustancia e identidad de la función notarial, colocan al notario en la esfera estatal pero por fuera de los clásicos poderes del estado (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), lo que hace necesario un examen y una revisión de esa clasificación tripartita que dé lugar a un poder autónomo que se identifique con la función notarial, con su naturaleza y sus fines. 

En este sentido, el jurisconsulto italiano Romagnossi
 reniega de la clasificación tripartita de los poderes del Estado y reconoce ocho poderes, a saber: determinante (Legislativo), operante (Administración), moderador (Senado), postulante (protector), judicial, coactivo (Ejército), certificante (Fe pública) y predominante (Opinión pública). Entre ellos se refiere al poder certificante como poder autónomo dador de fe (fe pública extrajudicial), independiente de los otros poderes pero de carácter público y rigurosamente organizado, y lo identifica con la función notarial, fundamental para garantizar la seguridad jurídica. A esta idea suscribió el español Montejo, a pesar de que en un principio fue defensor de la tesis funcionarista
. 

V.2.2. Dentro de la “Administración de justicia”. Los partidarios de esta postura parten de la idea de que el notario se halla dentro de la administración de justicia preventiva, ejerciendo una función pública (de carácter personal), una verdadera “magistratura” sin pertenecer a la esfera administrativa. Es decir, es una función de “justicia autorizante instrumental”, que no participa de los caracteres del empleado público.
-El prestigioso notario Bellver Cano
 partiendo de que en todo acto jurídico para alcanzar el resultado buscado por sí y erga omnes necesita del auxilio del poder estatal, sostuvo que la función notarial está dentro de la esfera del Estado y le reconoce los siguientes caracteres: es de necesidad jurídica, es eminentemente pública, es una verdadera jurisdicción, es de imposición formal del derecho y, por ello, pertenece al poder legitimador del Estado como “Magistratura in volentes”, la más amplia jurisdicción del Estado.
-Por su parte, E. Ahrens en su “Curso de Derecho Natural” 
 encuentra a la función notarial dentro de la justicia reguladora, pues su finalidad es arreglar e imprimir a los hechos, actos y relaciones jurídicas el carácter de derecho formal.

-Recogiendo el razonamiento y las categorías de justicia elaboradas por Ahrens, el notario hispano Monasterio Galí
 sostuvo que la función notarial se identifica con la justicia reguladora en tanto cae bajo la acción de esta última todo lo relativo a la manifestación normal del derecho, y la función notarial, como poder regulador de la justicia privada, debe tener por objeto exteriorizar de modo permanente y auténtico la vida de los derechos en la normalidad. En virtud de lo expuesto y en el marco del desenvolvimientos de los derechos en la normalidad, propone cambiar el nombre del órgano y llamarlo “Magistratura de la paz jurídica”, planteando la necesidad de reintegrarle los actos y funciones dispersas, lo que también fue sugerido por el insigne Joaquín Costa en su obra “Reorganización del Notariado, del Registro de la Propiedad y de la Administración de Justicia” de 1893, y por el catedrático de Valencia, E. Zarzoso, que propuso que se refundan en el Notariado todos los registros
.

-Atraído por la propuesta de Monasterio Galí, Azpeitía Esteban sostiene que la función notarial se ubica en la “normalidad” de la vida del derecho, lo que eleva a la categoría de dogma, como función reguladora y “excelso medio de exteriorizar la vida normal del derecho en las relaciones privadas”,  de la que el notario es legítimo representante como “magistrado de la paz jurídica o del derecho en la normalidad”
. 

-Partiendo de la teoría de los poderes del Estado, Vázquez Campo
 nos habla de tres poderes que coexisten, penetrándose recíprocamente, a saber: Legislativo, Ejecutivo y Legitimador. Considera que la facultad judicial no logra por si sola la categoría de poder estadual, sino que forma parte de otro poder, el Poder Legitimador, por medio del cual el Estado “legitima los intereses privados, da determinado carácter jurídico a las personas, a las cosas y los actos”. Agrega que las órganos de este poder son: a) el Juez, a quien reconoce competencia en toda clase de apreciaciones; y b) el Registro-Jurídico, a quien corresponde la función de previsión, correspondiendo al notario la mayor parte de las atribuciones que el Registro abraca, a través de su labor directiva, moldeadora y constatadora. 

-Por su parte, Otero y Valentín
 analiza la función notarial y concluye que se trata de una función pública, pero más aún social
, que tiene un desarrollo análogo a las demás  funciones (legislativa, ejecutiva y judicial) y reúne todas las cualidades de las que integran la misión jurídica del Estado: es socialmente necesaria,  tiene competencia y esfera de acción exclusiva, tiene magistrados propios, garantiza su misión con relación al tiempo y se funda en un precepto constitucional o una ley especial determinante de la función. 

Influido por Ahrens y Monasterio Galí, dentro del repertorio de funciones públicas, distingue a la función notarial de la función ejecutiva cuyo objetivo es regulador, y de la función judicial que tiene carácter reparador; y por ser manifestación de la justicia reguladora, la llama “función autorizante instrumental” por ser esta denominación más adecuada a su finalidad de carácter preventivo: autorizante en tanto está autorizada y autoriza, e instrumental ya que lo hace en instrumento solemne con el fin de “garantir y solemnizar el obrar jurídico individual o por lo menos tutelarlos…”
. Se trata de un servicio social, que no puede encuadrarse como un servicio público o administrativo, y por lo tanto el notario no puede ser considerado como un funcionario público administrativo, aun cuando la ley así lo llame.

-El notario de Düsseldorf, Alemania, Robert Gonnella
 explica que dentro de las esferas de las actividades del Estado y como persona con cargo público, el notario “ejerce su función al servicio de la justicia, la seguridad y la paz jurídica, en el campo de la ¨Administración de justicia preventiva¨
”, caracterizada por el atributo de la prevención y a la que define como “la tutela o protección preventiva, por los representantes de la soberanía estatal, de los intereses jurídicos de los particulares, o más brevemente, justicia estatal preventiva” que “simultáneamente, cuida también de los intereses de terceros y del público en general; y de este modo sirve a la justicia, la seguridad jurídica y la paz jurídica”. Agrega que el núcleo de actividad de esta ¨Administración de justicia preventiva¨ se corresponde ampliamente con el de la jurisdicción voluntaria; sin embargo a pesar de ser conexas, no se desenvuelven con idénticos funcionarios. Sostiene que el notario es uno de los funcionarios principales de la ¨Administración de justicia preventiva¨, siendo el documento notarial la forma principal de la misma, al amparar de modo preventivo los intereses jurídicos. Finalmente, también reconoce en el notario la función y el deber de asesoramiento.

 -Erwin Saage
, también alemán, enseña que el notario es miembro de la administración de justicia, siendo su función primordial la autenticación de actos jurídicos en el campo del derecho privado, lo que hace desempeñando soberanamente funciones públicas. Pero aclara que a ello debe sumarse su función asesora y de protección de los intereses particulares, que impide que el notario pueda ser considerado un simple funcionario público impersonal, a lo que agrega que no participa de los caracteres del empleado público.

Respecto a estas tesis “emancipadora” y que ubican a la función notarial dentro de la “Administración de justicia”, Giménez Arnau
, partiendo de la idea de que “toda la significación y el alcance de la función notarial puede resumirse en el instrumento público” a partir de cuyo estudio pueden recogerse los diversos criterios relativos a la función,  ha dicho que las teorías que parten del concepto del Estado y de sus poderes, para situar en ese cuadro a la función notarial como parte de dichos poderes o incluso como un poder funcional del estado, ha inducido a salirse de la realidad con “el riesgo de incurrir en notorias exageraciones”, al comparar al notario con el juez o magistrado. Agrega que “solo metafóricamente” puede admitirse hablar de jurisdicción notarial, pues si el notario contribuye a la realización del derecho y de la justicia, “su actuación es sui generis, caracterizada por su finalidad preventiva de toda contienda judicial; y justamente por ello sería equívoca toda asimilación o equiparación, aun en la nomenclatura…”, ya que la actuación judicial implica la idea de lucha y procede ante la perturbación de la paz jurídica, para restablecerla por medio del imperium, del que carece el notario.    

V.2.3. Dentro de la “Jurisdicción voluntaria”. Por su parte, los defensores de esta idea conciben a la función notarial como comprendida dentro de la llamada “jurisdicción voluntaria”. El notario ejerce una función pública de jurisdicción voluntaria (inter volente y antítesis de la jurisdicción contenciosa internolente), que acuerda presunción de verdad, colabora en la correcta formación del negocio jurídico y da forma legal a los negocios privados.
-El notario ibérico Víctor Lavandera
 sostiene que el Estado se compone de muchas magistraturas e instituciones sociales, órganos del Poder que ejercitan funciones indispensables, y percibe al Notariado como una verdadera Magistratura, quizás la única en el campo de la jurisdicción voluntaria; siendo el notario ministro, juez y arquitecto del derecho privado, que actuando con función de justicia, función legalizadora y como Ministerio Público, realiza la función social del derecho civil en el período de armonía. Por lo expuesto, sentenció que “el notariado es la magistratura de la jurisdicción voluntaria que con autoridad y función de justicia aplica la ley al acto jurídico que se celebra en ese esfera con la conformidad de las partes, declarando los derechos y obligaciones de cada uno”.

-Analizando la Ley Orgánica española y su reglamento, así como algunas de las teorías desarrolladas por otros autores, Ávila Álvarez
, quien fuera registrador de la propiedad y notario excedente de Madrid, concluye que la función notarial participa de “la naturaleza de la jurisdicción voluntaria”, da forma pública a los negocios jurídicos, imponiendo la creencia en la realidad de los hechos que presencia, siendo su punto culminante “la autorización del instrumento público”, al que se llega mediante una actividad complementaria de asesoramiento, calificación, configuración y redacción del negocio o relato del hecho, y sanción de fe.

-Desde Italia, encontramos los aportes de Vincenzo Baratta
 que postula que la actividad notarial cuida de los intereses privados mediante su sistematización en el ámbito de las leyes, sin reconocer en ella el ejercicio de una parte de los poderes soberanos, que son prerrogativa de la autoridad judicial. Concibe a la función notarial como función pública, en tanto los actos que emanan de su ejercicio son públicos, comprendida dentro de la jurisdicción voluntaria y con un fin pacificador en virtud del cual considera al consejo como la actividad propia del Notariado y a las cualidades morales del notario (hombre de buena fe y buen sentido) como condiciones ineludibles para lograr ese fin.

-Coterráneo del anterior, el notarialista Curti Pasini
 principia por exponer brevemente “la génesis del ministerio notarial”, como fruto del desarrollo social y la evolución del derecho, que condujo a reunir en un solo órgano la función profesional del tabelión y la de dador de fe pública del tabulario, lo que se refleja según el autor en este dictamen de Salvioli citada por el autor: “El acto del notario en principio tiene solo valor de prueba y termina por ser igualado a sentencia”. Dicho esto, resalta las diferencias entre el juez sentenciante y el notario autenticador en cuanto a sus competencias y jurisdicción (una, contenciosa, analiza voluntades contradictorias, alegadas y probadas, y dicta sentencia que impone a las partes con fuerza de “cosa juzgada”; y la otra, voluntaria, recoge la voluntad acorde de las partes para vincularlas coactivamente), y su proximidad en cuanto a que ambos tienen su propia magistratura. Finalmente, en virtud de lo dicho sostiene que la jurisdicción voluntaria es notarial y administrativa.

Concluiremos este punto diciendo que son incontables los aportes doctrinales, no solo del ámbito notarial sino también civil y procesal, que tienden un puente entre el Notariado y la llamada jurisdicción voluntaria
, de hecho prácticamente todos los autores que se detienen a analizar la función notarial y sus competencias, dedican parte de su obra al estudio de la jurisdicción voluntaria, así como ha sido tema de estudio en infinidad de congresos, jornadas y seminarios
, lo que se encuentra sobradamente justificado en virtud de las proximidades, vínculos y coyunturas existentes entre la función notarial y la jurisdicción voluntaria.

Afortunadamente, creemos que desde hace tiempo se han abandonado los intentos por identificar función notarial y jurisdicción voluntaria que, como pone de manifiesto Giménez Arnau
, con quien coincidimos, no resultaban provechosos desde el punto de vista científico por la excesiva ambigüedad del concepto de jurisdicción voluntaria y porque “si bien toda o la mayor parte de la jurisdicción voluntaria debería integrarse en la función notarial, esto no significa que todas las actuaciones notariales sean jurisdicción voluntaria”, pues la función notarial la excede. 

Y en otra de sus obras
 sostiene que “la jurisdicción voluntaria es una parte de la notarial; es una jurisdicción extrajudicial que solo por razones contingentes está sustraída al Notariado”.

En lugar de ello, actualmente los planteos y las propuestas científicas y legislativas instan a que se atribuyan al Notariado todos o parte de los actos de jurisdicción voluntaria o “asuntos no contenciosos”, en la firme convicción de la conveniencia y provecho que ello redundaría para todos los ciudadanos, en virtud de la idoneidad notarial en la materia que garantiza la protección de los derechos, libertades e intereses particulares en las relaciones personales, familiares, patrimoniales y extrapatrimoniales, y la eficiencia y excelencia en el ejercicio de esa competencia; y de que permitirá descongestionar y aligerar el exceso de expedientes en los juzgados, permitiendo a los jueces atender con mayor dedicación y rapidez los asuntos propiamente jurisdiccionales.   

V.3. Tesis profesionalistas.
Como extremo opuesto a la teoría funcionarista, estas tesis niegan el carácter de funcionario público y considera al notario como un profesional libre; a partir de allí y con variaciones, los autores subrayan diversos aspectos y consecuencias.  Sus principales exponentes son americanos.

Firme partidario de esta posición en Argentina, el doctor Ignacio M. Allende
 además de refutar la condición de funcionario público, va más allá llegando a rechazar el carácter público de la función notarial, sosteniendo que “el ejercicio de la función notarial no es más que el ejercicio de una profesión libre”, y que como tal la intervención notarial no representa al Estado, ni cumple una función delegada por la ley o por un superior jerárquico. Incluso afirma que la fe notarial no es fe pública, sino que el instrumento notarial alcanza solo una presunción de autenticidad y no otra cosa. 
Agrega que el notario esta fuera de la organización estatal, puesto que no percibe retribución ni jubilación del Estado, las incompatibilidades de la función son mero requisito reglamentario, los delitos penales como cohecho, desacato, atentado a la autoridad, usurpación o abuso de la función, no son aplicables a éste. 

En este mismo sentido se había expresado Jorge Allende Iriarte
, quien luego de desechar la posibilidad de que el notario sea considerado funcionario público, considera que se trata de una profesión libre.

El notarialista uruguayo Pascual Quagliatta, citado por Martínez Segovia
 y Neri
, reconoce atributos propios e inconfundibles a la función notarial, cuya necesaria independencia y libertad la enaltecen y acercan al notario al profesional del derecho, distanciándolo del oficial público, pues “se ejercita con mayor prestigio y autoridad cuanto mayor es la independencia y la libertad en que se desenvuelve” y “la condición de oficial público, que en algunas legislaciones  se asigna al escribano, pugna contra su condición más pura de profesional del derecho”.

En esta línea también se manifestó el maestro Fernández Casado
, para quien la notarial no es función pública ni “pertenece a la Administración, al Estado, al que no le interesan ni importan sino muy remotamente las convenciones pacíficas de los ciudadanos”. A ello agrega que “El Notario ejerce, pues, una profesión privada: la de dirigir y aconsejar a las partes en sus actos y contratos…. perito de la contratación, a quien por razones especiales le ha sido concedida la fe pública…”
.

Desde el campo del Derecho Administrativo, Bielsa, entre otros, niega el carácter público a la función notarial y de funcionario público a los notarios (salvo cuando integra la administración pública como escribano de gobierno), partiendo fundamentalmente de la falta de subordinación jerárquica
.  

También creemos partidario de la tesis profesionalista al civilista Díaz de Guijarro
, quien luego de un encomiable análisis en el que revisa las posturas funcionaristas y la legislación de nuestro país, especialmente en lo referido a la ambigua terminología empleada (escribanos públicos, funcionarios públicos, oficiales públicos), y también recurriendo al Derecho Administrativo como un argumento más, niega el carácter de funcionario público de los notarios y agrega que al actuar como fedatarios no lo hacen en representación del Estado, al que no comprometen jurídicamente, y que cuando este “atribuye el desempeño de la fe pública a los escribanos, no designa representantes, sino que reglamenta una profesión”. 

En dicho trabajo, cita también la opinión de Vicente C. Gallo, que asevera que los notarios no son funcionarios públicos en tanto no forman parte de los poderes del Estado, ni dependen directamente de ellos ni están sujetos a los deberes y derechos de ellos; y de Zanobini para quien el notario recibe del Estado su investidura, pero no es uno de sus órganos, puesto que ejerce la función en su propio nombre y no por representación de organismo oficial alguno
.

V.4. Tesis integradoras.

Finalmente nos encontramos con aquellas teorías que, ante la imposibilidad de encasillar a la función notarial exclusivamente en el ámbito del derecho público o del derecho privado, y de pensar al notario únicamente como funcionario público o solamente como profesional del derecho, y con el fin de entender la diversidad y la complejidad de la función notarial y hacer asequible su peculiar naturaleza, integran y amalgaman principios, conceptos y fundamentos de diversa esencia (funcionaristas, profesionalistas, públicos y privados). 

Algunos autores, como Martínez Segovia
 y Neri
, han preferido trazar clasificaciones entre ellas y las dividen en “Posición ecléctica de función pública a cargo de un particular”, “Posición autonomista”, “Posiciones singulares” y “Opiniones particulares”.

Por nuestra parte, optamos por abrazarlas en una única categoría pues a pesar de los tintes que puedan presentar, creemos que lo fundamental en todas ellas consiste en la fusión  de esas nociones y elementos diversos como método para comprender la especialísima naturaleza de la función notarial, que por cierto la hace única en el mundo jurídico. Por ello hemos dado en llamarlas “tesis integradoras”.

Encontramos infinitos aportes que sustentan esta concepción, provenientes de los más diversos campos del Derecho, público y privado: civil, notarial, tributario, administrativo, procesal. El estudio de todos además de harto complejo excedería la intención de este trabajo. Por ello nos detendremos solo en algunos.

El notario alemán Feyock
 adopta la solución intermedia entre la concepción del notario como funcionario público y la de profesional absolutamente libre, y lo califica como Amtsträger, es decir portador de una función pública, con organización profesional autónoma, regulación de aranceles y contralor de las Cámaras Notariales. Destaca que la Ordenanza del Reich de 1937 –que recogiera el Proyecto de Oberneck y Sternberg de 1929- reconoce el carácter social del notariado alemán y recogió estos principios.

Dentro de la corriente francesa, encontramos apoyos de muchísimos autores. Entre ellos, Chaine
 apunta que el notario es un jurista nombrado por el estado, imparcial e independiente, y al servicio del público para aconsejar, conciliar, redactar y conferir autenticidad; “…está allí en la encrucijada del Derecho Público y del Derecho Privado, de los intereses colectivos y de los intereses privados…”; y Cappuis
 escribe: “…el notario reúne en sí dos caracteres esenciales. De una parte, delegado del poder público… De otra parte, tiene que ser el jurista práctico…”.

Del mismo modo Laguérenne
 se centra en la calificación que emplea la ley francesa de 1943 que reformó la Ley del 25 de Ventoso, para referirse a los notarios como los (únicos, según el autor) “oficiales públicos”, lo que marca su especial situación en tanto redactor del documento y consejero de las partes en el campo del derecho privado y por su intervención autentificadora (única por sus efectos), pero sin pertenecer al campo público estatal por no ser legislativa, judicial ni administrativa.

Y Maigret
 que valora la definición preclara de notario consagrada por el Primer Congreso Internacional del Notariado Latino, a la que ya aludiéramos, pues considera que el notario es consejero de las partes, profesional que evita conflictos, creando reglas particulares de derecho y desempeñando un prominente rol social, que pone de manifiesto su función pública, delegación de la autoridad, tendiente a lograr la paz social. Y todo ello exige del notario un obrar justo y honesto.

El belga Haymbe
 reconoce la complejidad de la institución y la doble función pública y privada.

Asimismo, es nutrida la doctrina italiana que apoya esta tesis.  Como muestra citaremos a algunos autores. Arturo Lovato
 nos habla de una fusión insuprimible de funciones públicas y privadas, en tanto el notario es certificador por delegación del Estado y consejero ético-técnico-funcional de las partes; oficial público y profesional libre que ejerce una función de interés público. Coincide Guido Gonella
, Ministro de Gracia y Justicia de Italia, para quien el notario es un profesional libre que asume un munus publico, por el que confiere autenticidad a los actos autorizados por él.

Gian Carlo Lasagna
 advierte, descriptivamente, que en “la compleja figura jurídica del notario… confluyen elementos publicísticos, constituidos por su veste de oficial público que atribuye fe pública a los pactos privados, así como elementos privatísticos, dados por us naturaleza de profesional libre, que desarrolla una actividad de consulta legal y de asistencia a las partes privadas…”; y Adriano De Cupis
 reconoce la “singular naturaleza del oficio notarial, privado y público juntamente, donde se entrelazan profesión privada y función pública”, al igual que Martra
.

De igual forma Andrea Giuliani
 suscribe que además del aspecto de oficial público el de profesional libre es imprescindible, para garantizar la imparcialidad, la independencia y la continua formación técnica; y que esta inescindibilidad de funciones no puede ser olvidada por la ley.

Al referirse a la existencia y autonomía del Derecho Notarial, D´Orazi Flavoni
 alerta con agudeza que una concepción recta e íntegra impone valorar el elemento objetivo (función documental) y el elemento subjetivo (función de adecuación), para poder percibir al notario-oficial público-profesional como figura unitaria.

Al igual que en tantos otros temas vinculados al Notariado, son inestimables los aportes españoles en esta materia. El notario hispano Alberto De Velasco
 afirma que el notariado es una institución de derecho público, en tanto delegado del Estado para “investir de fe a los actos de los particulares”, y de derecho privado, en tanto rector de los intereses particulares “para dirigir sus negocios jurídicos y encuadrarlos en el marco adecuado, lo que admite calificar al notario como funcionario público y profesional del derecho, no pudiendo estar separados ambos caracteres
. 

También colocamos en esta línea al eminente jurista español Castán Tobeñas. En un principio pareció enrolarse decididamente en la postura funcionarista al manifestar que “La función del Notario es, indudablemente, una función y una actividad del Estado, sin que nada importe que recaiga sobre actos y hechos relacionados con los derechos privados…” y que “Las finalidades de la autenticación y de la legitimación de los actos jurídicos exigen que el notario sea un funcionario público…”
. Pero luego, en dos trabajos fundamentales para nuestra materia
, revisaría su posición para: reconocer el carácter complejo y las notas especiales de la función notarial, que la alejan de las típicamente administrativas
; rechazar expresamente la equiparación tan simplista entre función notarial y dación de fe, que convierte al notario en un órgano burocrático;  y asignar al Notariado “una posición especial dentro de la organización administrativa y jurídica”
 que “combina en el notario el aspecto de funcionario público con el de letrado de libre ejercicio profesional”
, siendo “igualmente esenciales y destacadas la labor de asesoramiento y la facultad autenticadora”
.
Asimismo, su compatriota, Germán Pérez de Olivares y Gavira
, quien fuera Decano del Ilustre Colegio Notarial de Valencia, analiza la figura del notario y su función partiendo de la legislación española. Señala que el notario es algo muy singular, “…es un funcionario público y profesional del derecho”, y advierte que la fase del notario como simple funcionario público está al presente en franca quiebra, pues ambos caracteres –profesional y funcionario público- son trascendentales y hacen “notario” al notario. Agrega que pesar de las dudas que pueda crear la imprecisa legislación, la conciencia popular tiene una clara y definida configuración para el notario, que implica moralidad, capacidad científica, veracidad y secreto.

Por su parte, el notario José María Sanahuja y Soler analiza al notario como “El sujeto del poder de dar fe”
 y asegura que “es indudable” que “la función notarial… se halla informada y revestida por un doble aspecto, público por un lado y privado por otro…” que determinan un complejo orgánico y funcional “…que no permite incluirlo nítidamente y sin reservas dentro del campo del Derecho público ni del Derecho privado”. Y agrega que “El notario tiene carácter público y privado al mismo tiempo”
 y si bien el carácter público se acentúa al autenticar, el privado predomina al asesorar, dirigir y ordenar las relaciones jurídicas, “teniendo en cuenta de todos modos el íntimo enlace entre ambas, pues no puede el notario, lícitamente, autenticar sin haber configurado en forma el acto objeto de autenticación”
.

Luis Figa Faura, siendo Decano del Colegio Notarial de Barcelona, llevó su mirada hacia la función social del notario
 y justificó existencia de nuestra institución en la conveniencia de alcanzar la mayor seguridad jurídica posible, para lo cual hay que atender a “tres factores fundamentales: la fehaciencia, la juridicidad externa y la verdad interna de los actos en los que el Notario interviene”, a los que se debe responder, respectivamente, con la fe pública notarial, el carácter de jurista -de perito en Derecho- que al Notario se exige y con la actividad de asesoramiento a que el Notario está obligado. Entonces, “El Notario es funcionario en cuanto se le inviste con la fe pública… pero en lo que atañe a su deber de explorar la voluntad real de las partes, de asesorarles en sus aspiraciones, de canalizar sus deseos hasta darles forma jurídica, el Notario es un profesional, puesto que necesita contar con la confianza personal de los interesados…”.

En su basta, profunda e ilustre obra, en la que nos detendremos más adelante, el notario Juan B. Vallet de Goytisolo supo dejarnos pinceladas únicas referidas a esta cuestión, tanto desde la óptica de la determinación notarial del Derecho
 como de la seguridad jurídica estática y dinámica
. Nos habla de dos vertientes de la función notarial: autenticadora –en virtud de la cual damos fe- y conformadora –de traducción jurídica de voluntades-; y conforme a esto, asegura que el notario surge como un profesional y “ejerce una función pública, pero no una función estatal…”, se trata de “…un órgano social encargado de una función pública e investido de una misión configuradora y confirmadora y de la potestad de dar fe pública inseparable de aquella función”. 

Desde Uruguay, realizan sus participaciones a esta causa Adhémar H. Carambula, Eduardo J. Couture y Rufino Larraud. El primero, miembro de la Asociación de Escribanos del Uruguay, a través del lente del Derecho Tributario
, señala a la notarial como la profesión liberal más íntimamente vinculada con el Derecho Tributario, a punto tal que en ciertos casos llega a sustituir a la Administración en el cumplimiento de algunas de sus funciones. Y recogiendo lo dicho por otros autores (Azpeitía Esteban, De Los Reyes Pena, Gerona, Prunell y Coture
) postula que el notario es un profesional universitario a quien se confía una función pública, a pesar de lo cual no es un funcionario público
.

Eduardo J. Couture, catedrático de Derecho Procesal Civil, en su interesantísimo trabajo dedicado al estudio del concepto de fe pública
, manifiesta que “La función notarial es una función pública a cargo de un particular”
 y que no debe importar como la ley llame al notario, pues no es misión del legislador dar definiciones ni el notario será funcionario público aunque la ley lo denomine así, si en el cúmulo de sus derechos y deberes no tiene la condición de tal. Y agrega que “No debe extrañar la existencia de una función pública a cargo de un particular, porque el orden jurídico esta poblado de situaciones de esta índole… Y sin embargo, la ley no les otorga la condición de funcionarios públicos”, y pone como ejemplos al testigo, al perito, al síndico, al interventor, a las autoridades de la mesa electoral, entre otros.

Por su parte, el jurista Rufino  Larraud
 confirma el doble aspecto, profesional y documental, y ubica su origen en la actuación de los tabelliones, tabularios y jurisconsultos romanos, y por ello no concibe el relegamiento de la tarea de asesoramiento jurídico del notario. Y en otro trabajo
 recoge opiniones que admiten que la función notarial es una función pública y que su agente, el notario, es un jurisperito, profesional del derecho. 

En nuestro país también encontramos numerosas contribuciones. Julio César Torres
 luego de señalar cuales eran a su entender los rasgos funcionaristas (obligación de prestar servicio, arancel, competencia territorial y es depositario de la fe pública) y los profesionalistas (colegiación y atribuciones de los Colegios, conciencia y ética profesional), sostuvo que ambos caracteres, el de funcionario público y el de profesional del derecho se reúnen en el notario. 

Colomar
 apunta que “El Escribano participa de los dos caracteres, siendo a la vez profesional del derecho y funcionario público”, y define al notario como el profesional del derecho que, a instancia de parte, da forma a los actos y los autentica ejercitando una función pública.

Desde la perspectiva de la responsabilidad civil, se pronuncia Alberto Bueres
 sosteniendo que el notario es un profesional del derecho que desempeña una función pública sin pertenecer al Estado; y Bustamante Alsina
 que reconoce que la función notarial se encuentra íntimamente relacionada con los intereses sociales y que el notario no es funcionario público, sino “un profesional libre que ejerce una función pública como fedatario, pero lo hace en su nombre propio y con su exclusiva responsabilidad” y que esa función de interés particular y general tiene por fin asegurar el mantenimiento y regularidad del orden jurídico. En igual dirección, Compagnucci de Caso, Guersi, Trigo Represas, Atilio Alterini, Pelosi, Pondé, Jorge H. Alterini, entre otros.

Y no podemos dejar de mencionar la postura de Francisco Martínez Segovia
, que luego de un interesante análisis y clasificación de las teorías acerca de la naturaleza de la función notarial, se encamina a dar su propio veredicto y concluir que “La función notarial es una función compleja compuesta de acciones y ejercicios profesionales y documentales indivisibles, siendo este dualismo inescindible….”
 y se ubica “entre las funciones públicas y las puramente privadas”
. Comprende cinco acciones: interpretativa de la voluntad de las partes y asesoramiento, conciliación y docencia; configurativa, que abarca la redacción, elección de forma legal y de perfectibilidad del derecho en caso de duda, omisión o falta de adaptación al caso; autenticante, “mediante el uso de la fe notarial que confiere valor jurídico a la obra del notario”; autorizante, “mediante la asunción de responsabilidad del autor del documento y de transmisión de autoridad jurídica y moral derivada de la personalidad del notario”; y conservadora o de resguardo, para garantizar la permanencia como fin de la función.

Por último, como corolario de estas tesis, mencionaremos el fundamental aporte del notario y académico español Antonio Rodríguez Adrados, anticipado en el trabajo “Sobre las consecuencias de una funcionarización de los notarios”
 y magistralmente esclarecido en la erudita conferencia “El Notario: función privada y función pública”
, donde pasando revista a la doctrina
, la legislación y la jurisprudencia, analiza la función notarial, su complejidad, el documento, el quehacer del notario en materia de consejo, asesoramiento, información y asistencia, la redacción, la conciliación, la adecuación necesaria y facultativa, la elaboración notarial del Derecho, la jurisprudencia cautelar, la fe pública, el control de legalidad y la autenticidad. Al hacerlo, encuentra en todos esos puntos que “la función privada del Notario…. se funde, inescindiblemente, con su función pública”
, para concluir en que “La función notarial es realmente función privada, no solo en cuanto al modo, privado, de ejercitarse, sino en cuanto a su fondo mismo, ya que está constituido por los intereses de los particulares, e intereses sociales en general, de carácter netamente privados. Pero es también realmente función pública, por el Estado no puede limitarse a dictar unas normas, sino que tiene que organizar la vida jurídica conforme a ellas, regulando las instituciones que sean precisas para que esa vida transcurra con normalidad y seguridad; y entre esas instituciones se encuentran el instrumento público y su autor, el Notario”
. Así, al fundirse los elementos públicos y privados en la actividad característica del Notario, dan lugar al nacimiento de una “res nova” que es la función notarial, realidad compleja de la vida en sociedad.

Desde luego que son muchísimos los autores que han quedado en el tintero. Nuestra intención, que esperamos haber satisfecho, era ofrecer una muestra, aunque pequeña, de la amplía, por no decir absoluta, aceptación de esta tesis integradora en el mundo del Notariado Latino.

Por otro lado, igual de dilatada fue la bienvenida dada por los congresos y jornadas, especialmente a partir del ya mencionado Primer Congreso Internacional del Notariado Latino celebrado en Buenos Aires en 1948, que se hizo eco de esta postura refiriéndose descriptivamente al notario latino como el profesional del derecho encargado de una función pública consistente en recibir e interpretar su voluntad, darle forma legal y conferirle autenticidad, conservando los originales y expidiendo copias que den fe de su contenido.

Claro es que esta definición no nació ex-nihilo del seno de dicho congreso, sino recogió lo que ya se venía pregonando en la doctrina y a su vez sirvió de impulso para que estas tesis se difundieran y afianzaran hasta convertirse en las más aceptadas por su capacidad de reflejar la intrincada realidad notarial.

Y también la legislación abrazo fuertemente esta idea. Así lo pone de manifiesto el artículo 1° -2 del Reglamento Notarial español de 1935, que fuera perfeccionado por el posterior Reglamento de 1944: “Los Notarios son a la vez profesionales del Derecho y funcionarios públicos, correspondiendo a este doble carácter la organización del Notariado. Como profesionales del Derecho tienen la misión de asesorar a quienes reclaman su ministerio y aconsejarles los medios jurídicos adecuados para el logro de los fines lícitos que aquellos se proponen alcanzar”.   

En nuestra patria, abonó esta idea la Ley 6191 de la Provincia de Buenos Aires, sancionada en 1959 y que entrara en vigencia a partir del 1 de enero del año siguiente. Se refería a los notarios como “profesionales del derecho, funcionarios públicos depositarios de la fe pública notarial”, a lo que agregaba que no integran la Administración Pública y gozan de independencia en el ejercicio de su función. 

Y luego fue recogida por otras legislaciones notariales de nuestro país y del extranjero
, para convertirse en la tendencia legislativa absolutamente dominante. 

Tan bien recibidas fueron estas tesis que hoy no quedan dudas acerca de la complejidad y particular naturaleza inescindible pública y privada de nuestro Notariado, así como de que cualquier intento que pugne por eliminar, menospreciar, postergar o escindir alguno de dichos rasgos, solo conducirá a mutilar nuestra función, sin ningún provecho para el bien común ni para la sociedad a la que el Notariado se debe. 

Pues, como dos caras de una misma moneda, agigantar la función pública conducirá inevitablemente a la imposibilidad de atender a los mismos intereses privados que hoy tutelan los notarios, con la consecuente pérdida de confianza de los ciudadanos respecto a esos Notarios solamente encargados de una tarea de autenticación; y del otro lado, exacerbar la función privada, desligándola de la pública, probablemente atente contra la seguridad jurídica y a la larga exija la aparición de un funcionario público que certifique la autenticidad de un documento del que ni siquiera es autor, con la contradicción que ello implica. En definitiva, sería retroceder siglos en el desarrollo notarial, para volver a los tiempos en que la actividad de los tabeliones romanos se encontraba al margen de la “fe pública”. 

VI. La misión jurídico-social del Notario.

En este estado, advertimos que si bien todas las tesis mencionadas indagan acerca del quehacer notarial y en función de ello postulan su naturaleza jurídica dentro del ordenamiento positivo (tesis funcionarista, profesionalista, de la jurisdicción voluntaria, de la administración de justicia, de la inescindibilidad, etcétera), no obstante parecen quedar un tanto empañados los cimientos sociales y éticos de la institución, que a lo largo de la historia han justificado su razón de ser, quizás con el fin de dar con conceptos estrictamente técnico jurídicos.

En virtud de ello, parece oportuno que intentemos desentrañar nuestra misión como paso previo necesario para poder ensayar una concepción integral de la función que nos ha sido encomendada y de la que estamos orgullosos.

Y decimos desentrañar porque si bien todos los ordenamientos jurídicos que receptan la función notarial, tanto aquellos de tradición latina como aquellos que sin tener nuestra raigambre han adoptado el sistema notarial del tipo latino por sus incuestionables ventajas jurídicas y sociales, contienen normas positivas que regulan la función y su órgano, el notario, en distintos aspectos (los principios y deberes que dirigen su obrar, los requisitos y modos de acceso al ejercicio, las tareas que desempeña el notario, su competencia, los efectos de su opus, el régimen disciplinario y de responsabilidad, la colegiación y la labor de los colegios, entre otros) a pesar de ello, muy difícilmente el rígido y frío molde de las normas pueda captar la profundidad de la misión notarial en todas sus dimensiones. 

Y no es este un reproche que pueda hacérsele a la ley ni al legislador, pues su tarea es dictar preceptos que rijan las conductas sociales, no dar definiciones ni mucho menos concepciones que permitan comprender acabada y completamente las instituciones.  Esta es tarea de la doctrina.

Como consecuencia de esta falencia
 propia de las normas y de que como toda obra humana son perfectibles, creemos que ningún notario podrá cumplir perfecta y plenamente su cometido si simplemente se limita a su cumplimiento literal. En este sentido, Núñez Moreno aseguraba que “El notario no cumple su misión si solo conoce la ley escrita y no acude a la experiencia propia de la vida social. El derecho formulado en preceptos legales  y aún en obras científicas suele ser un derecho estático, que solo al contacto con la vida social se anima y vivifica”
.

Por ello, será necesario que con la ayuda de lo que nos precedieron en la tarea, hagamos este esfuerzo por esclarecer la esencia de nuestra misión, aquello que nos hace una institución
 jurídico-social de servicio, única y fundamental, en tanto “ha sido siempre esencialmente factor de orden, de paz y de concordia entre los individuos”
, recordando que “la esencia de la figura del Notario no se halla tanto en las leyes como en la historia y sobre todo en las costumbres”
.

También en este tema, son infinitos los aportes y limitado el espacio y más aún nuestra capacidad, lo que hace imposible abarcarlos todos. Tomaremos solo algunas reflexiones de unos pocos autores, no solo por su eminencia sino además por su claridad y simpleza para develar la esencia y la complejidad de nuestra función. Esto no sin antes sugerir al lector ahondar en la temática a través de los trabajos de tantísimos juristas que le han dedicado muchas horas y páginas
.

VI.1. El pensamiento de José Castán Tobeñas.

En tres aportes fundamentales para el notariado
, el entonces Magistrado del Tribunal Supremo de España, José Castán Tobeñas, siguiendo lo expuesto por Monasterio y Gali en su “Biología de los derechos en la normalidad”, nos habla de “la necesidad que el Estado tiene de disponer de una función especial y de un órgano para atender al aseguramiento y garantía del derecho en su estado de normalidad”
, para luego considerar a la función notarial como una función de justicia que tiene “por misión asegurar el triunfo de la misma y, consiguientemente, de la moralidad, que va inseparablemente unida a la justicia en las relaciones civiles”
. 

Desdobla la función en tres actividades
: a) directiva o asesora, es la actividad por la que se llama profesor de Derecho al notario y por la que como consejero y asesor jurídico, conduce e instruye a los requirentes sobre las posibilidades y consecuencias de la acto jurídico que quieren celebrar, y concilia y coordina sus pretensiones desde una perspectiva jurídica y ética; b) formativa o modeladora, por la que mediante su función típicamente legitimadora, calificadora y redactora, moldea el acto jurídico dotándolo de forma jurídica necesaria para que produzca todos sus efectos y realice sus fines; y c) autenticadora, “función final del Notariado” por la que se da testimonio de estados, manifestaciones y hechos, se declaran hechos y derechos siempre que no medie oposición, y se ordenan jurídicamente actos y contratos, invistiendo de presunción de verdad a todos los actos y hechos en que interviene el notario.

Respecto a ellas, sostiene que las tres son indispensables ya que imprimen a la institución notarial “una curiosísima y típica fisonomía” y son quizá el motivo de su arraigo social y su sólido prestigio. Vemos como aquí ya se encontraba el germen de la inescindibilidad de la que nos hablaría luego Rodríguez Adrados.

Por otro lado, destaca el rol del notario en la creación del derecho, en tanto su función supone: la concreción o individualización de la norma general para aplicarla al caso concreto, mediante la creación de una norma individual
 a la que las partes someten su conducta en el campo de la autonomía privada y dirigida a provocar una consecuencia jurídica; y coadyuva a la formación del Derecho consuetudinario, de la jurisprudencia (pues ésta toma por base los usos convencionales reflejados en las escrituras públicas) e, incluso, de la legislación misma, dado que al reflejar el sentir jurídico, las nuevas exigencias y convicciones de la sociedad, de los que el legislador no puede desentenderse, prepara la oportuna reforma legislativa: “los prácticos del Derecho y especialmente los Notarios, recogiendo las pulsaciones del medios social, han adaptado las leyes a las necesidades y tendencias de cada momento histórico, con medios ingeniosos, que han sido uno de los más interesantes factores de la evolución del Derecho”. Vemos entonces como permanentemente el notariado aparece respondiendo a las necesidades sociales.

Finalmente, concluye destacando la importancia social y jurídica de la función notarial para asegurar la paz pública y el orden social, y del notario, que como magistrado de la paz administra justicia en la vida normal del Derecho, en los actos más importantes de la vida económica y familiar, ligados a intereses primordiales y vitales, materiales y morales: “Incumbe, en suma, al Notario, no solo cuidar de la aplicación correcta de la ley, sino vela por la realización, lo más plena que sea posible, de la justicia, haciendo que las convenciones y los negocios sean expresión de la moral más rígida y del Derecho más justo”. 

En virtud de ello, recoge la sentencia del ilustre Joaquín Costa: “Notaría abierta, Juzgado cerrado” y exige deberes sociales, jurídicos y morales muy estrechos, en tanto “Han de ser los notarios custodios de la justicia y la buena fe en los negocios jurídicos”
.

VI.2. Las reflexiones de Francesco Carnelutti.

Igual de trascendentes fueron las ideas expuestas por jurista italiano Francesco Carnelutti, especialmente en la conferencia “La figura jurídica del notario”
, en la que se detuvo a meditar acerca de la tarea del notario, al que se refiere como uno de los más importantes “operarios” y “custodio o guardián”
 del Derecho.

Parte de reconocer la labor documentadora como una parte de la profesión del Notario, pero niega que sea la única y afirma que tiene otras más importantes; sostener lo contrario, asegura, implicaría mutilar su figura. Al respecto nos dice: ““Si tenemos en cuenta los progresos científicos que la técnica nos presenta cada día, podemos decir que si el notario fuera exclusivamente un mero documentador, estará en trance de desaparecer porque… esa función de plasmar una declaración de voluntad en un documento de modo que no quepa ninguna duda acerca de su autenticidad se llegará a realizar por medios mecánicos y más que suficientes para los fines pretendidos. Sin embargo el notario tiene algo más que hacer, y estas consideraciones son la que nos llevan a la conclusión de que esta función documentadora es lo accesorio en el notario”. 
Y desde allí, recurre a la figura del intérprete, un intermediario, un mediador entre las voluntades de las partes que actúa fuera del proceso, desplegando una función “antiprocesalista”, preventiva, higiénica del derecho, en el momento de la formación del juicio jurídico, en vista del negocio. En este sentido expone: “La esencia de la función notarial hay, pues, que buscarla en otra que nos da de manera definitiva su base, su contenido y su significado. Esta esencia está en vías de encontrarse cuando se supone la idea de su misión con la mediación. Es decir, cuando se parte del estudio de la figura jurídica del intérprete. Pero no del intérprete material… y he aquí lo más importante del interprete jurídico. El notario lo que hace en realidad es interpretar, traducir, la realidad social al campo del Derecho, trasladar el hecho al Derecho, ligar la ley al hecho”.

Ello lo diferencia radicalmente del juez, del abogado, del defensor y del Ministerio Público, que llevan a cabo una tarea terapéutica, represiva, en vista de la litis. Y afirma que “cuanto más Notario, tanto menos Juez… cuanto más consejo del Notario, cuanta más conciencia del Notario, cuanta más cultura del Notario, tanta menos posibilidad de Litis, tanto menos necesidad del Juez… la cultura y la dignidad del Notario está en razón inversa de la necesidad del Juez, es decir, de aquel fenómeno de la litigiosidad, que es, sin duda, un mal social”
.

Así concibe al notario como consejero jurídico y moral
, por captar esta expresión la esencia de la función notarial, que debe hacerse cargo del valor de sus consejos, y asegura que como jurista, además de compartir con el defensor el “repondere”, su actividad propia es el “cavere”
, por demás compleja en tanto implica que el Notario “juzga” con el fin de evitar que el inconveniente surja, que la litis estalle, para lo cual debe ensamblar las voluntades en función de sus propios fines y, especialmente, de los fines superiores del Derecho. Entonces reitera que esa función coloca al notario en una posición completamente distinta a la del juez, que juzga cuando el inconveniente ya se ha verificado, y a la del abogado, que interviene cuando la litis ha estallado o está por hacerlo.

En este sentido y vinculado con la confianza que los requirentes depositan en el notario, en otra obra aseguraría que “Busca el Notario, como todo intérprete, en algo que es desconocido; y es, en fin, el alma del hombre; busca porque la parte, ante él, a diferencia de lo que hace con frecuencia delante del Juez, parece que se abre, en lugar de cerrarse”
.

Finalmente con una poética analogía metafórica explica que el Derecho es una brújula que ayuda al navegante, pero que no es suficiente y que incluso la aguja imantada sufre influencias que la hacen desvariar, por lo que los marinos tienen necesidad de mirar a las estrellas para saber a dónde van. Por ello, si el Notario quiere verdaderamente ayudar a los hombres a navegar y a llegar a buen puerto, “debe conocer no sólo los caminos de la tierra, sino los del cielo”
, que, agregamos, son trazados por los valores y el bien superior de los individuos y de la sociedad, y para ello “la idoneidad técnica no sea (es) suficiente sin idoneidad moral”
. Ha de ser el Notario un “hombre de buena fe… que se fía de la estrellas que ha visto” y al que “le conviene que el buen sentido y la buena fe no sean superados por la cultura del Derecho”
.

VI.3. La misión del Notario según Juan B. Vallet de Goytisolo.

Por último, nos detendremos en la inmensa obra de una de las glorias del notariado español y latino, Juan Berchmans Vallet de Goytisolo. En sus vastos e invalorables trabajos
, cargados de iusnaturalismo y erudición, nos ha dejado profundas enseñanzas que nos acercan a una mejor comprensión de nuestra esencia. 

Partiendo de la concepción del Derecho como arte, ars boni et aequi según Celso, advierte que su fin es la justicia y que al jurista le corresponde la aplicación de la justicia concreta, más que hallar una noción abstracta de la misma. Por ello el jurista debe sentir, percibir, traducir lo justo, comprendiendo que el Derecho funciona entre hechos y normas, siendo la conducta social su objeto, y las normas sólo la regla instrumental, la pauta para el logro del fin, que es “resolver en justicia la relación jurídica, hallando (objetiva no subjetivamente) la norma justa (en función al fin de ésta y al resultado)”
 y 
.

A su vez, esa conducta social puede desarrollarse sin contienda, en la normalidad, o con contienda, en situación de controversia o, incluso, de transgresión jurídica. Y en respuesta a ello encontramos diversas funciones a través de cuyo ejercicio el Derecho se vive como arte, ellas son: legislare (crear la norma), ministrare (hacer cumplir la norma, función de la Administración), iudicare (resolver conflictos, función del Juez), postulare (defender intereses contrapuestos, función del Abogado), responderé (aconsejar y resolver dudas, función común del Abogado y el Notario, pero más propia de este último) y cavere (prevenir, precaver, función específica del Notario).

En el ejercicio de sus funciones, el Notario interviene en la esfera de la normalidad, procurando evitar la controversia y de ese modo que “la biología social se desarrolle sin conflictos ni traumas”, facilitando ese bien obrar y dotando a la vida social de seguridad jurídica “precisa para su desarrollo y para el logro del público bienestar”
 .   

En procura de ello, el Notario desempeña una función social con una doble vertiente:

a) Conformadora, tendiente a la formación del negocio jurídico
 o “determinación negocial del derecho”
, insertándose en el actum, con una doble labor: 

-una previa, de “repondere”, para lo cual debe actuar como consejero previsor, asesor y componedor de intereses, resolviendo dudas y aconsejar los medios jurídicos más adecuados para dar solución jurídica satisfactoria de las finalidades lícitas pretendidas. Para ello deberá realizar un juicio de juridicidad de lo pretendido, y si ello resulta ser lícito, legal, ajustado a la moral, al orden público y a las buenas costumbres (de lo contrario tendrá el deber y la potestad de negar su ministerio), entonces entrará en juego su deber de consejo, que rabasa mucho el de asesorar, en tanto este “parece tener un gran fondo técnico”, mientras que aquel tiene una “extraordinaria carga vital humana” y por tanto moral. Y esto exige una absoluta imparcialidad, no formal, sino activa y sustantiva tendente a corregir la inferioridad en que pueda encontrarse una de las partes
. 

-otra coetánea, de “cavere”, es decir, “prevenir, precaver para asegurar el cumplimiento de esas finalidades… buscando el punto de equilibrio de los intereses en juego… en función preventiva y cautelar”
. Para ello, explica, deberá alumbrar la voluntad consciente e inconsciente de los otorgantes a fin de completarla y esclarecerla; interpretarla y traducirla jurídicamente (para configurar y estructurar el negocio jurídico); colaborar para alcanzar y determinar un acuerdo entre las voluntades (actuando como árbitro, que necesita ser libremente aceptado); adecuar dicha voluntad al derecho (no tanto como control de legalidad, sino como búsqueda de los caminos  jurídicos predispuestos por el ordenamiento para que la voluntad produzca todos sus efectos, y a falta de estos, hacer camino al andar
); y, como síntesis de ello, configurar el negocio jurídico (como artista del derecho, moviéndose entra la voluntad de las partes y lo impuesto por la ley y el orden de las cosas; hallando soluciones justas para satisfacer nuevas necesidades, coadyuvando con el pueblo en la formación de las costumbres y estimulando al legislador para la formulación de nuevas soluciones legislativas o para la realización de las reformas legales precisas
; “recogiendo las pulsaciones del medio social” adapta “las leyes a las necesidades y tendencias de cada momento histórico”, aportando “inéditas fórmulas” y abriendo “cauces a las nuevas concepciones doctrinales y coloca sillares de la futura legislación”, “uno de los más interesantes factores de la evolución del Derecho”
). 

Y para estas funciones de respondere y cavere el Notario se encuentra en inmejorables condiciones por su imparcialidad, que le permite buscar el equilibrio de intereses y garantizarlos a las partes en función preventiva y cautelar
, sin “sustituir la voluntad de las partes, ni imponiéndoles la suya propia (pues carece de imperium). Precisamente allí radica el prestigio del Notario, que “si se quiere que sea sólido debe ser social más que legal”
.

b) Autenticadora, insertándose en el dictum, asume la autoría y redacta el documento, narrando fielmente lo que percibe por sus sentidos (de visu et auditu) en la esfera de los hechos, y recogiendo con autenticidad y fuerza probatoria las declaraciones de voluntad, traducidas jurídicamente y conformadas a derecho, en la esfera negocial. Vemos aquí plasmadas las tareas de redactar el instrumento conforme a las leyes, de calificar la legalidad de lo documentado invistiéndolo de una presunción de legitimidad y validez, y de autenticar en ejercicio de la fe pública notarial de que esta investido; a las que también se refiere como labor de documentación, en orden a la fijación de la redacción jurídica, y labor de formalización, es decir de dación de forma pública, y de autorización, es decir de dotación de fe pública, en orden a la exteriorización de la redacción jurídica
.
Finalmente, nos dice que para cumplir cabalmente con su misión, “la educación del Notario debe ser la precisa para ser un buen artesano del Derecho”
, y nos instruye acerca de las cualidades que debe reunir el Notario para poder cumplir cabalmente con su misión. Las divide en:

a) Morales: a su vez divididas en “La buena fe o fe en el bien” y “El espíritu de justicia”, concluyendo en que “Si le faltara la Ciencia, el Notariado podría funcionar más o menos imperfectamente. Pero sin moral, sin su buena fe, no sería posible su función”
. 

b) Intelectuales: el Notario debe procurar reunir la ciencia, con perfecta armonía entre la teoría y la práctica, recordando, con cita de González Palomino
, que “conceptos y sistema tienen solo un valor instrumental y hemos de estar siempre dispuestos a mejorarlos y aún desecharlos cuando no funcionen bien, porque estamos al servicio de la vida jurídica y no de los conceptos ni del sistema”.

c) De equilibrio y de experiencia, que exigen prudencia en el asesoramiento y consejo; discreción, característica del secreto notarial; y ponderación entre el buen sentido de justicia y el conocimiento jurídico, teniendo como guía el sentido común contrastado con el sentido jurídico, para salvaguardarnos de “aquellas consecuencias, que, aún deducidas en buena lógica, aparezcan repugnantes a la justicia”, según dice Biondo Biondi, a quien cita. Respecto a este sentido de lo justo, afirma que “si bien (lo) tenemos ínsito en nosotros, debemos educarlo”
 y que “Nosotros representamos un sistema de artesanía jurídica, que consiste en guiar, vigilar y conducir el negocio jurídico del principio al fin. Una de las cualidades fundamentales, para ello necesarias, es el aguzado sentido de la justicia respecto de cuanto en concreto corresponde a nuestra función”
.
VI.4. Algunas otras consideraciones respecto a la misión del Notario.

Quisiéramos concluir este apartado compartiendo
 lo expuesto por los sostenedores de las tesis integradoras, especialmente lo que al respecto expuso magistralmente Antonio Rodríguez Adrados
 en cuanto a la inescindibilidad de la función pública y de la función privada del notario, factores públicos y privados que confluyen y se funden en la función notarial y actúan permanente en todos las actividades realizadas por el notario.

Recordando, además, que siempre la actuación del notario deberá encontrarse dirigida e informada por los principio notariales, líneas fundamentales que ayudan a comprender la institución, que se inducen del Derecho existente, tal como lo pone de manifiesto la advertencia de Paulo: “Non ex regula ius sumatur, sed ex iure, quod est, regula fiat”
, y cuya formulación es tarea de la doctrina. Ellos son: a) Principios relativos a la función notarial y al notario: rogación, veracidad, inmediación, legalidad, profesionalidad, imparcialidad, libre elección de notario y dación de fe;  b) Principios atinentes al instrumento público y su eficacia: autoría, consentimiento, forma escrita, unidad de acto formal, matricidad y protocolo, eficacia sustantiva, mixta y formal. Y todos ellos coronados por el principio de inescindibilidad de elementos público y privados
 y 
.

Y trayendo a colación dos citas de gran valor literario que, a nuestro parecer, reflejan el sentir de los notarios y de la sociedad, o al menos de la mayor parte de ellos, respecto a nuestra función.

La primera corresponde al notario español Gregorio de Altube y reza: “…somos los notarios quienes redondeamos esas leyes puntiagudas, quienes peinamos esas leyes hirsutas, enfermas de improvisación y plagadas de sectarismos que dictan los momentos revolucionarios… Y esa función conductora, un tanto cariñosa y mucho reguladora; esa función tutelar, un poco de nurse y un bastante de Ángel de la Guarda, ha impedido colapsos jurídicos funestos. Podemos asegurarlo, somos el taxi y la ambulancia del derecho. Si la vida corre más que las leyes, nosotros conseguimos hacerlas llegar a tiempo; si las leyes envejecen, nosotros, reanimándolas, aseguramos su existencia”
.

La segunda, a mi padre, Gastón R. Di Castelnuovo, y dice: “verdadera contención con aquellos que recurren a él, no solo para recibir un saber legal, sino en busca de otro ´saber´, de ese que pasa por el consejo oportuno, por las palabras tranquilizadoras, por ese alivio, que en definitiva se lleva consigo quien acudió a ´su´ notario de confianza, para contarle los más íntimos problemas que lo aquejan”, y sigue: “Si bien los tiempos y el hombre han cambiado, sus necesidades más importantes continúan siendo las mismas. Necesitamos pocas cosas para vivir bien: alimento y abrigo para nuestro cuerpo y caricias para nuestra alma. Y el notario suele darlas. De allí que el más humilde escribano del más pequeño pueblo, tenga en sus manos un papel trascendente…. ese notario que cual prolijo sastre hace para sus requirentes trajes a medida y no de confección”
. 

VII. Hacia una concepción integral de la función notarial.

Concluida la parte propedéutica, habiendo analizado el fundamento social de la función notarial y pasado revista de los antecedentes históricos, creemos que quedó sobradamente confirmado que “la aparición social del Notario fue lo primero; posteriormente el Estado se fijó en su estamento profesional, y ante su buen hacer le concede el espaldarazo de reconocerle como portador de una función pública”
. Esto, a su vez, dio lugar a diversos sistemas notariales, que también hemos estudiado.

A continuación, nos hemos introducido en las diversas teorías elaboradas en torno a la naturaleza de nuestra función, las que hemos categorizado con el fin de pasar revista al modo en que la doctrina ha concebido al notario y su quehacer. 

Y al hacerlo, advertimos que por más coherentes y elaboradas que sean, dichas teorías ofrecen perspectivas y enfoques fragmentarios que no alcanzan para captar el fenómeno notarial de modo integral, tal como se presenta en la realidad de la vida, y nos impide alcanzar una respuesta unitaria.

Por ello, creímos necesario esclarecer con mayor profundidad nuestra misión con el fin de poner en relieve los orígenes y fundamentos de la institución, que a lo largo de la historia han justificado su existencia y sin los cuales no nos parece posible conseguir una idea acabada de la misma.

Y a lo largo de todo este camino fueron aflorando nítidamente diversos aspectos o facetas de la función notarial, específicamente tres: social, moral y normativa, que nos animan a imaginar asequible una visión total de la misma inspirándonos en la teoría tridimensional del Derecho, para lo cual previamente nos introduciremos fugazmente en ella. 

VII.1. Breve introducción a la Teoría Tridimensional del Derecho.

La concepción tridimensional del derecho
 reconoce variados antecedentes que parten de la idea común de que el Derecho puede ser abordado desde tres ángulos: a) como un conjunto de normas producidas por el Estado o bien reconocidas e impuestas por éste; b) como la tentativa de realzar unos específicos valores tendientes al bien común: certeza, seguridad, libertad, dignidad, autonomía, orden, paz, etcétera, capitaneados por la justicia como valor fundamental de lo jurídico; c) como una realidad social producto de hechos sociales antecedentes o concomitantes que han producido las reglas de Derecho, y, a la vez, como realidad social regulada y configurada por dichas reglas.

A partir del reconocimiento de esas perspectivas desde las cuales podía ser acometida la comprensión del Derecho, algunos autores tomaron diversos caminos para hacerlo: algunos se avocaron a investigar solo uno de dichos planos, por entender que el Derecho era propiamente ello; otros desarrollaron los estudios de las tres facetas, pero cada una en forma aislada configurando disciplinas independientes; y también estaban quienes consideraban esencial una de ellas y las restantes eran abordadas con carácter secundario. De modo que permanecían dentro de una “tridimensionalidad abstracta”, que funcionaba en el plano didáctico de la enseñanza del Derecho.

No obstante, otros autores encontraron allí la posibilidad de plantear una teoría filosófica integral del Derecho, concibiéndolo como un objeto complejo que contiene las tres dimensiones, ya no en forma aislada, sino intrínseca y recíprocamente ligadas en una “tridimensionalidad auténtica”.  

Entre los exponentes de estas diversas propuestas, encontramos en Alemania a Lask, Muench y Radbruch
, quienes reconocen tres planos: el plano del valor o del deber ser, el plano de la realidad o del ser, y el plano de la cultura o del ser referido al deber ser, puente que une los dos anteriores. Pero esos planos son abordados por estudios independientes, alejados entre sí. Por su parte, Welzel
 procura superar el positivismo y el iusnaturalismo mediante la integración de normas y valores necesarios para cumplir el fin de todo orden jurídico de proteger al ser humano, y de este modo se acerca a una “tridimensionalidad auténtica”.

En Italia, la tridimensionalidad se presentó como una buena forma de enseñanza del mundo jurídico (gnoseología, deontología y fenomenología jurídicas), especialmente en autores como Icilio Vanni, Giorgio del Vecchio
 y Norberto Bobbio
, pero sin ofrecer la correspondiente vinculación entre las tres dimensiones. Sin embargo, Lumia
, Pasini
 y Bagolini
 si plantean recíprocas e íntimas conexiones que impiden considerar al Derecho como puro hecho, pura norma o puro valor ideal.

En Francia, Roubier
 señala tres fines principales, a saber: seguridad jurídica, justicia y progreso social, en los que se inspira el ordenamiento jurídico, el que debe ser estudiado en cuanto a sus fines por la política del derecho, en cuanto a los comportamientos y su adecuación a los fines por la sociología del Derecho, y en cuanto a la forma de la experiencia jurídica por la ciencia del Derecho. Mientras que Virally
 reconoce tres dimensiones: normativa, fáctica y axiológica, pero se mantiene en el ámbito de la tridimensionalidad abstracta, como metodología didáctica, al no enlazarlas.

En el mundo jurídico anglosajón, Roscoe Pound
 intentó una síntesis entre normas formalmente válidas, realidades sociales y fines éticos, propugnando su integración; tarea que también llevó a cabo Julius Stone
, refiriéndose a las dimensiones como normativa, sociológica y filosófica. También en esta línea, Jerome Hall
 desarrolla su “teoría integrativa del Derecho”, mediante la cual procura una síntesis de las diversas esferas, en relaciones de influencia recíproca.

En el ámbito ibérico e iberoamericano encontramos varios adeptos al trialismo jurídico. Entre ellos, en España fueron abanderados de esta concepción Luis Legaz y Lacambra
, Luis Recaséns Siches
 y Antonio Enrique Pérez Luño
; en Brasil, Miguel Reale
; en Portugal, Luis Cabral de Moncada
; en Perú, Carlos Fernández Sessarego
; y en nuestro país, Carlos Cossio
 (a través de su teoría egológica del Derecho), Werner Goldschmit
 (jurista alemán-argentino uno de los fundadores del trialismo, al reconocer e integrar las dimensiones sociológica, dikelógica y normológica del “mundo jurídico”), Miguel Ángel Ciuro Caldiani
, entre otros. Entre ellos se encuentran quienes a nuestro parecer mejor supieron interpretar la “auténtica tridimensionalidad del Derecho”: Reale, Recaséns Siches y Fernández Sessarego.

VII.1.1. La auténtica tridimensionalidad del Derecho.

Veamos entonces en que consiste lo que se ha dado en llamar la “auténtica tridimensionalidad del Derecho” o “tridimensionalidad específica y concreta” (en la terminología de Reale y en contraposición a la “tridimensionalidad genérica y abstracta”) que compartimos por entender que se trata de una de las concepciones más profundas, orgánicas y logradas del fenómeno jurídico y su compleja naturaleza, y que nos permitirá comprender mejor el fenómeno notarial. 

Realizaremos un acercamiento general al que incorporaremos algunas opiniones propias, advirtiendo al lector que cada uno de los autores que mencionáramos
 introduce matices y ajustes personales, que perfeccionan, pulen o completan la teoría, pero sin desvirtuar su esencia. 

Esta tridimensionalidad auténtica o “específica y concreta”, como la llamaba Reale, al igual que todo el trialismo jurídico, parte como hemos dicho de concebir al Derecho como una realidad que presenta tres elementos: hechos, valores y normas. 

Pero si bien encontramos un punto de partida común, solo hasta allí llegan las coincidencias, puesto que la “tridimensionalidad abstracta y genérica” se limitaba a reconocer y separar los aspectos fáctico, normativo y axiológico del Derecho, con fines metodológicos y didácticos, que como objetos independientes pueden ser estudiados por disciplinas jurídicas diversas (el Derecho como hecho es estudiado por la sociología, la historia y la antropología jurídica; el Derecho como norma es examinado por la ciencia del Derecho y por la Teoría General del Derecho; y el Derecho como valor es investigado por la axiología y la política jurídica o Derecho Natural) sin advertir la trascendencia filosófica de dicho reconocimiento para responder íntegramente acerca de qué es el Derecho y cuál es su razón de ser, y las consecuencias que de allí se derivan. En cambio, el tridimensionalismo específico y concreto dio un paso (o varios) más para alcanzar una nueva concepción filosófica del derecho.

Así, frente al alejamiento entre filosofía y ciencia del Derecho reinante hasta fines del siglo XIX y principios del siglo XX, y al unidimensionalismo o monismo jurídico positivista liderado por ese entonces por la Teoría Pura del Derecho de Hans Kelsen, y junto con el renacimiento de la Escuela del Derecho Natural, la Teoría Tridimensional específica y concreta del Derecho pretende lograr una visión integral del fenómeno jurídico
 y echar luz sobre su auténtica naturaleza, y para ello parte de entender a la persona (con su valor intrínseco) como único ente que realiza su deber ser y como única fuente del proceso cultural axiólógico al actuar siempre guiada por o en miras a un valor, de modo que “cada uno de los bienes culturales… poseen una índole binaria: son en tanto que deben ser (realidades referidas a valores), y, por consiguiente, existen tan sólo en la medida en que valen. El valor peculiar de tales entes es un valor reflejo, presupone la intencionalidad axiológica del hombre como agente de la historia”
, intencionalidad que se va actualizando a través de las renovadas experiencias de valores en el devenir histórico, partiendo de un núcleo de valores invariables hacia los que siempre tiende el hombre en busca del bien común. 

En nuestra opinión esto último es fundamental, pues implica el reconocimiento de ciertos principios superiores, de un orden ínsito en la naturaleza, que ligan a la teoría tridimensional del Derecho con el realismo clásico y el iusnaturalismo, a los que adherimos. 

Retomando, uno de dichos bienes culturales a través del cual se actualiza y se refleja la intencionalidad axiológica de hombre es el Derecho, producto de las necesidades de la vida social, apuntado al logro de ciertos propósitos que coadyuvan a posibilitar la vida en sociedad, para lo cual ha de estar necesariamente orientado a la realización de ciertos valores. 

Queda así planteada la pluridimensionalidad del Derecho que resulta de concebirlo como una realidad histórico cultural que nace de la naturaleza social y axiológica del hombre y de sus necesidades, “como un conjunto de especiales modos colectivos de vida humana, gestados en la existencia social”
, con el fin de regular conductas para preservar valores (el orden, la paz, la justicia, la dignidad y autonomía, la seguridad, etc.) y hacer posible una convivencia pacífica que permita a las personas perfeccionarse y alcanzar el bien común.

De allí que se reconozcan tres dimensiones constitutivas del Derecho: 

-Dimensión de hecho (también llamada fáctica o sociológica): comprende los hechos humanos sociales en un doble aspecto: en tanto causa de la gestación, producción y evolución del Derecho (es decir, el Derecho como una realidad social producto de hechos sociales antecedentes o concomitantes que han producido sus reglas), y también como aquellas conductas en las que el Derecho se cumple y se lleva a cabo (es decir, como realidad social regulada y configurada por dichas reglas).

-Dimensión de valor (también llamada estimativa o axiológica): comprende unos específicos valores implicados en el de la justicia, que los ordena en tanto valor cardinal de lo jurídico, entre ellos: certeza, seguridad, libertad, dignidad y autonomía de la persona, orden, paz, etcétera, que deben realizarse para garantizar una convivencia pacífica y alcanzar el bien común.

-Dimensión de norma (también llamada normativa o normológica): comprende al conjunto de normas producidas por el Estado o bien reconocidas e impuestas por éste, y que presentan notas específicas como la coercitividad.

Y si bien las mismas pueden apreciarse nítidamente
 e incluso para un mejor orden y meticulosidad en el estudio convenga que el Derecho sea examinado desde esas tres perspectivas por diversas disciplinas
, sin embargo no podrá existir una total independencia entre estos tres campos puesto que el Derecho no es solo hecho, ni solo norma ni solo valor. 

Por el contrario, dichas dimensiones se encuentran  recíproca e inescindiblemente trabadas y articuladas por nexos de esencial implicación mutua
, en permanente interacción dinámica
, correlacionadas dialécticamente en una unidad
, en la que la norma jurídica implica “una referencia tensional a los datos de hecho y a las exigencias axiológicas que le dieron vida”
 y una toma de posición frente al hecho y según criterios de valor.

A su vez, dicha norma, que traduce la solución que fue posible lograr entre las exigencias axiológicas y el complejo de conductas en un determinado momento histórico social, permanece en permanente estado tensional en virtud de las nuevas conexiones factico-axiológicas inherentes al devenir histórico, y ese es el motor que provoca la evolución del Derecho como consecuencia de la dialéctica de complementariedad entre hechos, valores y normas (factico-axiológica-normativa) en tanto contrarios, no contradictorios, sujetos a relaciones recíprocas y complementarias, problemáticas y tensionales.

Como consecuencia de esas relaciones dialécticas tensionales, la norma jurídica puede ser interpretada de un modo diverso, dándosele un nuevo significado, a pesar de no haber sido modificado su texto, y también puede convertirse en parte de la dimensión fáctica en un ulterior momento del proceso, en función de una nueva integración normativa determinada por las nuevas exigencias axiológicas y la nueva realidad social.

Y tanto esa nueva significación dada a la norma como esa nueva integración normativa, podrán ser engendradas por el Poder Político, a través de la actuación de los poderes Ejecutivo y Legislativo, y también del Poder Judicial, a través de la jurisprudencia; pero además, y muchas veces así ocurre reafirmando la vida del Derecho en la normalidad, la sociedad y los particulares son los que las originan a través de sus usos y costumbres o normas consuetudinarias, y a través de los contratos que forman ley entre las partes que los suscriben
. 

En este sentido, Fernández Sessarego afirma que “el Derecho resulta así una complejidad desde que su estructura se integra, en dinámica interacción unitaria, en un proceso sin tregua, por conductas humanas intersubjetivas, normas y valores. El Derecho no se agota, no se consume, en ninguna de aquellas dimensiones. Es imprescindible su simultánea presencia, que deriva de una recíproca exigencia, para que se constituya, en su totalidad, la experiencia jurídica, para que podamos referirnos a ´lo jurídico´. Ninguna de aquellas dimensiones per se es Derecho, pero tampoco ninguna puede soslayarse si se pretende aprehender el Derecho como una totalidad”
.

VIII. La tridimensionalidad del fenómeno notarial.

Tal como dijimos, a lo largo de estudio llevado a cabo acerca de la génesis de la fenómeno notarial, de su historia partiendo de los más remotos antecedentes, de los distintos sistemas notariales organizados por los diversos sistemas jurídicos vigentes en el mundo, de la enorme cantidad de teorías y posturas elaboradas en torno a la naturaleza de la función notarial y de la misión del notario, creemos que ha quedado sobradamente evidenciada la complejidad de nuestra función, así como ciertos elementos que se han presentado como una constante desde el momento mismo de su aparición, que continúan presentes y que subsistirán en el futuro, mientras el notario siga siendo notario, pues son parte de su esencia. 

Ellos son a nuestro juicio tres: en primer lugar, el origen social y la íntima vinculación e interacción con la comunidad que ese origen le impone; en segundo lugar, la confianza depositada por la sociedad en el notariado al dejar en sus manos la protección y custodia de algunos de los principales valores indispensables para hacer posible la vida en sociedad, y que exige de los notarios un conducta ética irreprochable y una capacitación científica de excelencia; y en tercer y último lugar, la recepción de la institución por el ordenamiento jurídico positivo y la regulación de sus efectos. 

Los tres se encuentran íntimamente relacionados e inciden unos en otros en forma dinámica y permanente en la medida en que se producen alteraciones, ya en las necesidades sociales y las conductas de los individuos, en los fines y valores a los que la sociedad y cada uno de sus miembros aspiran, y en el ordenamiento jurídico.

Y estas constantes mutaciones, giros, mudanzas, vicisitudes y transformaciones, hacen del notariado un cuerpo vivo, que debe crecer, prosperar y evolucionar al compás de la sociedad, lo que no será posible sin atender a estos tres denominadores o aspectos inherentes al mundo notarial: sociedad, valores y ordenamiento jurídico.

Por otro lado, vimos como la teoría tridimensional del Derecho reconoce en el mismo tres dimensiones: social (hechos), axiológica (valores) y normativa (ordenamiento jurídico), que palmariamente coinciden con los denominadores comunes presentes en el mundo notarial que recién mencionáramos.

Ello nos empuja a sostener la tridimensionalidad del fenómeno notarial. Tridimensionalidad que se presenta en distintos niveles y que trataremos de explicar a continuación.

VIII.1. La tridimensionalidad del fenómeno y de la institución notarial.
Recorriendo lo que hasta aquí hemos estudiado y amalgamando las ideas expuestas, a los que remitimos para evitar repeticiones innecesarias, lo primero que advertimos al referirnos a lo que hemos dado en llamar fenómeno notarial, en tanto manifestación que se hace presente a la consciencia de un sujeto y aparece como objeto de su percepción, es su faz o dimensión sociológica. 

Tal como dijimos al referirnos a la biología del fenómeno notarial, dentro del terreno del imperio del Derecho en la normalidad, el notariado “ha nacido biológicamente, de la misma realidad social y de sus necesidades”
.

En lo que se refiere al fenómeno notarial, dichos menesteres imprescindibles para la conservación y el perfeccionamiento de la vida en sociedad, pueden resumirse y precisarse  en la ancestral pretensión de certeza, estabilidad, permanencia y seguridad en las relaciones con el prójimo.

En este sentido, sostenía Fernández Casado que la notaría vino a llenar una necesidad social
, y Zorrilla Caballer no duda en afirmar que “El oficio de Escribano o sea Notario, ha existido siempre, porque siempre ha sido preciso en la sociedad”
, en tanto esencial para “conservar inalterable la verdad de los actos de los hombres, y para dar a los que no lo vieron la fe inapelable que es propia de la verdad misma”
. 

Captada la dimensión social, advertimos inmediatamente, casi como una obviedad, que esas necesidades no responden a un capricho, sino que son guiadas, dirigidas por ciertos fines, principios y valores a los que la sociedad aspira por considerarlos buenos y conducentes para la realización del bien común, al que el hombre naturalmente se inclina.

Aflora así, nítida frente a nosotros, la dimensión axiológica, compuesta por una serie de valores que gobiernan el fenómeno notarial y fundan las bases de la institución desde su mismo nacimiento: previsibilidad, seguridad, libertad, autonomía, orden, paz, justicia y bien común, finalidad de toda sociedad humana.

Reiteramos aquí las palabras del iusfilósofo español Luis Recasens Siches, por su total coincidencia con lo que venimos planteando: “Sin un mínimum de certeza y seguridad jurídica no podría reinar la justicia en la vida social. No puede haber justicia donde no haya un orden. No es posible llevar a realización en términos generales los altos valores jurídicos de la dignidad personal y de la libertad del individuo en una sociedad en anarquía. Sin orden, el cual implica alguna certeza y seguridad, tampoco se puede promover el bien común”
. 
Nace así el notariado como producto social, como un órgano social muy anterior al Estado,  para responder y llenar una necesidad vital y social, y como medio para alcanzar la realización de determinados valores, esenciales para la vida en “una sociedad pactista que, ella misma, iba tejiendo su derecho”
. 

Se inserta en el ámbito de la normalidad del Derecho, sin participar en sus orígenes de las características de las instituciones creadas por el Estado, desenvolviéndose en base a prácticas y costumbres sociales, para llegar a ser depositario de la fe pública, entendida esta como un estado de convencimiento o creencia por parte de toda la sociedad, respecto de lo ocurrido y aseverado por el notario, y erigiéndose como piedra angular del ordenamiento jurídico en su faz cautelar.

Y ante su buen hacer, la conveniencia de su función y el reconocimiento por parte de la sociedad, el Estado se fijó en su estamento y reconoció a la institución notarial como portadora de una función social pública. Pública por su importancia para la sociedad, pero no estatal.

Así, de la sociedad y de su complejo sistema axiológico nace la institución notarial y la fe pública en ella depositada, que es receptada por el ordenamiento jurídico positivo a través de normas que acuerdan plena fe a aquellos documentos que gozan de fe pública, y al hacerlo contribuye a que la sociedad mantenga a través del tiempo ese estado de creencia. Así fe pública y plena fe se integran en un círculo virtuoso, en el que una deviene en la otra. De ese modo, fe pública y plena fe, son dos caras de la misma moneda.
De este modo, aparece ante nosotros la dimensión normológica del fenómeno notarial, conformada por aquellas normas que receptan y regulan el fenómeno notarial e implican una toma de posición opcional y constitutiva por parte del hombre, la sociedad y el Estado, frente al hecho y según criterios de valor.

Y esta dimensión normativa, estas normas se entrelazan y refunden con las dimensiones sociológica y axiológica, en una permanente dinámica y tensión dialéctica, en tanto el devenir va actualizando cada valor en momentos existenciales que plantean la exigencia de renovadas experiencias de valores.

Ello conduce al progreso y la evolución de la institución notarial, en tanto no es algo fijo, cristalizado, sino vivo y en permanente movimiento al compás de la configuración social, cultura e idiosincrasia de cada pueblo, procurando la incorporación creciente de valores trascendentes a las relaciones sociales. 
Y si así la concebimos, conformada por estas tres dimensiones indisoluble y recíprocamente entrelazadas en relaciones de esencial implicación,  entonces nos atrevemos a definir al fenómeno notarial como una realidad socio-histórico-cultural, gestada en la existencia social y sus necesidades, encaminada deliberadamente al cumplimiento de unas exigencias de estimativas o de valor,  mediante una forma normativa peculiar; y como tal no es estática, sino dinámica pues se encuentra en permanente perfeccionamiento en virtud de la tensión fáctico-axiológica-normativa, propia de su esencia.
VIII.2. La tridimensionalidad de la función notarial y su opus. 

Dirigiendo nuestra mirada hacia la función notarial, percibimos nítidamente la tridimensionalidad de la que venimos hablando, pero ahora en un doble plano producto de que el ejercicio de la función notarial necesita, como todo arte
, de una sustancia, de una materia en que plasmarse. Por ello podemos hablar de una tridimensionalidad extrínseca específica y de una tridimensionalidad intrínseca, así como del aporte de la función notarial de tipo latino a la evolución y perfeccionamiento de dicha tridimensionalidad extrínseca. 

VIII.2.1. La tridimensionalidad extrínseca específica.
Lo primero que percibimos es una tridimensionalidad extrínseca, propia del derecho y de toda la vida jurídica, que constituye el sustrato sobre el que se manifestará la función notarial, para darle una forma determinada, como si se tratara de una piedra que necesita ser esculpida.

Esa tridimensionalidad extrínseca se especifica en el ámbito propio y preciso del quehacer notarial, del “imperio del Derecho en la normalidad” y de la “realización normal del Derecho”, está constituida por la conducta social y las relaciones de quienes acuden al notario (dimensión sociológica) con el propósito de alcanzar ciertos fines, guiados por ciertos valores (dimensión axiológica), y debiendo ajustarse a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico (dimensión normativa); es decir, por “un entramado de relaciones humanas que se pretende se desarrollen en paz y en buena armonía, con justicia y para el bien común”
, donde “la voluntad humana, en virtud de un convenio común, puede establecer algo como justo en aquellas cosas que de suyo no se oponen a la justicia natural”
.

De modo que la configuración y concreción de la res iusta, siguiendo a Vallet de Goytisolo, será en aquello que no está naturalmente determinado, pero conviene que lo sea, dentro del marco que permite lo que es justo por naturaleza (el sensum naturale, el derecho natural, la naturaleza de las cosas) y conforme las leyes imperativas, mediante la prudencia necesaria para diferenciar lo justo de lo injusto para el supuesto concreto que se trata de resolver, atendiendo a sus circunstancias y singularidades específicas
.

A esta parcela del mundo jurídico, enriquecida, expandida y magnificada a partir de la consagración de la libertad civil y del principio “pactum vincit leges”, es a la que alude el polígrafo altoaragonés Joaquín Costa
 al referirse al “derecho voluntario”, concepto al que arriba partiendo de considerar al derecho como un principio de libertad
 y que define como aquel en el que la voluntad de los particulares es soberana mientras no se oponga al derecho natural y al “derecho necesario”, y partiendo del principio de la libertad civil, “se deja a cada individuo y a cada círculo social libertad de acción dentro de su privativa órbita, facultad de escoger dentro del código y poner en vigor la fórmula que mejor se acomode a su peculiar situación en cada caso, o de producir otra diferente”
. Así, dentro del derecho positivo cabe holgadamente la infinita variedad de hechos en que florece y se diversifica la vida, de modo que sea el derecho quien siga a la realidad y  no la realidad al derecho. 

Por su parte, Eugen Erlich
 se refiere a esta como la porción más amplia del Derecho y “fundamento de toda la vida jurídica”, y gráficamente la denomina “Derecho Social Extraestatal”. Nos enseña que se trata de un producto social de la comunidad que vive al margen del derecho del Estado, que preexiste a toda organización y le sirve de fundamento; dominado por la documentación de los negocios jurídicos y determinado por el contenido de los documentos jurídicos. 

En este amplísimo espacio de la vida jurídica, donde la autonomía de la voluntad se encumbra como soberana en virtud del principio de libertad civil y al que Vallet de Goytisolo se refiere como el ámbito de la determinación negocial del derecho
, la dinámica dialéctico-tensional entre hechos, valores y normas es mucho más prolífica, fecunda, exuberante y elástica que en cualquier otro campo del Derecho, dotándolo de una plasticidad que no pueden darle las normas legales abstractas y que resulta indispensable para responder a las aspiraciones y necesidades de la vida en sociedad. 

Apuntando a ello, ha dicho Betti que mediante los actos o negocios jurídicos “los particulares disponen para el futuro una regulación vinculante de intereses dentro de sus relaciones recíprocas y se desarrollan espontáneamente, bajo el impulso de las necesidades, para satisfacer variadas exigencias económico-sociales, todavía libres de la injerencia de todo orden jurídico”
.

Y así, las relaciones de derecho espontáneas
, eco fiel de las aspiraciones del medio social, frecuentemente se sobreponen en sus conflictos con la ley y la jurisprudencia, pues al adecuarse prudentemente a las exigencias de la vida social, permiten adaptar el derecho a las nuevas realidades y lo hacen evolucionar, abriendo nuevos cauces por fuera de los diques legales, mostrándole al legislador necesidades sociales nuevas o inadvertidas.

En este sentido, Georges Cornil expresa que las normas “no pueden escapar a una cierta fluctuación inevitable en razón a que el derecho se halla, en el medio social, en estado de perpetua formación”, y agrega que “La acción poderosa de la práctica sobre la evolución de la ley se destaca todavía más en el espectáculo de los usos en lucha abierta con las leyes, que se esfuerzan vanamente por destruirlos. Cuando estos usos extralegales, o incluso ilegales, obedecen a un impulso verdaderamente imperioso de las costumbres, la consecuencia de la lucha entre el uso y la ley no es dudosa; en lugar de lograr la ley eliminar el uso que reprueba, es el uso el que, apoyado en las costumbres, llega finalmente a forzar su entrada en la ley”
. 

Dentro de esta disputa entre hechos (dimensión sociológica) y normas (dimensión normológica), agregamos nosotros que será fundamental, cardinal e imprescindible el juego de los valores (dimensión axiológica), pues para que estos usos, estos nuevos cauces, sean conducentes al bien común, será imperioso que atiendan a la naturaleza de las cosas, al sentido natural y a la buena razón, pues de lo contrario, si son inmorales, injustos, contrarios al orden público y al bien común, deberán ser impedidos o limitados por los diques legales, que pueden ser justos o bien excesivos, desproporcionados o inadecuados en tanto impiden bienes mayores que el mal que pretenden evitar. Y en este último supuesto, dichos diques abusivos reactivarán nuevamente la dinámica negocial con el fin de abrir nuevas vías que respondan a lo que la sociedad siente y exige como bueno.

Se trata pues de un ámbito jurídico inagotable, en permanente evolución en virtud de la dinámica negocial dialéctico-tensional en que se encuentran hechos, valores y normas, dimensiones inescindible y recíprocamente entrelazadas en tanto frutos de las exigencias de la vida social.

VIII.2.2. La contribución de la función notarial de tipo latino a la dinámica de la tridimensionalidad extrínseca específica.
La complejidad de esa tridimensionalidad extrínseca y específica de “derecho voluntario”, de “derecho social extraestatal”, de “relaciones de derecho espontáneas”
, de “determinación negocial del derecho”, precisa de juristas y profesionales del derecho que conduzcan, orienten y asistan a los individuos a través de esa infinita dinámica dialectico-tensional entre hechos, valores y normas.   

“Una muestra de que esa necesidad existe es que esa  profesión haya existido en todos los tiempos y países, ejercida más o menos competentemente, con diversas orientaciones, centrada preferentemente, ya sea en la redacción gramatical de las chartae o documentos, en los que esos negocios son recogidos, o bien para dotarles de autenticidad y fuerza probatoria o, en fin, para su más adecuada formulación jurídica. Pero sólo el notariado de tipo latino o románico ha llenado conjuntamente esas tres funciones”
. 
Para ello, dentro de esa tridimensionalidad externa y específica se encuentra implantada, incorporada la función notarial, para prestar un servicio social vital, en el ámbito de la autonomía de la libertad y en torno a las relaciones inter volentes.

Allí, el Notario se inserta como “una rueda de la dinámica jurídica para que los negocios jurídicos funcionen bien, sin chirriar, evitando que el aparato negocial se estropee, y, por lo tanto, que se produzcan enfermedades en el funcionamiento biológico de la sociedad, en los intercambios que desarrollamos los seres humanos en nuestra vida social…”
.

Para que ello sea posible, tal como vimos al analizar la misión jurídica-social del notario y siguiendo lo enseñado por el maestro Vallet de Goytisolo a través de diversas obras, la función notarial se desenvuelve en dos planos que deben estar inescindiblemente unidos: una dirección conformadora, configuradora del actum documentado, ya sean hechos, situaciones, actos o negocios jurídicos; y otra autenticadora de lo que ve, oye y percibe con sus sentidos, de visu et auditu en el dictum, tanto en las escrituras públicas de elaboración formal de la vida jurídica  en la normalidad como en las actas de constatación de hechos.

En la primera de las direcciones, la conformadora, el notario lleva a cabo tareas previas de consejero, previsor y asesor de quienes acuden a él con el fin de constatar hechos (actas) o de celebrar un negocio jurídico, ya sea de intercambio entre diversos sujetos (esfera contractual y actos jurídicos bilaterales), o bien para disponer sobre su propia esfera de competencia (por ejemplo, disposiciones del última voluntad o para la propia incapacidad, disposiciones o reconocimientos en el ámbito del derecho de familia, ofertas, entre otras). 

Dichas tareas se concretan en el respondere y que se condensan en:

- el juicio de juridicidad mediante el cual el notario analizará la situación de la que los requirentes parten, el negocio jurídico que pretenden realizar y sus elementos constitutivos (sujeto: identidad, capacidad, legitimación y voluntad suficiente; objeto: realidad física y titularidad jurídica; causas: veracidad y licitud) y el resultado y finalidades que se pretenden alcanzar.

Este juicio le permitirá desentrañar lo pretendido, su licitud moral, su legalidad y sus consecuencias; y en función de ello podrá aceptar o excusar su ministerio. 
- el deber de asesoramiento y consejo, debiendo informar a las partes acerca del negocio y sus consecuencias, de las normas que lo rigen y de los medios y caminos jurídicos adecuados para lograr el resultado buscado, resolviendo dudas, dictaminando sobre las materias inciertas y prestando especial asistencia a quien la necesite, para que todos se encuentren en igualdad sustancial de condiciones al momento de determinar el actum. 

Junto con estas funciones, el notario debe llenar otras concurrentes propias del cavere, con el fin de asegurar el cumplimiento del negocio y de los resultados pretendidos, buscando el punto de equilibrio de intereses, en función preventiva y cautelar, y que consisten en:

- el alumbramiento de la voluntad de los requirentes, a través de una tarea mayéutica mediante la cual les permitirá descubrir la verdadera intención de las partes y así completar, pulir y perfeccionar su voluntad inicial expuesta en la “primera audiencia”, la que puede ser oscura, incompleta, impensada, equivocada, ilegal, ilícita, imprevisora, deformada.

- la interpretación y traducción jurídica de dicha voluntad, con el fin de configurar el negocio jurídico específico y concreto que responda a lo buscado por los requirentes, que si bien en algunos casos podrán valerse de un negocio típico previsto positivamente por el ordenamiento jurídico, en muchos otros dicha voluntad solo podrá comprendida en un negocio atípico especialmente elaborado para dicha situación.

- la asistencia para alcanzar y determinar un acuerdo entre las voluntades de los otorgantes, para alcanzar una “voluntad común” que asegure el futuro del negocio jurídico, su cumplimiento y sus resultados; para que ello sea posible, la colaboración imparcial del notario deberá ser libremente aceptada y deberá limitarse a exponer ventajas, desventajas y posibles soluciones, pero sin proponer ni imponer ninguna, procurando que sean las partes las que cuenten con la información para poder en conjunto optar por la que consideren mejor.

- la adecuación al ordenamiento jurídico, buscando las mejores vías previstas por el ordenamiento o abriendo nuevos cauces cuando la realidad sobrepase la letra de la ley, que entonces deberá admitir el avance de las nuevas soluciones formadas por una conciencia recta y justa en pos del bien superior de los individuos y la sociedad.

- la configuración del negocio jurídico, como culminación de las tareas anteriores, engarzando la voluntad de los sujetos, el objeto, la causa con las cláusulas precisas que aseguren la plena y total realización alitigiosa de los fines queridos, dentro del marco de la ley, la moral y la naturaleza de las cosas.

Por su parte, en la segunda dirección, la autenticadora, el notario desarrolla una triple tarea de: documentación, formalización (dación de forma pública) y autorización (dación de fe pública). 

Al hacerlo, asume la autoría del documento, narrando lo que oye y percibe por sus sentidos (en la esfera de los hechos) y recogiendo las declaraciones de los otorgantes, ya conformadas, configuradas y traducidas jurídicamente (en la esfera negocial); controla y califica la legalidad de lo documentado y lo inviste de una presunción de legitimidad, validez y eficacia; y da autenticidad y fuerza probatoria a lo oído y percibido y a las declaraciones contenidas en el instrumento público redactado. 

Dicho instrumento público, opus que deja el notario y corolario de la función notarial, es el documento notarial, dotado de fe pública y que reviste valor constitutivo de contratos, actos y negocios jurídicos; valor jurídico probatorio y de publicidad en el tráfico jurídico; y valor procesal por su fuerza ejecutiva, su valor como prueba y su valor en la prueba.

Así entendida la labor de los notarios latinos, queda claramente expuesta la contribución de la función notarial al progreso del derecho y de la dinámica dialéctica de la tridimensionalidad extrínseca específica a la que arriba nos referimos, al ser los primeros en receptar el consenso social y sus nuevas necesidades, y al resolver para el caso concreto la tensión existente entre las conductas de los requirentes, los fines perseguidos, los valores en pugna y la rigidez del ordenamiento jurídico positivo, flexibilizando las normas y abriendo nuevos caminos a las voluntades e intereses legítimos de los particulares en el ámbito de la libertad civil.

Esta contribución fue lúcidamente reflejada en los estudios de tantísimos autores, especialmente en España. Entre ellos, el notario español Rodríguez Adrados enseña al respecto, siguiendo a Giuliani, que “El despacho del notario es la sede más apropiada y más eficiente de la actividad contractual, la oficina experimental siempre activa en la que las leyes y los conceptos jurídicos, éticos, sociales, económicos que las inspiran se hacen materia viva, tejido de relaciones concretas, productos de consumo cotidiano”, y agrega que el notario tiene que aclimatar las nuevas normas, que dar cauce a las nuevas necesidades y participa en el proceso formativo de la norma jurídica, que va de la solución aislada a la cláusula de estilo, a la tipicidad social y al reconocimiento jurisprudencial
.

Pone luz sobre el asunto Vallet de Goytisolo
 cuando nos habla de la determinación notarial del derecho y explica que los notarios latinos como artífices del derecho han contribuido “a configurar y concretar el derecho, hallando soluciones justas para satisfacer las nuevas necesidades”, “coadyuvan con el pueblo en la formación de las costumbres y el esclarecimiento de su consensus”, anticipan “al legislador en el hallazgo de soluciones, formulaciones jurídicas y nuevas instituciones”, y siempre han “ayudado al legislador estimulándole, aportándole y ofrendándole su conocimiento de la realidad y su experiencia para la formulación más adecuada de nuevas soluciones legislativas o para la realización de las reformas legales precisas”.

Por ello, afirma que, como supo explicar Joaquín Costa, “los notarios han guiado a los pueblos en el alumbramiento de sus costumbres, surgidas a través de las prácticas negociales que las generan. Las cláusulas documentales han flexibilizado algunas instituciones que eran demasiado rígidas, han reforzado otras y configurado algunas nuevas para responder mejor a las necesidades que, en cada momento, se hacen sentir en la vida social”
.

Castán Tobeñas
 lo observa al referirse a la elaboración notarial del derecho, y nos dice que el notario comunica las normas con la vida, con la naturaleza de las cosas y con la utilidad social; adaptando y dando elasticidad a los preceptos, pudiendo moverse con libertad y mayor amplitud que los jueces, buscando que la solución sea justa y equitativa. En esta línea de pensamiento, ha afirmado que “los prácticos del derecho y especialmente los notarios, recogiendo las pulsaciones del medio social, han adaptado las leyes a las necesidades y tendencias de cada momento histórico, con medios ingeniosos, que han sido uno de los más interesantes factores de la evolución del Derecho”.

Esta colaboración notarial también es destacada por Tomás Ogayar y Ayllón
, quien en una conferencia pronunciada en la Academia Matritense del Notariado en 1971 explica la aplicación notarial del derecho exponiendo que el notario, legionario de la verdad, cuenta con el arma de la “interpretación suficiente para eludir la injusticia de la norma… mediante su acomodación a las transformaciones de la vida”. 

En esa tarea, moldea los actos jurídicos dentro de las categorías de la ley, pero también abre paso a muchos tipos de figuras, procurando lograr que dichos actos sean  expresión  de  la  moral  más  rígida  y  del  derecho  más  justo.  Se erige así en un fundamental “colaborador en el proceso dinámico de creación del orden jurídico”, que incluso “va a la vanguardia del legislador” preparando la oportuna reforma legislativa.

Participa de esta tesis José María Porcioles
 cuando manifiesta que el notario tiene “el privilegio… y la gran responsabilidad de recoger las manifestaciones embrionarias de la vida jurídica, a las que tras un fecundo proceso constitutivo, debe darles forma legal”, aportando “inéditas fórmulas”, abriendo “cauces de nuevas concepciones doctrinales”, colocando “los primeros sillares de la futura legislación”.

También atiende este asunto el notario Isidoro Lora-Tamayo Rodríguez
 al estudiar la aplicación de la equidad por el notario latino, no solo en el ámbito español sino además en el argentino y uruguayo.

En consonancia con la afirmación de Castán Tobeñas de que el notario debe ser “ministro y guardián de la equidad” en tanto el derecho es el arte de lo bueno y equitativo, estima que la función notarial no podrá ser plenamente realizada ateniéndose solo a la letra dura, rígida y estática de la ley escrita, sino que deberá acudir a la equidad, la buena fe y a los principios que inspiran el ordenamiento jurídico. 

VIII.2.3. La tridimensionalidad intrínseca de la función notarial y su opus.
Concluiremos este epígrafe refiriéndonos a la tridimensionalidad intrínseca de la función notarial y de su obra, el documento notarial.

Toda la labor y la multiplicidad de tareas descriptas llevadas a cabo por el notario conforman el meollo de la función notarial y su aporte más fecundo a la vida jurídica, y, al igual que el ámbito en el que se despliegan (espacio de la tridimensionalidad extrínseca específica), constituyen una realidad compleja integrada por: la conducta del notario en ejercicio de la función; los valores y principios (decálogo axiológico notarial) que deben guiar al notario para que sea posible la realización de los valores que la sociedad pretende que sean realizados, en tanto exigencias de la justicia, la equidad o de alguna otra dimensión de la moralidad; y las normas que receptan la función dentro del ordenamiento jurídico (y que se refieren a la selección de los notarios, su número, requisitos y conocimientos que deben reunir, formalidades que deben respectar en el ejercicio de la función, deberes y responsabilidades, efectos de la intervención y del documento notarial, aranceles, colegiación, tribunales de disciplina, etcétera).

Y al igual que ocurre en la toda la vida jurídica, esas tres dimensiones se encuentran en dinámica interacción, siendo imprescindible su simultánea presencia, que deriva de una recíproca exigencia, para que se constituya, en su totalidad, la experiencia jurídica notarial y para que la función notarial se actualice y evolucione al compás de las nuevas exigencias sociales y axiológicas que conducirán a una nueva significación normativa que las recepte. 
Esas tres dimensiones intrínsecas de la función notarial son resultado del inagotable proceso socio-histórico-cultural al que nos hemos referido al hablar de la tridimensionalidad del fenómeno notarial, a través del cual el notario como órgano social, creación biológica de la realidad, ha respondido satisfactoriamente, con o sin obligación legal, a lo que la comunidad espera de él y contribuido a la realización de la justicia en la vida jurídica, ejerciendo una función social pero no estatal, actuando con independencia, imparcialidad, saber jurídico, honestidad y sentido social, y en virtud de lo cual se lo ha erigido en depositario de la fe pública, y cuyo resultado es el instrumento público, producto formal inseparable de esa función.

Esta tridimensionalidad intrínseca constituye la materia específica del Derecho Notarial, en su doble naturaleza formal y práctica, y abre el camino de su autonomía científica, en tanto se lo conciba como la rama de las ciencias jurídicas, la ciencia formal y práctica, legal y moral, que se ocupa de las funciones que el notario latino desempeña como profesional del derecho y en ejercicio de una función social pública, así como del acto y del documento notarial y sus efectos, y de todas las cuestiones atinentes a la organización de la institución notarial.

Por su parte, la obra, el producto de la función notarial, el documento notarial con sus especiales características en tanto instrumento público, constituye para el caso concreto el resultado las relaciones dialécticas tensionales entre conducta, valor y norma; resultado al que las partes arriban con la asistencia, el asesoramiento, el consejo del notario, que los guía en ejercicio de la función notarial, en su doble vertiente conformadora y autenticadora.

Se trata de una solución, un cauce, un punto de equilibrio en el que confluyen las tres dimensiones dando origen a una nueva norma individual que es ley para las partes, goza de un especial valor jurídico y probatorio, y que deberá ser respetada por toda la sociedad y por el Estado, en tanto no sea ilegal, contraria a la moral, al orden público o a la naturaleza de las cosas.

El notario, guiado por la ética, los usos sociales y la prudencia,  conducirá a sus requirentes en el ámbito de lo posible, de la libertad civil y de la autonomía de la voluntad, siguiendo los cauces que dejan libres las normas imperativas y prohibitivas, procurando que la solución a la que arriben, el documento notarial, sea la más justa y equitativa para el caso concreto. 

En esa dirección, Lora-Tamayo afirma que “la equidad está presente no sólo en el momento de la ejecución del contrato, sino también en el de su formación. Los acuerdos a los que las partes lleguen han de ser equitativos desde un principio y en ello el notario ha de jugar un papel fundamental, mediante su labor asesora, redactora y de control de la legalidad…”
.

Y en la medida en que esa solución se repita se irán formando los usos notariales, dando un nuevo significado que podría llegar a ser incorporado al ordenamiento jurídico positivo, en función de una nueva integración normativa determinada por las nuevas exigencias axiológicas y la nueva realidad social, en un proceso dialéctico inagotable.

Ferré Morego
 ilustra esto al destacar que “Los usos notariales, especialmente los revelados en las convenciones notariales, constituyen a la larga una aportación a las formaciones legales, una intervención de los prácticos del derecho en la esfera de la normación jurídica, cerrando un ciclo lógico e inevitable entre la norma reguladora y la vida palpitante de los negocios jurídicos”.

VIII.3. La tridimensionalidad del órgano.

Finalmente nos detendremos en la tridimensionalidad del órgano de la función notarial, es decir, del notario.

Para poder llevar adelante su alta y compleja misión y responder al interés social coadyuvando a la consecución del bien común, será necesario que cada notario reúna unas determinadas cualidades o caracteres fundamentales, procurando alcanzarlas en el máximo grado posible, compromiso que debe asumir consigo mismo, con sus colegas y, especialmente, con la comunidad.

Ya a fines del siglo XIX, sostenía Juan Eugenio Ruiz Gómez que “El buen ejercicio de la facultad–cargo de Notaría requiere en el Notario mucha ciencia, probidad y rectitud, firmeza de ánimo, grande experiencia, y que además sea habitualmente previsor, exacto, diligente, afable y sigiloso”
.

En un estudio introductorio a la ética profesional del notario, Antonio Molleda Fernández Llamazares explica que nuestro ethos funcional puede condensarse en veracidad, justicia, autonomía privada y bien común, independencia, lealtad y discreción, ciencia y técnica depurada, prudencia y diligencia
. 

También realiza su aporte Antonio Álvarez Robles
 cuando en su ensayo sobre deontología notarial nos habla de los presupuestos de nuestra actuación profesional, clasificándolos en generales: la capacidad, la diligencia y el secreto profesional, como antecedente lógico de todos ellos a la probidad, y como envolvente común de los mismos a la responsabilidad; y en específicos, propios del aspecto fedatario: la veracidad, la justicia, la legalidad y la licitud.

Y Juan Francisco Delgado de Miguel advierte que el notario deberá reunir ineludiblemente ciertas virtudes que pueden resumirse en ciencia, conciencia, lealtad, imparcialidad, veracidad, solidaridad, prudencia y justicia con la corporación, con los compañeros y, agregamos nosotros, con la sociedad
. 

Por nuestra parte, consideramos que todas esas cualidades pueden concretarse en tres grupos o categorías que responden a la naturaleza tridimensional del mundo jurídico y específicamente de la función notarial.

Y encontramos en el pensamiento de quienes nos precedieron indicios que nos llevan a creer que ello es posible. 

En esta dirección, González Palomino escribe que las “características de un notario moderno son: conciencia, ciencia y experiencia”
.

El maestro Vallet de Goytisolo, por su parte, al referirse a la misión del notario, considera que dichas cualidades son morales (buena fe o fe en el bien y espíritu de justicia), intelectuales (ciencia) y de equilibrio y experiencia (prudencia, discreción y ponderación entre el buen sentido de justicia y el conocimiento jurídico)
.

También abona esto Eduardo Gallino, quien fuera presidente de la Unión Internacional del Notariado Latino, al considerar que “El ejercicio actual de nuestra profesión debe basarse en tres pilares fundamentales: capacitación permanente, ética y responsabilidad social”
.
Nos encontramos entonces con la tridimensionalidad del órgano, constituida por las cualidades y condiciones que debe reunir el notario para cumplir cabalmente su  valiosa misión. Cualidades y condiciones que son fiel reflejo la naturaleza compleja de la función notarial y que responden a su tridimensionalidad extrínseca e intrínseca.

Así, a la dimensión normológica del notario corresponderán especialmente las cualidades intelectuales, científicas; a la dimensión axiológica atañerán primordialmente las cualidades espirituales, morales, éticas, de conciencia; y, finalmente, a la dimensión sociológica incumbirán las cualidades de experiencia, responsabilidad y compromiso social.

Las cualidades científicas, técnicas y la formación jurídica serán necesarias para que el notario pueda traducir jurídicamente la voluntad de los requirentes en el marco de la tridimensionalidad extrínseca específica, para poder configurar el acto y que este sea legítimo, lícito y conforme al ordenamiento jurídico y al orden público, y exteriorizarlo y fijarlo mediante la redacción de un instrumento público, dotado de forma y fe pública y con valor constitutivo, procesal y en el tráfico jurídico, cumpliendo todas las normas que regulan la actuación notarial y las características y efectos del documento notarial. Y en caso de que ello no sea posible, abstenerse.

Pero que sean necesarias, no indica que sean suficientes.

En su auxilio, las cualidades morales serán indispensables para que el notario tome conciencia de los valores superiores del ordenamiento jurídico, ponga luz sobre los valores y fines perseguidos por las partes, y, conforme a los valores que guían su propia conducta, determine si esos fines buscados por los requirentes se ajustan a los valores superiores y al bien común, pues de no ser así, en caso de apreciar injusticia, también tendrá que abstenerse, denegando la prestación de su ministerio.

Por último, las cualidades de experiencia, responsabilidad y compromiso social serán imprescindibles para que el notario tenga un contacto familiar con la comunidad en la que se encuentra integrado, perciba en forma directa, sin intermediarios, su sentir, sus necesidades y sus modos de comportarse en la vida social, y a partir de ese conocimiento responda y se adapta a las nuevas exigencias del modo más adecuado, ajustando su conducta a las mismas, en tanto sean justas. 

Y al igual que ocurre en toda la vida jurídica, estas dimensiones y sus cualidades no conforman compartimientos estancos, sino que se vinculan, relacionan, interpenetran y enlazan de tal modo que si al notario le faltarán las cualidades propias de alguna de esas dimensiones, se desfiguraría su esencia, haciendo imposible el cumplimiento justo y equitativo de su misión, acarreando graves peligros y consecuencias para la sociedad y el notariado.

Para concluir, ofrecemos una breve reflexión acerca de estas cualidades y del modo en que se enlazan, conectan y vinculan.

En lo que se refiere a las cualidades intelectuales, el conocimiento y formación jurídica exigidos al notario han respondido siempre a la necesidad pública de cada momento determinado, de modo que han ido creciendo y evolucionando permanentemente, desde aquel antiguo notario “sabedor de escribir” hasta el actual, protagonista en la elaboración y determinación negocial del derecho.

Reflexiona al respecto el notario Claudio A. Solari del Valle: “Mucho tiempo ha pasado desde que los primeros escribas, en forma aún no sistematizada, iniciaron el ejercicio de una actividad que, con el correr de los siglos ha ido perfeccionándose y adecuándose a fin de responder a un importante imperativo social: dotar de seguridad a los negocios y actos más trascendentales. Pero así como fue evolucionando el concepto de forma de los actos jurídicos, también ha ido en constante superación la labor del sujeto que la instrumenta”
. 

Como profesional del derecho, el notario debe ser “hombre conocedor del derecho” en palabras de Fernández Casado
, y según Figa Faura
 debe ejercer, enseñar y creer en el Derecho.

Y es tan amplio el campo en el que el Notario ejerce su ministerio que el insigne procesalista italiano Francesco Carnelutti, refiriéndose al Derecho Notarial, sostuvo que “Si, por el contrario, su contenido, está determinado en orden al conocimiento que el notario debe poseer para desempeñar dignamente su oficio, se cae en el exceso opuesto, y no se exagera pensando que el derecho notarial debería comprender todo el derecho”
.

Como vemos, la exigencia es grande, enorme, y se hace aún más compleja en tanto esta formación no podrá nunca ser estática, sino que deberá ser absolutamente dinámica y avanzar al compás de la evolución que a diario experimenta el Derecho y en contacto con la sociedad, sus necesidades y sus valores.

Por ello, debemos procurar que se sientan atraídos al Notariado los mejores y más capaces juristas y que accedan al ejercicio de la función a través de rigurosas oposiciones que al menos nos aseguren un mínimum de conocimientos jurídicos, que si bien no serán suficientes, si serán indispensables
.

Pero ello tampoco bastará, pues la dinámica socio-jurídica impondrá al notario la necesidad de mantener, profundizar y perfeccionar permanentemente su formación, ya que coincidimos en que “La competencia profesional, el trabajo bien hecho y la actualización constante en los conocimientos jurídicos, son graves obligaciones para el notario que, a la vez que le perfeccionan, constituyen el mejor servicio que puede prestar al cliente, al Estado y a la sociedad”
.

Sobre nosotros pesa esta tarea diaria, esta obligación científica pero también ética de alcanzar una formación teórico-práctica de excelencia y actualizarla para conservar con dignidad nuestro carácter de profesionales del Derecho y poder cumplir la misión y el servicio que de nosotros se espera. 

Si esto es cierto, no lo es menos que esa formación, esas cualidades intelectuales no bastarán por si solas, por más alto que sea el grado en que se las posea y por más perfecto que sea el conocimiento técnico, pues necesitarán del auxilio de otras, las morales, que incluso serán para el notario más transcendentales, pues sin ellas no podrá ser un buen artesano del derecho, al que no le basta conocer las leyes humanas, sino que precisa conocer las leyes de la naturaleza, y porque posiblemente nuestra profesión sea, entre las sociales, la que mayor moralidad demanda.

Sanahuja lo pone en relieve: “Son tan importantes los intereses que la sociedad deposita en manos del Notario, tan graves los asuntos que se ventilan en su estudio, que no puede responder dignamente a esta confianza sino con un grado máximo de moralidad”
. 

A propósito de esto, afirma Vallet de Goytisolo que “El Notariado sin ciencia puede funcionar más o menos imperfectamente, pero sin ética, sin moral, sin buena fe es imposible su ejercicio”
.

Lo acompaña Carnelutti al expresar que “… está difundida la intuición que sobre todo para un notario la idoneidad técnica no es suficiente sin idoneidad moral, pues más que un hombre de derecho el notario se considera un hombre de buena fe. Hombre de buena fe es el que se fía de las estrellas que ha visto. Bastante más, amigos míos, que la cultura del Derecho conviene al Notario el buen sentido y la buena fe”
.

Estas cualidades morales podrían condensarse en los tres preceptos troncales de la vida en sociedad: honeste vivire (vivir bien y honestamente), alterum non laedere (guardarse de hacer mal y agravio), y jus suum cuique tribuere (dar a cada uno lo suyo); y en tanto vienen impuestas por la misma naturaleza moral y social de la realidad humana,  se enlazan inmediatamente con las cualidades de experiencia y responsabilidad y compromiso social, implicándose y participando unas en otras inexorablemente.

Siguiendo las enseñanzas del profesor Aranguren
, si el hombre es constitutivamente social, la moral no puede ser puramente individualista, sino que además de la dimensión personal, del hombre consigo mismo y con Dios, presenta una dimensión social que implica a todos los hombres y se divide en una dimensión interpersonal, referida a las relaciones entre hombre concretos (ética de la alteridad), y otra impersonal, que atiende a las relaciones del hombre con los demás hombres en su conjunto (ética de la aliedad).

El notariado no se encuentra ajeno a esta dimensión social de la ética, pues su función social le impone asumir una actitud ética esencialmente activa que colabore con la justicia y la paz en las relaciones interpersonales e impersonales.

Así lo expresa el Mensaje Papal leído en la apertura del XXII Congreso Internacional del Notariado Latino: “La fidelidad a la ley de la conciencia no escrita, y sobre todo, el estilo de vida conforme a esa norma superior, debe ser la primera inspiración de la acción notarial y el gran estímulo para la aportación insustituible que ésta ofrece a todo el tejido social”.

Por ello, cada notario debe asumir un profundo compromiso ético consigo mismo y con la comunidad de contribuir activa y responsablemente a la consecución del bien común, a través de todos los medios que estén a su alcance.

Este compromiso ético-social tan propio y vital para nuestra función, impone al notario ciertos principios y deberes éticos ineludibles que conforman el núcleo de la deontología notarial, que desde luego no agotarán la totalidad de la dimensión ética, pero cuyo valor será fundamental para la supervivencia de nuestra profesión, pues como afirma Juan Francisco Delgado de Miguel “La deontología jurídica nos señala pues unos mínimos, no de carácter jurídico, sino moral, sin los cuales el propio ejercicio de la profesión se desvirtúa, carece de sentido y no cumple el fin para el cual fue creado por la sociedad”
; y en igual sentido pero ya centrando la atención en la función notarial, dice que “sin las cualidades morales de que la actuación notarial debe ser investida, es muy difícil llevar a cabo la realización de la justicia, que constituye el fin último del derecho y lógicamente de la labor del notario”
. 

Esos mínimos condensan las cualidades que debe reunir el notario y se encuentran sintetizados en el Decálogo del Notario
, en los Principios de Deontología Notarial
 y en su deberes éticos para consigo mismo (vinculados con las cualidades de ciencia y conciencia, y la necesidad de conquistarlas en el más alto grado); para con sus colegas (especialmente los de lealtad y solidaridad); para con la corporación (fundamentalmente el deber de colaboración y participación); para con sus requirentes (resaltan los deberes de consejo, asesoramiento, honorabilidad, veracidad, imparcialidad, confidencialidad y legalidad); para con el estado (cumplimiento de sus obligaciones como agente de información, percepción y retención de impuestos, tasas y contribuciones); para con la sociedad (fundamentales para responder a nuestra misión social: ejemplaridad, participación activa en la vida social, compromiso, gratuidad, entre otros).

Concluiremos este apartado con una cita de Vallet de Goytisolo que creemos logra aunar todas esas cualidades de las que venimos hablando. Refiriéndose al prestigio de nuestra profesión, expone que  “ha provenido de su satisfactorio cumplimiento, de modo generalizado, de cuanto ha querido la esencia de su función, exigente de una dedicación plena, con entrega total, honestidad profesional, saber jurídico y sentido humano, experiencia, tanto adquirida por el ejercicio profesional como recibida de la tradición notarial”
.

Y para que todo esto sea posible, además del compromiso, dedicación y entrega total de cada uno de nosotros, será imprescindible la activa colaboración de los órganos corporativos notariales, a nivel local, nacional e internacional, para promover, coordinar y desarrollar la función notarial, y fundamentalmente, por ser lo más importante, asegurar y garantizar la ética que debe presidir su ejercicio.

IX. Colofón.

“Y así que seáis más sabios, pero, por sobre todo, y ello es lo que más importa, que seáis cada día más buenos”
.
Hemos llegado a la orilla procurando transmitir nuestro sentir acerca de nuestra querida función, afecto que en máxima medida ya fuera expuesto por otros.

Sin pretender estar en lo cierto, si aspiramos a que todos concibamos nuestra función como una verdadera vocación de servicio que merece y exige ser vivida honorable y plenamente, con total entrega y dedicación, convencido de que somos todos solidariamente partícipes y responsables de su futuro y de conservar y acrecentar el prestigio y la gloriosa herencia que nos legaron quienes nos antecedieron. 

Juan Francisco Delgado de Miguel ha sabido transmitir nítida y magistralmente este sentimiento: “Pocas profesiones como la notarial ofrecen al hombre de hoy la ocasión de vivir en el día a día, los ideales de justicia, autenticidad, lealtad, entrega a los demás, que todo ser humano ha vislumbrado con mayor o menor claridad como metas de una vida. El secreto para lograrlo no consiste en otra cosa, ni más ni menos, que en hacerla bien. Es decir con honestidad, viviéndola con amor, pensando en los demás”
.

Este es el sentimiento que quisiéramos obsequiar y hacer llegar a todos los notarios, especialmente a las nuevas y futuras promociones notariales, pues serán ellos los depositarios de tan noble acervo y si así no lo sintieran probablemente defraudarían la confianza que la sociedad ha depositado en nosotros, dañándose a sí mismo y, lo que es más grave, a sus compañeros y a la sociedad.
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♦ Vigo, Rodolfo L.: “Interpretación Jurídica: Del Modelo Iuspositivista Legalista Decimonónico a las Nuevas Perspectivas”, Editorial Rubinzal Culzoni, Santa Fe, Argentina, 2003. 
♦ Viterbori, Juan Carlos: “La organización notarial corporativa”, Cátedra de Historia y organización del Notariado, Universidad Notarial Argentina, Cuadernos Notariales, 1966.
♦ Von Ihering, Rudolf: “La Lucha por el Derecho”, Editorial Heliasta S.R.L., 1993.

♦ Zito Fontán, Otilia del Carmen: “El ejercicio de la tutela por personas jurídicas en el derecho español. Fundaciones tutelares”, Revista Notarial 959, Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires, La Plata, Argentina.
♦ Zorrilla Caballer, Marcelino: “Sobre la regeneración del Notariado”, publicado en la Gaceta del Notariado, Madrid, España, agosto de 1899, y en “Deontología Notarial”, Junta de Decanos de los Colegios Notariales de España, Consejo General del Notariado, Madrid, España.
� Especialmente a los Notarios Alfonso Madridejos Fernández, Juan José Rivas Martínez, Rocío Lora-Tamayo Villacieros, Concepción Pilar Barrio del Olmo y Nieves González de Echavarria; a los colaboradores de la Fundación Aequitas: Francisco Jesús González Ruiz, Antonio, Carmen y María; a los colaboradores del Consejo General del Notariado, entre ellos, necesariamente, Carla Rodríguez Spitieri Enrich, Esther y Francisco-Isidoro Lucas Egea; a los colaboradores de la biblioteca del Colegio Notarial de Madrid: Urbano Blanco Cea, Rosana González Blanco y Laura Roldan Gonzalo; a todo el equipo de la Agencia Notarial de Certificación (ANCERT) y del Órgano Centralizado para la Prevención del Blanqueo de Capitales (OCP).


� Con motivo de haber ganado por concurso la Beca concedida por el Notariado español (por intermedio del Consejo General del Notariado español y del Consejo Federal del Notariado Argentino) correspondiente al 2015 y que se llevara a cabo en el Reino de España, especialmente en Madrid, entre el 22 de septiembre de 2015 y el 18 de enero de 2016.  


� El tema elegido fue “Titulación masiva y acceso a la vivienda”.


� Calamandrei, Piero: “Demasiados abogados”, Ediciones Jurídicas Europa América (EJEA), Buenos Aires, Argentina, 1960. Obra crítica en la que el autor denuncia de la decadencia intelectual y moral de la abogacía italiana.


� Palabras pronunciadas el 6 de mayo de 1914, en su sermón de la Iglesia de San Agustín de Barcelona, en los festejos que se celebran en honor de San Juan Evangelista, Patrono del Colegio Notarial de Cataluña. El Notariado, Ed. Colegio de Escribanos, vol. 1, 1971, pág.7. Citado por Jorge A. Bollini, “Organización del Notariado Latino”, Revista Notarial, Separata del Nº 863.


� Citado por Mengual y Mengual, José María: “Elementos de Derecho Notarial”, Tomo I Preliminares, Librería Bosch, Barcelona, España, 1931, p. 285.


� Vallet de Goytisolo, Juan B.: “Manuales de metodología jurídica”, Tomo I, Fundación Cultural del Notariado, Madrid, España, 2004, p. 79.


� Ídem, p. 79.


� Santo Tomás de Aquino, citado por Vellet de Goytisolo, ob. cit., p. 79.


� Con espontáneas nos referimos a que surgen naturalmente y no por mera imposición por parte de la autoridad; lo que ocurre es que al ver la utilidad de dichas reglas para la consecución del bien común, la autoridad las recepta en el ordenamiento positivo e impone su cumplimiento.


� De otro modo, si no fueran cumplidas, serían tan solo una pretensión de Derecho, un intento frustrado de Derecho.


� Montejano, Bernardino: “Los fines del Derecho”, Monografías Jurídicas 108, Editorial Abeledo Perrot, Buenos Aires, Argentina, 1967, p. 9.


� Ídem, p. 14.


� De Monasterio y Galí, Antonio: “Biología de los derechos en la normalidad y de su representación”, Imprenta de Arturo Voltes Rivot, Tortosa, España, 1901, p. 227.


� En este sentido Giménez Arnau, Enrique: “Introducción al Derecho Notarial”, Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, España, 1944, p. 51.


� Vallet de Goytisolo, Juan B.: “Metodología de la determinación del Derecho”, Tomo II, Editorial Centro de Estudios Ramón Areces S.A., Consejo General del Notariado, Madrid, España, 1996, p. 1.075.


� Recaséns Siches, Luis, “Nueva filosofía de la interpretación del derecho”, Ed. Fondo de Cultura Económica, México, 1956, p. 258.


�Tal como reseñaremos en los antecedentes históricos y al analizar los distintos sistemas notariales. 


�Citado por Vallet de Goytisolo, Juan B.: “La misión del Notario”, conferencia pronunciada el 9 de abril de 1957, en el Colegio Mayor Santa María del Campo, en la Ciudad Universitaria; Revista de Derecho Notarial, Abril-Junio 1957, Colegios Notariales de España, Madrid, España, 1957, p 393 y ss.


� Neri, Argentino I.: “Tratado teórico y práctico de Derecho Notarial”, Editorial Depalma, Buenos Aires Argentina, 1969, Volumen 1, p. 478.


� Fernández Casado, Miguel: “Tratado de Notaría”, Tomo Primero, Imprenta de la viuda de M. Minuesa de los Ríos, Madrid, España, 1895, p. 14.


� Tavares de Carvalho, Fernando: “La profesión de notario: aptitudes que exige”; conferencia pronunciada en la sesión extraordinaria del 20 de febrero de 1929 en la Academia Matritense del Notariado, Imprenta Cosano, Madrid, 1929, p 11. 


� Fernández Casado, Miguel: “Tratado de notaría”, Tomo I, Imprenta Viuda M. Muniesa de los Ríos, Madrid, 1895, p. 53.


� Mengual y Mengual, José María: “Elementos de derecho notarial”, Volumen II, Librería Bosch, Barcelona, 1933, p. 24.


� En este sentido, Carlos E. González dice: “Por nuestra parte afirmamos, ante la imposibilidad de pruebas históricas convincentes y conociendo las exposiciones de los autores que sobre derecho notarial escribieron hasta los primeros años de este siglo, que el notariado en el mundo latino y especialmente en América tiene hoy funciones muy distintas a las de los antiguos antecedentes”. Véase González, Carlos E.: “Derecho Notarial”, Fedye, La Plata, Argentina, 1971. En el mismo sentido se pronuncia Tavares de Carvalho en “¿Son funcionarios públicos los notarios?”, Revista del Notariado 551, Buenos Aires, Argentina, 1947.


� Mengual y Mengual, José María: “Elementos de derecho notarial”, Volumen II, Librería Bosch, Barcelona, 1933, p. 450.


� Pondé, Eduardo Bautista: “Origen e historia del notariado”, Ediciones Depalma, Buenos Aires, Argentina, 1967, página 5.


� Ídem.


� Ídem.


� Núñez Lagos, Rafael. Hechos y derechos en el documento público. Imp. V. G. Saez, Madrid, Reino de España, 1950.


� Véase Pondé: ob. cit., p. 6.


� Dicho del Escriba Roy: “Yo soy más profundo que el cielo, la tierra y el otro mundo”. Véase Pondé: ob. cit., p. 8.


� Bernard, Tomás D.: “Escriba”, EJO, t. X, Dirskill, Buenos Aires, 1993. Citado por Cosola, Sebastían Justo, en “Deberes éticos notariales”, Ad-Hoc, Buenos Aires, 2008, p. 59.


� Según nos dan cuenta el notario español Alberto De Velasco en “Derecho Notarial”, Instituto Editorial Reus S.A., Madrid, España, 1941, p. 11, nota 1; y los notarios bonaerenses Eliseo J. Guardiola y Raúl A. Moneta en “Sistematización didáctica de estudios notariales”, Edición del Consejo Federal del Notariado Argentino, Buenos Aires, Argentina, 1961, p. 7 y 8.


� Véase Cosola: ob. cit., p. 60.


� Así no lo manifiesta el notario Eduardo Bautista Pondé: “El testigo es fundamental, y al solo efecto de puntualizar tal cosa transcribimos el párrafo 7 del Código de Hammurabi: “Si un hombre ha comprado o recibido en depósito, sin testigos ni contrato, oro, plata, esclavo varón o hembra, buey o carnero, asno o cualquier cosa que sea, de manos de un hijo de otro o de un esclavo de otro, este hombre es semejante a un ladrón y merecedor de muerte”.  Véase Pondé: ob. cit., p. 16. 


� Véase Pondé: ob. cit., p. 18.


� Gattari, Carlos N.: “El escribano en el Corán”, Revista del Notariado, 928, Buenos Aires, Argentina, 1997, p. 683.


� Véase Pondé: ob. cit., p. 21; y Cosola: ob. cit., p. 61.


� Véase Pondé: ob. cit., p. 24 y siguientes.


� Entre otros, Miguel Fernández Casado menciona: Notarii, scribae, tabeliones, tabularii, chartularii, actuarii, librarii, emanuenses, refrendarii, cancelarii, diastoleos, epistolares, consiliarii, numerarii, libelenses, viatores, lictores, accensi, tibirii y praecones. Véase Fernández Casado, Miguel: “Tratado de Notaría”, Tomo I, Imprenta Viuda M. Muniesa de los Ríos, Madrid, 1895. 


� De otro modo, al decir de Pondé, “llegaríamos al extremo absurdo de significar que todo aquél que supo escribir y fue capaz de redactar un documento a petición de un tercero ha sido un antecesor del notario”. Pondé: ob. cit., p.30.


� Mengual y Mengual: ob. cit., Volumen II, p. 459. 


� Nuñez Lagos, Rafael: “Hechos y derechos en el documento público”, Publicaciones del Instituto Nacional de Estudios Jurídicos, Serie 3° Monografías de Derecho Español, Madrid, 1950. Allí, a partir de la página 73, el Doctor Nuñez Lagos se refiere a la biología del documento, destacando los vínculos entre la “stipulatio” y el documento notarial.


� El scriba se encontraba ubicado entre los apparitores (aguaciles), pero tenía funciones de rango superior en tanto custodio de documentos y redactor de decretos y resoluciones de los pretores, para lo cual requerían una instrucción superior. El notarii era encargado de volcar por escrito las manifestaciones de terceros, en el ámbito gubernamental y jurisdiccional, así como para la redacción de convenciones y actos de última voluntad. El tabularii era el encargado de hacer las listas de impuestos, desempeñando funciones como contadores en la administración de provincias y municipios, y como guardadores de los archivos de la comuna; recibían también declaraciones de nacimientos y referidas al estado civil de las personas, hacían inventarios e incluso eran depositarios de testamentos; todo esto supone la gran confianza depositada en ellos. Estas tres figuras tenían carácter de funcionarios integrantes del aparato estatal, lo que los diferenciaba sustancialmente del tabelion. Véase Pondé: ob. cit., p. 31 y siguientes.


� Mengual y Mengual: “Elementos de Derecho Notarial”, Tomo I, Librería Bosch, Barcelona, 1931, p. 100.


� Agrega que de acuerdo a lo que nos cuenta el historiador Lampridio, en una ocasión un secretario-notario falseó la redacción de lo ocurrido, motivo por el cual el Emperador ordenó que se le cortasen los nervios de los dedos para que no pudiera volver a escribir y que fuera deportado.


� Documento redactado en una tabla cubierta de cera sobre la que se gravaba el texto. 


� Mateo Azpetía, Esteban: Derecho notarial extranjero, Reus, Madrid, 1929, tomo II.


� Mengual y Mengual, José María: Elementos de derecho notarial, Tomo I, Preliminares, Librería Bosch, Barcelona, 1931, p. 113 y siguientes. 


� Se encontraba dividido en cuatro partes: el Codex que comprende en doce libros las constituciones dictadas desde la época de Adriano hasta Justiniano; el Digestum que compilaba en cincuenta libros las respuestas y escritos de cuarenta jurisconsultos romanos; las Institutas que constituyen un tratado con fines didácticos para facilitar la enseñanza del derecho; y las Novelas reúnen las constituciones dictas durante el período imperial justinianeo, luego ampliadas por los glosadores.


� “Plaza” o “statio” era el sitio donde ejercía su función.


� Véase Pondé: ob. cit., p. 55.


� Mengual y Mengual: Elementos de Derecho Notarial, Volumen II, Librería Bosch, Barcelona, 1933, p. 470. 


� En este sentido, véase Pondé: ob. cit., p 63.


� No es claro el momento a partir del cual el tabelionato tuvo una forma de colegiación. Sin embargo, los autores se reconocen  la existencia de “Schola Natariarum” (Roqeu Jaciento Pichetto), “Colegio de Tabeliones” (Mateo Azpetía Esteban), “Schola Exceptorum” (José María Mengual y Mengual).


� Entre ellas: buenas costumbres, singular prudencia, discreción al hablar, conocimiento de las leyes, ser sabio, inteligente y diestro en raciocinar; no debiendo ser aspirante, hablador, porfiado de conducta viciosa. Se trataba de un examen tendiente a establecer las condiciones morales y capacidades físicas y científicas de quien pretendía incorporarse. Véase: Pondé: ob. cit., p. 85, y Mengual y Mengual: ob. cit., p. 473.


� En esta época, ya había desaparecido la distinción entre tabelion y tabulario. 


� Lo que supone el ejercicio de una función de contralor sobre el tabulario y su actividad por parte del órgano colegiado.


� Gouron, André: “Dinamismo y Continuidad: sobre la historia de los notarios franceses y de sus escrituras”, R.A.N., p. 385 y sig.


� Ídem, p. 392 y sig.


� Vallet de Goytisolo, Juan Bachermans: “Orígenes del notariado latino en España y en Italia”, Revista Jurídica del Notariado N° 47, Julio-Septiembre 2003, Madrid.


� Ídem.


� Otras fueron: Guido Fava, Acursio, Odofredo, Azón, Jacobo Balduino, Azón, Pedro de Perusa, Boaterio, etcétera. Véase Pondé: ob. cit., 165.


� Ídem.


� Conf. Godoy López, citado por Cosola: ob. cit., p.70.


� Pondé: ob. cit., p. 160 y siguientes.


� Ídem.


� Giménez Arnau, Enrique: “Derecho Notarial”, Ediciones Universidad de Navarra S.A., Pamplona, 1976, p 99.


� Que él dejó inacabada y tuvo como primer adicionador a Pedro De Unzola -coetáneo, pero algo más joven que el autor-, quien la concluyó y enriqueció con abundantes additiones.


� Allende, Ignacio M.: La institución notarial y el derecho, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1969.


� Bazaco Palacios, Blanca I., y Solís Herraíz, María Pilar: “El nacimiento de una profesión: el notariado”, Revista Jurídica del Notariado n° 23, Julio-Septiembre de 1997, Madrid, España, 1997, p. 10. 


� En “El documento medieval y Rolandino”, Ediciones de la Universidad Notarial Argentina, Buenos Aires, Argentina, 1968, p. 9.


� Pondé: ob. cit., p. 164, citando a Félix María Falguera.


� A modo de ejemplo podemos mencionar el Estatuto de Pedro II, el Estatuto de Amadeo VI y el Estatuto de Amdeo VII. Véase Pondé:ob. cit., p. 187 y siguientes.


� Entre otros, los Establecimientos de Luis IX el Santo, los Estatutos de los notarios de París, las reformas de Felipe IV el Hermoso, Francisco I, Enrique III y Enrique IV, entre otras. Véase Pondé: ob. cit., p. 193 y siguientes.


� Especialmente en Aragón, Valencia (donde la organización notarial y su jerarquía alcanza un desarrollo hasta entonces desconocido), Cataluña, Malloraca, Navarra y Vizcaya. Entre las disposiciones más importantes se destacan: el Fuero Real, el Espéculo y las Siete Partidas de Alfonso X el Sabio, y el Ordenamiento de Alcalá.   Véase: Giménez Arnua: ob. cit., p. 109 y siguientes; y Pondé: ob. cit., p. 202 y siguientes.


� Mientras que en Bolonia se llegaba a un estudio pormenorizado de la técnica y en Valencia se había avanzado mucho en materia de colegiación y acceso a la función mediante concurso, en Francia se realizaban esfuerzos para evitar que el cargo fuera desempeñado por sectores no preparados técnicamente, que no gozaban de consideración y estima por parte de la población, y fundamenltalmente que carecían de la contextura moral inescindible de la función.


� Giménez Arnau: ob. cit., p 101.


� Por la multiplicidad de escribanos que pretenden atribuirse funciones notariales –especialmente notarios esclesiásticos-.


� Para obtención de la categoría de funcionario público y la atribución de la actividad jurídica extrajudicial.


� Véase Pondé: ob. cit., p. 240 y siguientes.


� En el ámbito español, esta crisis se dio con mayor fuera en Castilla, mientras que en Valencia, Zaragoza, Aragón y Cataluña logró preservarse el prestigio inicial gracias a los requisitos para el ingreso, la colegiación y las limitaciones a la libre disposición del oficio. 


� Véase Giménez Arnau: ob. cit., p. 102 y siguientes. Vale la pena citar el epígrafe de Quevedo que bien refleja lo dicho: “¿En sepulcro de Escribano una estatua de la fe? -No la pusieron en vano, que afirma lo que no ve”.


� Ídem. Según el autor, esto queda comprobado en el hecho de que Cervantes reproduce el cliché con tal carácter, por boca del Licenciado Vidriera.


� Esto es prueba evidente de la prudencia de Alfonso X, quien preparó el campo jurídico a través de estas dos obras, para luego dar lugar a esa obra unifacante y monumental que fueron las Siete Partidas.


� Códigos españoles, Imprenta de San Antonio de San Martín, Madrid, 1872, tomo I, p. 352; citado por Pondé: ob. cit., p 212.


� Véase Pondé: ob. cit., p. 217, y Cosola: ob. cit., p. 75 y siguientes.


� Véase: Pondé: ob. cit., p. 253 y ss, y Mengual y Mengual: ob cit., p. 475 y ss.


� Al respecto, Giménez Arnau nos dice que la solución del primer problema no fue definitiva ni tampoco novedosa, pues ya tenía como precedentes al derecho aragonés y la ley italiana de 1775.  Y respecto al segundo, queda sin resolver y lo atacan con más vigor otros países. Véase Giménez Arnau: ob. cit., p. 114 y ss.


� Véase Neri, Argentino I.: “Tratado teórico y práctico de Derecho Notarial”, Editorial Depalma, Buenos Aires Argentina, 1969, Volumen 2, p. 519 y ss.


� Este mismo sistema se empleó para la Nueva Recopilación y para la Novísima Recopilación, cuerpo que han sido duramente criticados, así como la Recopilación de las Leyes de Indias, por el desentendimiento que provocaron entre la ley dictada y su aplicación.


� Y decimos Castellano puesto que si bien las Coronas de Castilla y de Aragón ya se habían fundido en las personas de Isabel y Fernando, los Reyes Católicos, las Indias pertenecían a Castilla en virtud de los límites trazados por las bulas Inter coetera del Papa Alejandro VI –del 3 y 4 de mayo de 1493-, por los que la expansión aragonesa quedaba circunscripta y dirigida hacia el este, mientras que las perspectivas de Portugal y Castilla se dirigían hacia el oeste. Véase Rodríguez Adrados, Antonio: “El Derecho Notarial Castellano transplantado a Indias”, Escritos Jurídicos, Volumen I, Consejo General del Notariado, Madrid, 1995.


� Véase Rodríguez Adrados: ob. cit., p. 494.


� Véase Cosola: ob. cit., p 84.


� Para un estudio del tema en mayor profundidad, véase: Bernard, Tomás Diego: “El notariado en la colonia y en la emancipación. Los Rocha, un linaje porteño de fundadores”, Buenos Aires, 1960.


� Negri, José A.: “Historia del notariado argentino”, El Ateneo, Buenos Aires, 1947.


� Pondé: ob. cit., p. 368 y ss.


� No es este el lugar para detenernos en los antecedentes notariales de cada uno de los países latinoamericanos, pues el sentido de este trabajo. A solo título de ejemplo diremos que ya lograda la independencia, en México se dictaron disposiciones relativas al ejercicio profesional y al acceso al cargo, recogidas en la “Ley para el arreglo provisional de la administración de justicia en los tribunales y juzgados del fuero común” de 1837 y la de 1853, el decreto dictado por Maximiliano, como emperador de México, en 1864 (en el que por primera vez se utiliza el término notariado en México), la ley del notariado y del oficio de escribano de 1865, y la ley dictada por Benito Juárez en 1867, en las que se destacaba “la confianza digna del empleo” y “la capacidad moral, científica y técnica del notariado”. Respecto a lo ocurrido en otros países, puede verse un breve resumen en Pondé: ob. cit., p. 423 y ss.





� En 1921 y en 1929 se dictaron leyes orgánicas en la Provincia de Córdoba que no fueron útiles para el crecimiento y evolución del notariado, e incluso pusieron en duda el prestigio de la institución, principalmente como consecuencia de que adoptaban el sistema de libre ejercicio profesional, que condujo a errores, desaciertos e imprudencias en el ejercicio de la función.


� La primera de ellas fue la de mi querido colegio, la “Revista Notarial. Órgano del Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires” (hoy “Revista Notarial”), que vio la luz en 1894.


� Por ejemplo el Instituto argentino de Derecho Notarial, la academia Argentina del Notariado, el Instituto Argentino de Cultura Notarial, los Institutos de Derecho Tributario, de Derecho Registral y de Estudios Históricos del Notariado Bonaerense


� La Universidad Notarial Argentina fundada por el Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires en 1962.


� Versión ampliada de un acápite del trabajo “El notario, profesional capacitado, hombre ético y socialmente responsable, al servicio de los derechos de las personas”, de mi coautoría y que fuera presentado para el Tema II de la XIV Jornada Notarial Iberoamericana (Punta Cana, República Dominicana, 2 al 6 de Junio de 2010).


� Giménez Arnau, Enrique: “Derecho Notarial”, Ediciones Universidad de Navarra S.A., Pamplona, Reino de España, 1976, p. 365 y ss.


� Citado por Pelosi, Carlos A. en “Colegiación obligatoria: su relación con el decoro del cuerpo notarial y los principios de ética profesional”, trabajo presentado por la Provincia de Buenos Aires en la VII Jornadas Notariales Argentinas. 


� García Cortazar, José: “Organización gremial y profesional del Notariado, Colegios regionales y Consejos nacionales”, trabajo presentado en el II Congreso Internacional del Notariado Latino (Madrid, España, 1950). 


� Pelosi, Carlos A.: “Colegiación…., ob. cit.


� Viterbori, Juan Carlos: “La organización notarial corporativa. Colegios y colegiación”, Universidad Notarial Argentina, Cuadernos Notariales, Buenos Aires Argentina, 1966.


� Pondé, Eduardo Bautista: “Origen…, ob. cit., p. 187.


� Ídem, p. 188.


� Ídem, p. 190 y ss.


� Giménez Arnau, Enrique: “Derecho…, ob. cit., p. 355.


� Villalba Welsh, Alberto: “Naturaleza, estructura y funciones de los colegios notariales argentinos”, conferencia pronunciada el 30 de julio de 1964 en Montevideo, Uruguay.


� Pelosi, Carlos A.: “Colegiación…, ob. cit.


� De acuerdo con su acta fundacional.


� Rodríguez Adrados, Antonio: “Sistemas notariales existentes en el mundo. Características del Notariado Latino”, Escritos Jurídicos II, Colegios Notariales de España, Consejo General del Notariado, 1996, p. 15.


� Al respecto, Giménez Arnau nos enseña que Bellver Cano identifica cinco tipos de Notariados: de profesiones libres (notariado sajón), de profesionales públicos (notariado alemán, entre otros), de profesionales funcionarios (notariado de los países de Europa Continental, Latinoamérica y los estados de Québec y Louisiana), de funcionarios judiciales (el caso de Rumania) y de funcionarios administrativos (notariado ruso durante la URSS). Otros reducen el número a cuatro, como de la Grasserie; a tres, como Moscatello; e incluso a dos, como Azpeitía. Véase Giménez Arnau: ob. cit., p. 116 y ss. Por su parte, José María Mengual y Mengual nos habla de dos grandes grupos, a saber: a) aquéllas legislaciones que consideran la institución notarial como cuerpo unitario, orgánico e independiente, con funciones y atribuciones propias, y b) aquéllas en las que la institución notarial se halla unida a otras organizaciones jurídicas, que suele ser el Poder Judicial. Véase Mengual y Mengual: Elementos de Derecho Notarial, Tomo II, Volúmen II, p. 366 y ss. 


� Rodríguez Adrados: ob. cit., p. 15 y ss.


� En este sentido, compartimos lo dicho por Giménez Arnau en cuanto a que el notariado germánico no le parece lo suficientemente característico como para configurar un sistema autónomo, en tanto importará poco el alcance de las normas orgánicas que, por sus circunstancias históricas, ponen en cabeza del juez u otro funcionario el ejercicio de funciones notariales, pues al hacerlo actuará como notario, no como juez, y será solo una muestra de relativo retraso en cuanto a la separación funcional de la órbita judicial y extrajudicial. Véase Giménez Arnau: ob. cit. p. 116 y ss.


� Rodríguez Adrados: ob. cit., p. 21.


� La concepción del notario como profesional del derecho en ejercicio de una función pública es el resultado de siglos de auténtica y próspera evolución, especialmente durante los últimos ciento cincuenta años. Recordemos que, tal como estudiamos en el apartado anterior, en los orígenes de la institución no se exigían más que rudimentarios conocimientos. Afortunadamente hoy la mayoría de los ordenamientos de la mayoría de los países exigen una formación científica especializada de grado universitario que, acompañada de la formación ética, le permita a los notarios cumplir acabadamente su función.


� Respecto a las cualidades científicas, técnica y morales que debe reunir el notario, la mayoría de los ordenamientos exige estudios universitarios, prácticas, cursos de ética y deontología notarial, así como la aprobación de un concurso de oposición y antecedentes para poder acceder al ejercicio de la función.  


� Giménez Arnau: ob. cit., p 119.


� Con relación al territorio, a las personas, al tiempo, a la materia, a la cuantía, al grado y a la conexión entre procesos, entre otras clasificaciones.


� Giménez Arnau: ob. cit., p 119.


� Por ejemplo, en Argentina, España e Italia los notarios deben ejercer su función únicamente en la circunscripción que les ha sido asignada, no pudiendo hacerlo en otra; mientras que en Puerto Rico y Guatemala pueden ejercerla en todo el país, en virtud de su pequeño tamaño. 


� Una libre competencia feroz haría ilusoria la imparcialidad y la calidad de la actuación notarial. 


� Debemos decir que en algunos países no rige este precepto. Tal es el caso de la República Oriental del Uruguay, donde gracias a la idiosincrasia nacional el libre acceso a la función no produce por el momento mayores problemas.  


� Incluso en nuestro país se han planteado cuestiones judiciales respecto a la arbitrariedad que implica la fijación de una edad jubilatoria y los derechos que ese límite afecta. La Corte Suprema ha sostenido que la imposición de una edad jubilatoria es cuando menos ingrata cuando, a pesar de haberla alcanzado, el notario se encuentra en condiciones de continuar ejerciendo la función sin menoscabo de la justicia y la seguridad jurídica. 


� Datos tomados de www.uinl.org/2/mision.


� Albania, Alemania, Andorra, Argelia, Argentina, Armenia, Austria, Bélgica, Benín, Bolivia, Bosnia-Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Camerún, Chad, Chile, China,  Colombia, Congo, Corea, Costa De Marfil, Costa Rica, Croacia, Cuba, Ecuador, El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Francia, Gabón, Georgia, Grecia, Guatemala, Guinea, Haití, Honduras, Hungría, Indonesia, Italia, Japón, Kosovo, Letonia, Lituania, Londres (UK), Luxemburgo, Macedonia, Madagascar, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Moldavia, Mónaco, Mongolia, Montenegro, Nicaragua, Níger, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Puerto Rico, Quebec (Canadá), República Centroáfricana, República Checa, República Dominicana, Rep. San Marino, Rumania, Rusia, Senegal, Suiza, Togo, Túnez, Turquía, Ucrania, Uruguay, Vaticano, Venezuela y Vietnam. Datos tomados de www.uinl.org/6/notariados-miembros-país.


� Así lo denomina Rodríguez Adrados: ob. cit., p. 21.


� A esto se agrega que el Decreto Ley 154 de 1994 dispuso el conocimiento en sede notarial del divorcio, existan o no hijos, lo que dio lugar a polémicas en el Derecho cubano. Véase Pérez Gallardo, Leonardo B.: El acceso al ejercicio de la función notarial en Cuba: pautas y retos. Derecho Notarial, Tomo I, Editorial Félix Varela, La Habana, Cuba, 2006, p. 305 y ss.


� Giménez Arnau: ob. cit., p. 127 y ss.


� Ídem.


� Pondé: ob. cit., p.483. 


� Pondé: ob. cit., p. 483 y ss.


� Rodríguez Adrados: ob cit., p. 21.


� Blanquer Uberos, Roberto: Sistemas notariales, Derecho Notarial, Tomo I, Editorial Félix Varela, La Habana, Cuba, p. 275 y ss.


� Véase Rodríguez Adrados: ob. cit., p. 23 y ss.


� Ídem.


� Ídem.


� Ídem. Y Giménez Arnau: ob. cit., p. 139 y ss.


� Por arrastre histórico y vinculación de esa figura con el Derecho canónico.


� Véase Blanquer Uberos: ob. cit., p. 301.


� Blanquer Uberos pone de manifiesto que no se comprende que se pretenda que el estado de recepción atribuya a dichos documentos cualidades y virtualidades que el ordenamiento del estado de procedencia no les reconoce para su circulación dentro de sus fronteras; a lo que se suman los problemas que ello puede traer aparejado, aunque respecto a los documentos de apoderamiento se relaje la aplicación del principio de equivalencia entre las formas exigidas y las aportadas. Ob. cit., p. 301 y 302, notas 25 y 26.


� Rodríguez Adrados: ob. cit., p. 24.


� Mengual y Mengual: ob. cit., Tomo II, Volumen I, p. 362.


� Incluidos los de pasado español (California, Florida, Texas, Nuevo México) y francés (Michigan, Wisconsin). 


� Blanquer Uberos: ob. cit., p. 303, y Rodríguez Adrados: ob. cit., p. 25 y ss.


� Rodríguez Adrados: ob. cit., p. 26.


� Pondé: ob. cit., p. 492 y ss.


� García Hernández, Pilar: Rusia y Ucrania: veinte años de Notariado de tipo latino. Aldea Global. http://www.notariado.org/liferay/c/document_library/get_file?folderId=12092&name=DLFE-110190.pdf.


� Ídem, p. 489 y ss.


� Giménez Arnau: ob. cit., p. 142.


� Rodríguez Adrados: ob. cit., p. 22.


� Allende, Ignacio M.: La Institución Notarial y el Derecho, Editorial Abeledo Perrot, Buenos Aires, Argentina, 1969.


� García Hernández, Pilar: “Rusia y Ucrania: veinte años de Notariado de tipo latino”. Aldea Global. http://www.notariado.org/liferay/c/document_library/get_file?folderId=12092&name=DLFE-110190.pdf.


� Rodríguez Adrados, Antonio: “El Notario: función privada y función pública. Su inescindibilidad”, Escritos Jurídicos II, Colegios Notariales de España, Consejo General del Notariado Español, 1996, p. 217.


� Rodríguez Adrados: ob. cit., p. 217.


� Mengual y Megual: Elementos…., Tomo II, Vol. II, p. 24.


� Giuliani Andrea: “Postilla a la Relazione de Lobetti-Bonodi, citado por Rodríguez Adrados: ob. cit., p. 217.


� González Palomino, José: Instituciones de Derecho Notarial, Instituto Editorial Reus, Madrid, Reino de España, 1945, p. 122.


� Martínez Segovia, Francisco: “Función notarial. Estado de la doctrina y ensayo conceptual”, Ediciones Jurídicas Europa-América (EJEA), Buenos Aires, Argentina, 1961, p. 21.


� Para idear la clasificación nos hemos inspirados en las obras de gran valor científico notarial de Francisco Martínez Segovia: “Función notarial…; Moisés J. Savransky: “Función y responsabilidad notarial”, Abeledo Perrot, Buenos Aires, Argentina, 1962; y Argentino I. Neri: “Tratado teórico y práctico de Derecho Notarial”, Ediciones Depalma, Buenos Aires, Argentina, 1969.


� Esta clasificación parte de la primitiva división de Aritóteles y se consolida con las teorías francesas de Rousseau (en su Contrato social) y Montesquieu (en El espíritu de las Leyes).


� “Derecho Notarial de España”, Madrid, 1900, p. 21, citado por Mengual y Mengual: Elementos…., Tomo II, Vol. II, p. 10.


� Ídem, p. 15.


� González Palomino: “Instituciones de Derecho Notarial”, Editorial Reus, Madrid, Reino de España, Tomo I, p. 220.


� Ídem.


� Ídem, p. 221.


� Celorio Alfonso, B.: “La reforma notarial”, Imprenta y Papelería de Rambla Bouza y C., La Habana, Cuba, 1917, p. 46.


� Ídem, p. 44.


� Solo por citar un par de ejemplos, en este sentido se ha manifestado la CSJN en autos “Colegio de Escribanos S/Inspección de protocolo del Registro Notarial 323” del 13/8/1992 (ED, 151-573); y la CNCiv. En autos “Taboada, Manuel y otro c/Colegio de Escribanos de la Capital Federal y otro” del 11/6/1975 (LL, 1976-A-321).


� En “Tratado de Derecho Notarial”, citado por Martínez Segovia, Francisco: “Función…, p. 38, y Neri, Argentino I.: “Tratado…, p. 549 y ss.


� En “El Escribano de registro”, Revista del Notariado 539, Buenos Aires, Argentina, 1946.


� En nada podemos compartir esta apreciación, pues tal como vimos el origen del notariado lo encontramos en la sociedad y no en el Estado, que solo recepta la función y su órgano en tanto responden a la necesidad de seguridad jurídica y certeza de la ciudadanía.


� Entre ellos: Salvat, Spota, Machado, Halperín, González, Carmiño Castagno, Colombo, Morello y Borda. Véase: Highton-Vitale: “La función notarial en la comunidad globalizada”, Editorial Rubinzal Culzoni, Santa Fe, Argentina, 2005; y Peluso, Paola Andrea: “Naturaleza de la función notarial”, en Tratado de Derecho Notarial, Registral e Inmobiliario, Editorial Ad-Hoc, Buenos Aires, República Argentina, 1998, Tomo I, p. 31 y ss.


� Spota, Alberto G: “Tratado de Derecho Civil”, Parte general, Editorial Depalma, Buenos Aires, Argentina, Tomo I, Volumen 9, p. 504 y ss.


� Véase Highton de Nolasco, Elena: “Responsabilidad del Estado por los escribanos”, Editorial La Ley, 1977-C. 


� “No se puede negar, ciertamente que la ley francesa de 25 de Ventoso del año XI tuvo algún influjo en nuestra ley…”. “Estudio de la Ley Orgánica del Notariado del 25/5/1862”, Junta de Decanos de los Colegios Notariales de España, Estudios Históricos, Vol. I, Reus, Madrid, Reino de España, 1964, p. 615 y ss.


� “…la raigambre del notario-funcionario público no excedería de los 172 años que van del 1803 al 1975”. “Tríptico notarial”, Editorial Depalma, Buenos Aires, República Argentina, 1977, p. 23 y ss. 


� “…. La Ley Orgánica de los Tribunales de la Capital Federal, que como he dicho en otras oportunidades recibió la influencia de la ley francesa…”. Ob. cit.: p. 37.


� En su artículo 1 dice: “Los notarios son los funcionarios públicos establecidos para recibir todos los actos y contratos a los que las partes deban o quieran dar el carácter de autenticidad unido a los actos de la autoridad pública…”


� Entre ellas podemos mencionar la ley española del Notariado de 1862; la ley 12.990 sancionada en 1947 para regir en la Capital Federal y en los Territorios Nacionales de la República Argentina; la ley del Notariado para la Ciudad de México (Distrito Federal) de 1980; 


� Si bien estas críticas fueron dirigidas contra la definición que ofrece el artículo 1 de la Ley Orgánica española de 1862, creemos que son universalmente aplicables a todas las leyes herederas de la Ley de Ventoso, que adoptan definiciones equivalentes.


� Ruiz Gómez, Juan Eugenio: “Principios fundamentales de la facultad de Notaría”, Madrid, España, 1894, p. 7, citado por Rodríguez Adrados: “EL notario: función privada y función pública”, Escritos Jurídicos II…, p. 250, nota 210. 


� Azpetia Esteban, Mateo: “Legislación Notarial”, Editorial Reus, Madrid, España, 1930, p. 31. En el mismo sentido se manifiesta Ávila Álvarez, quien sostiene que la definición peca por defecto e implica dar “un concepto raquítico de la función notarial” porque olvida “el aspecto profesional del Derecho del Notario”; véase: “Estudios de Derecho Notarial”, Editorial Montecorvo S.A., Madrid, España, 1973, p. 17.  


� Ya en 1931, en la conferencia pronunciada en el Colegio de Notarios de Barcelona, titulada “Evolución mundial del notariado: el pasado, el presente y el porvenir de la institución notarial”, Azpeitía Esteban ponía de relieve que “el concepto de que el escribano es un funcionario público absoluto pertenece a un período histórico muy lejano”. 


� Tomamos como ejemplos de esa evolución legislativa los dados por nuestro amigo y notario Sebastián Justo Cosola en “Los deberes éticos notariales”, Editorial Ad-Hoc, Buenos Aires, Argentina, 2008, p. 257 y ss., a los que agregamos algunos otros:  en la República Argentina, entre otras: la ley 6191 de la Provincia de Buenos Aires de 1959 (hoy derogada) que fue pionera en referirse al notario como profesional del derecho; el Decreto Ley 9020/78 de la Provincia de Buenos Aires, no habla de funcionario público; la Ley 404/00 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se refiere al notario como profesional; la legislación de las provincias de Chubut, Córdoba y Misiones se refieren al carácter de profesional del derecho del notario; también habla de profesional del derecho la Ley 5732 de la Provincia de Tucumán; la ley 6200 (actualizada por la Ley 9723 de 2006) de la Provincia de Entre Ríos y la Ley 1482 de la Provincia de Corrientes se refieren al ejercicio de la profesión de escribano; la Ley Notarial para el Distrito Federal de México de 1980 fue modificada en 1986 reemplazando la denominación “funcionario público” por “licenciado en Derecho”; el Decreto Ley 26002 del Notariado Peruano lo define como profesional del derecho autorizado para dar fe; la Ley 483/2014 del Notariado Plurinacional de Bolivia se refiere al profesional del derecho que cumple el servicio notarial por delegación del Estado; en el ámbito de la Unión Europea, más allá de las particularidades de las legislaciones de los países miembros, el Parlamento Europeo se ha manifestado a través de diversas resoluciones reconociendo las funciones profesionales del notariado, más allá de sus funciones públicas (por ejemplo en la Resolución sobre la situación y organización del Notariado” del 18 de enero de 1994); por último, mencionamos la Ley Federal del Notariado Alemán (Bundesnotarordnung) define al notario como titular independiente de un oficio público.


� Pelosi, Carlos A: “El documento notarial”, Editorial Astrea, Buenos Aires, Argentina, 1980.


� Citado por Otero y Valentín, Julio: “Sistema de la función notarial”, Editorial N. Poncell, Igualada, Barcelona, España, 1933, p. 12 y ss.


� Véase Cosola, Sebastián J.: “Los deberes…, p. 179.


� En “Principios del régimen notarial comparado”, citado por Mengual y Mengual, José María: “Elementos…, Tomo II, Volumen II, p. 12, Neri, Argentino I.: “Tratado…, Volumen II, p. 535, y Martínez Segovia, Francisco: “Función…, p. 38.


� Citado por Otero y Valentín, Julio: “Sistema…, p. 53 y ss. Según el autor, Ahrens propuso una división de la justicia en tres categorías que le asisten al estado como supremo poder jurídico: a- preventiva (de policía o seguridad pública); b- reguladora (que tiene por fin arreglar casos, hechos, actos y relaciones jurídicas) ejercida en dos direcciones por: la autoridad judicial en casos de tutela, adopción, estado civil, etc., y la jurisdicción voluntaria que comprende el Notariado; y c- reparadora (tiene por objeto reestablecer el estado de derecho perturbado).


� En “Biología de los derechos de la normalidad y de su representación”, Imprenta de Arturo Voltes Ribot, Tortosa, España, 1901.


� Véase Otero y Valentín, Julio: “Sistema…, p. 59 y ss.


� Neri, Argentino I.: “Tratado…, Volumen II, p. 612. 


� En “Ideario notarial”, citado por Otero y Valentín, Julio: “Sistema…, p. 61 y ss., y Neri, Argentino I.: “Tratado…, p. 533.


� Otero y Valentín, Julio: “Sistema de la función notarial”, Editorial N. Poncell, Igualada, Barcelona, España, 1933.


� Ídem, p. 484.


� Ídem, p. 291.


� “El Notario como órgano de la administración de justicia preventiva”, Revista de Derecho Notarial 16, abril-junio de 1957, Colegios Notariales de España, Madrid, España, 1957, p. 188 y ss.


� Según nota del traductor: Vorsorgender, en el original. "Sorge", significa: cuidado, atención; ''vor'' equivale a "pre". "Vorsorge" es igual a precuidado, precaución.


� En “La función notarial en la República Federal Alemana” citado por Neri, Argentino I.: “Tratado…, Volumen II, p. 592 y ss., y Martínez Segovia, Francisco: “Función…, p. 47 y ss.


� En “Introducción al Derecho Notarial”, Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, España, 1944, p. 183 y ss.


� En “Magistratura Notarial”, citado por Mengual y Mengual, José María: “Elementos…, Tomo II, Volumen II, p. 16 y ss., y Neri, Argentino I.: “Tratado…, Volumen II, p. 533.


� Ávila Álvarez, Pedro: “Estudios de Derecho Notarial”, Editorial Montecorvo S.A., Madrid, España, 1982, quinta edición, p. 13 y 22.


� En “La funzione notarile” y “La funzione notarile e le forme di sua estrisecazione (Contributo ad una migliore impostazione della legislazione secondo i principi del Notariato di tipo latino)” citado por Martínez Segovia, Francisco: “Función…, p. 55 y ss.


� En “La funzione essenziale del Notaio” citado por Martínez Segovia, Francisco: “Función…, p. 58 y ss., y Neri, Argentino I.: “Tratado…, Volumen II, p. 619.


� Su estudio demandaría una extensa obra dedicada exclusivamente al tema. Solo por citar algunos autores que trataron el punto, mencionamos a: Carnelutti, Calamandrei, Navarro Azpeitía, Font Boix, Castán, Chiovenda, Gómez-Ferrer Sapiña, Chinea Guevara, Giménez Arnau, Servidio de Mastronardi, Muñoz, Ruiz de Castillo, Bollini, Farini, Doná, Planells del Pozo, Gomá Salcedo, Fernández de Buján, Crespo, Molina, Sofía Aguirre, Garrone, González, Zavala, Belluscio, Belloch Julve, Wach, Gimeno Gamarra, Serra Domínguez, Micheli, Satta, De Marini, Alcalá Zamora y Castillo, Oderigo, Redenti, etcétera.   


� I Congreso Internacional del Notariado Latino (Buenos Aires, 1948), VIII Congreso Internacional del Notariado Latino (México, 1965), XII Congreso Internacional del Notariado Latino (Buenos Aires, 1973), XIX Congreso Internacional del Notariado Latino (Amsterdam, 1989), XX Congreso Internacional del Notariado Latino (Cartagena de Indias, 1992),VI Jornada Notarial Argentina (La Plata, 1953), X Jornada Notarial Argentina (San Salvador de Jujuy, 1964), XVII Jornada Notarial Argentina (1978), XXVI Jornada Notarial Argentina (Córdoba, 2002), XXVIII Jornada Notarial Argentina (Rosario, 2007), IV Encuentro del Notariado Americano (Bogotá, 1968), III Congreso Notarial Brasileño (Recife, 1974), II Jornada Notarial del Cono Sur (Asunción, 1977), XI Convención Notarial de la Ciudad de Buenos Aires (1982), VII Jornada Notarial Cordobesa (1986), IV Jornada Notarial Iberoamericana (Acapulco, 1988), VI Jornada Notarial Iberoamericana (Quito, 1993), XXII Jornada Notarial Bonaerense (Lomas de Zamora, 1978), entre tantos otros, a los que agrego los Seminario dictados en el Colegio Notarial de Madrid durante el 2015, con motivo del dicta de la Ley de Jurisdicción Voluntaria en España, a lo que tuve la suerte de poder asistir.


� Giménez Arnau, Enrique: “Derecho Notarial español”, Volumen I, Universidad de Navarra, Ediciones Rialp S.A., Pamplona, España, 1964, p. 139 y ss.


� Giménez Arnau, Enrique: “Introducción al Derecho…”, ob. cit., p. 187.


� Allende, Ignacio M.: “Fe pública y función notarial”, Revista del Notariado, Buenos Aires, República Argentina, año 1951, p. 5.


� Allende Iriarte, Jorge: “Función notarial. Protocolo, despacho y archivo”, Revista Notarial, La Plata, República Argentina, año 1945, p. 414 y ss.


� Martínez Segovia, Francisco: “Función notarial…”, ob. cit., p 43 y ss.


� Neri, Argentino I.: “Tratado teórico…”, Ob. cit., p. 615 y ss.


� En “Tratado de Notaría”, Tomo Primero, Imprenta de la viuda de M. Minuesa de los Ríos, Madrid, España, 1895, p. 19 y ss.


� Ídem, p. 23 y 24.


� Bielsa, Rafael: Derecho Administrativo, Editorial Abeledo Perrot, Buenos Aires, República Argentina, 1966, Tomo III, p. 3.


� Díaz de Guijarro, Enrique: “¿Son funcionarios públicos los escribanos?”, JA, Tomo 31, p. 256.


� Véase también Otero y Valentín, Julio: “Sistema…, ob. cit., p. 44.


� Tal como se observa en “La función notarial…”, op. cit.


� Según lo expone en “Tratado teórico…”, op. cit., Volumen II.


� En “Los fundamentos de la posición del escribano en la vida jurídica”, Revista Internacional del Notariado n°16, 1952. Citado por Neri, Argentino i.: “Tratado…, ob. cit., p. 585 y ss., y Martínez Segovia, Francisco: “Función…, ob. cit., p. 65 y ss.


� En su discurso de apertura de la X Reunión de la Comisión de Asuntos Americanos de la UINL, Quebec, 1978, Revista de Derecho Notarial, Julio-Diciembre de 1978, Madrid, España, p. 429.


� En “Las sociedades civiles profesionales notariales”, París, 1970, p. 24; citado por Rodríguez Adrados, Antonio: “El Notario: función privada y función pública”, Escritos Jurídicos, Volumen II, Colegios Notariales de España, Consejo General del Notariado, Madrid, España, 1996, p. 217 y ss.


� En “Comparación de los modos de ejercicio de la función notarial”, Revista Internacional del Notariado n° 24, 1954, p.361.


� En “Concepto del Derecho Notarial”, Revista Internacional del Notariado n° 21, 1954, p. 45.


� Citado por Rodríguez Adrados, Antonio: “El Notario: función privada y función pública”, Escritos Jurídicos, Volumen II, Colegios Notariales de España, Consejo General del Notariado, Madrid, España, 1996, p. 217 y ss.


� En “Il Notaio pubblico ufficiale e libero profesionista nei notariato a tipo latino”, Rivista del Notariato, 1955, p. 155; citado por Martínez Segovia, Francisco: “Función…, ob. cit., p. 75 y ss.


� También citado por Martínez Segovia, Francisco: “Función…, ob. cit., pag. 67 y ss.


� Citado por Rodríguez Adrados, Antonio: “El Notario: función privada y función pública”, Escritos Jurídicos, Volumen II, Colegios Notariales de España, Consejo General del Notariado, Madrid, España, 1996, p. 217 y ss.


� También citado por Rodríguez Adrados, Antonio: “El Notario: función privada y función pública”, Escritos Jurídicos, Volumen II, Colegios Notariales de España, Consejo General del Notariado, Madrid, España, 1996, p. 217 y ss.


� Ídem.


� En varios trabajos: “Alcune considerazioni sul concetto di libera proffesionalitá del notaio”, “Il Notariato, questo sconosciuto”, “Arte e técnica del Notariato” y “Il Notaio consiglieri delle parti”. Citado por Neri, Argentino I.: “Tratado…, ob. cit., p. 626 y ss.; Martínez Segovia, Francisco: “Función…, ob. cit., p. 72 y ss.; y Rodríguez Adrados, Antonio: “El Notario…, ob. cit., p. 217 y ss.


� En “L´autonomía del Diritto Notariale”, además de otros escritos, todos citados por Rodríguez Adrados, Antonio: “El Notario…, ob. cit., p. 217 y ss.


� En “Derecho Notarial…, ob. cit., p. 10 y ss.


� Ya en 1935 el Reglamento del Notariado Español, en su artículo primero, recogía este doble carácter: “los Notarios son a la vez profesionales de derecho y funcionarios públicos”.


� En el prólogo a la obra de Mengual y Mengual, José María: “Elementos de Derecho Notarial”, Librería Bosch, Barcelona, 1931. 


� “Función notarial y elaboración notarial del derecho”, Instituto Editorial Reus, Madrid, España, 1946; y “En torno a la función notarial”, conferencia pronunciada en la Academia Matritense del Notariado, el 30 de mayo de 1944, Anales de la Academia Matritense del Notariado, tomo II, Madrid, España, 1950.


� “Función…”, ob. cit., p. 38.


� Ídem, p. 40.


� Ídem, p. 180.


� Ídem, p. 51.


� En “Cualidades de los notarios”, Revista Internacional del Notariado 3, órgano del Congreso Internacional del Notariado Latino, 1949.


� “Tratado de Derecho Notarial”, Tomo I, Casa Editorial Bosch, Barcelona, España, 1945, p. 243 y ss.


� Ídem, p. 248.


� Ídem, p. 250.


� En “La función social del notario”, Revista de Derecho Notarial, Enero-Marzo de 1973, Colegios Notariales de España, Madrid, España, 1973.


� En “Metodología de la determinación del Derecho”, Editorial Centro de Estudios Ramón Areces S.A., Madrid, España, 1996, p. 1077 y ss.


� En “La función del Notario y la seguridad jurídica”, conferencia dada en la Ciudad de Rosario, Argentina, el 17 de marzo de 1976; Revista de Derecho Notarial, Abril-Junio de 1976, Colegios Notariales de España, Madrid, España, 1976; y en “Seguridad jurídica estática y seguridad jurídica dinámica”, Revista Jurídica del Notariado 33, Enero-Marzo 2000, Madrid, España, 2000.


� En “Elementos para la formación del Derecho Tributario Notarial”, Editorial Depalma, Buenos Aires, Argentina, 1950.


� Ídem, notas 20, 21, 22, 23 y 24 de la p. 40.


� Ídem, p. 39 y 40.


� “El Concepto de fe pública. Introducción al estudio del Derecho Notarial”, Biblioteca de Publicaciones Oficiales de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Montevideo, Montevideo, Uruguay, 1947.


� Ídem, p. 34.


� En “Introducción al estudio del Derecho Notarial”, Revista de Derecho Notarial, Madrid, España, abril-junio de 1957.


� “Naturaleza de la función notarial y de su agente, en la bibliografía uruguaya”, separata de la Revista de la Asociación de Escribanos del Uruguay, Tomo 37, n° 11, citado por Negri, Argentino I.: “Tratado teórico…, ob. cit., p. 616 y 617.


� En “Carácter del escribano público. Su doble calidad de funcionario público y profesional del Derecho. El llamado libre ejercicio de la profesión de escribano”, Revista del Notariado, Buenos Aires, Argentina, 1946.


� En “Problemas notariales”, Revista del Notariado, Buenos Aires, Argentina, 1947. Citado por Neri, Argentino I.: “Tratado…, ob. cit., p. 547.


� En “Responsabilidad civil del escribano”, Editorial Hammurabi, Buenos Aires, Argentina, 1984.


� Véase Bustamante Alsina, Jorge: “Teoría General de la Responsabilidad Civil”, Abeledo Perrot, Buenos Aires, República Argentina, quinta edición, 1987, p. 471 y ss.


� En “Función…, ob. cit.


� Ídem, p. 265.


� Ídem, p. 266.


� Escritos Jurídicos II, Colegios Notariales de España, Consejo General del Notariado, Madrid, España, 1996, p. 369 y ss.


� Conferencia pronunciada en la Academia Granadina del Notariado el 8 de noviembre de 1979; Escritos Jurídicos II, Colegios Notariales de España, Consejo General del Notariado, Madrid, España, 1996, p. 214 y ss.


� El estudio abarca infinidad de autores y trabajos, tanto españoles, como franceses, italianos, argentinos, belgas, etcétera.


� Ídem, p. 319.


� En “Función pública y función privada del notario”, comunicación al Simposio Notarial 83; Escritos Jurídicos II, Colegios Notariales de España, Consejo General del Notariado, Madrid, España, 1996, p. 323 y ss.


� Tal como lo pusiéramos de manifiesto en la nota 159 y que por economía no reiteraremos.


� Entiéndase aquí falencia conforme a la segunda acepción del Diccionario de la Real Academia Española, como carencia, falta o privación de algo, y no como error o engaño.


� Citado por Vallet de Goytisolo, Juan B.: “Manuales de metodología jurídica”, Tomo III, Consejo General del Notariado, Madrid, España, 2004, p. 259, nota 880.


� Empleamos aquí el término institución teniendo especialmente en cuenta las acepciones 3 y 4 que nos ofrece el Diccionario de lengua española de la Real Academia Española: 3. Organismo que desempeña una función de interés público, especialmente benéfico o docente; y 4. Cada una de las organizaciones  fundamentales de un Estado, nación o sociedad. 


� Gaucheron: “En dos palabras”, prefacio a la Revista del Notariado n° 566, Buenos Aires, Argentina, 1948.


� Lobetti-Bodoni, Franco: “L´esercizio dell´attivita notarile come libera professione”, citado por Rodríguez Adrados, Antonio: “El Notario: función privada…, ob. cit., p. 217.


� Entre ello: Mengual y Mengual, Sanahuja y Soler, González Palomino, Castán Tobeñas, Carnelutti, Costa, Núñez Lagos, Giménez Arnau, Lora-Tamayo Rodríguez, Neri, Pondé, Mustapich, Allende, Segovia, González, Vallet de Goytisolo, Rodríguez Adrados, Bernard, López Palop, Molleda Llamazares, Delgado de Miguel, Gattari, Baldana, Villalba Welsh, Arata, Allende, Couture, Larraud, Fernández Casado, etcétera, etcétera, etcétera.


� Véase: “En torno a la función notarial”, conferencia pronunciada en la Academia Matritense del notariado el 30 de mayo de 1944, publicada en los Anales de dicha academia, Tomo II, Instituto Editorial Reus, Madrid, España, 1950, p. 367 y ss.; “Función notarial y elaboración notarial del derecho”, Instituto Editorial Reus, Madrid, España, 1946; y “Hacia la constitución científica del Derecho Notarial (notas para un esquema doctrinal)”, Revista de Derecho Notarial I-II, Madrid, España, 1953, p. 25 y ss.


� Citado por Vallet de Goytisolo, Juan B.: “Metodología…, ob. cit., Tomo II, p. 1.085.


� “En torno…, ob. cit., p 374.


� Siguiendo lo expuesto por Bellver Cano.


� Se refiere aquí al contrato como norma individual; por nuestra parte creemos que es norma individual no es solo el contrato, sino todos los actos y negocios jurídicos mediante los cuales los requirentes, mediante la ayuda de la función directiva y formativa del notario, crean una regla de conducta para el futuro, que afectará incluso a otras personas; así tenemos por ejemplo los contratos, los testamentos, las disposiciones para la propia incapacidad, los poderes preventivos, diversos otorgamientos en el marco del derecho de familia, etcétera.


� “En torno…, ob. cit., p. 400.


� Pronunciada ante la Academia Matritense del Notariado el 17 de mayo de 1950; publicada en los Anales de dicha Academia, Tomo VIII, Instituto Editorial Reus, Madrid, España, 1954, p. 373 y ss.


� Se refiere al término alemán Rechtswhrer.


� Ob. cit., p. 392.


� A diferencia del nombre escribano o notario que aluden a la función documental, cuyo valor es accesorio


� Se refiere a que la actividad del jurista puede consistir en el postulare (actividad del defensor), repondere (actividad común al defensor y al notario) y cavere (actividad específica del notario).


� Citado por Giacomo Buttitta en “L´arte del notaio prima e dopo il rogito”, a su vez citado por Rodríguez Adrados, Antonio: “Sobre las consecuencias de una funcionarización de los notarios”, Escritos Jurídicos II, Colegios Notariales de España, Consejo General del Notariado, Madrid, España, 1996, p. 396.


� Ob. cit., p. 395.


� Ídem, p. 396.


� Ídem, p 396.


� Entre tantos otros, véase: “Metodología de la determinación del Derecho”, “Manuales de metodología jurídica”, “Metodología de las leyes”, “Seguridad jurídica estática y seguridad jurídica dinámica”, “Orígenes del notariado latino en Italia y en España”, “La función del Notario y la seguridad jurídica”, “La misión del Notario”, “La función notarial de tipo latino” y “Retos actuales al Notariado”; podrán encontrarse los datos bibliográficos de estas obras en la bibliografía de este trabajo.


� “La misión del Notario”, conferencia pronunciada el 9 de abril de 1957 en el Colegio Mayor Santa María del Campo, publicada en la Revista de Derecho Notarial, Abril-Junio 1957, Madrid, España, 1957; también publicada por Delgado de Miguel, Juan Francisco en “Deontología Notarial”, Junta de Decanos de los Colegios Notariales de España, Consejo General del Notariado, p. 417 y ss.; de esta última publicación son las citas.


� A propósito de ello, nos explica que el primer plano de examen corresponde a la relación jurídica y no a la norma, del mismo modo que en un examen médico el primer plano del examen corresponde al paciente y no a los conocimientos médicos. Pues “las normas están hechas para el servicio de la vida; no la vida para aplicar las normas”. Ídem, p. 423.


� “La función Notarial de tipo latino”, conferencia pronunciada el 8 de abril de 1978 en el Palacio de Justicia de Brasilia, durante el V Congreso Notarial Brasileño, publicada en la Revista de Derecho Notarial, Abril-Junio 1978, Madrid, España, 1978; también publicada por Delgado de Miguel, Juan Francisco en “Deontología Notarial”, Junta de Decanos de los Colegios Notariales de España, Consejo General del Notariado, p. 449 y ss.; de esta última publicación son las citas.


� “La función Notarial…, ob. cit., p. 456.


� “Manuales de metodología jurídica”, Tomo III, Fundación Cultural del Notariado, Madrid, España, 2004, p. 231 y ss.


� Aquí trae a colación citas de González Enríquez, Rodríguez Adrados, Roán, De La Cámara y Figa Faura. “Manuales…, ob. cit., p. 235 y ss.


� “La función Notarial…, ob. cit., p. 456.


� Cita en este punto a Rodríguez Adrados.


� “Manuales…, ob. cit., p. 241 y ss.


� Citas de Porcioles y Castán en “La misión…, ob. cit., p. 426. 


� Para este punto cita a González Palomino en “La misión…, ob. cit., p. 428.


� “La misión…, ob. cit., p.424.


� “La misión…, ob. cit., p. 428.


� “La función del Notario y la seguridad jurídica”, conferencia pronunciada el 17 de mayo de 1976 en la Ciudad de Rosario, Argentina, publicada en la Revista de Derecho Notarial, Abril-Junio 1976, Madrid, España, 1978; también publicada por Delgado de Miguel, Juan Francisco en “Deontología Notarial”, Junta de Decanos de los Colegios Notariales de España, Consejo General del Notariado, p. 577 y ss.; de esta última publicación son las citas; esta, p. 583.


� “La misión…, ob. cit., p. 432.


� Ídem, p. 432.


� “La función del Notario y la seguridad…, ob. cit., p. 583.


� Ídem, p. 590.


� Entendiendo el término compartir conforme a la segunda acepción del Diccionario de la Real Academia Española: participar en algo. 


� En el trabajo que ya citáramos: “El Notario: función privada…”, ob. cit.


� Esta prevención la encontramos en el Digesto, en el título “De las diversas reglas de derecho” y significa que “el derecho no se extrae de la regla, sino que la regla se construye del derecho existente”. Véase Rodríguez Adrados, Antonio: “Principio Notariales”, El Notario del Siglo XXI, Colegio Notarial de Madrid, Madrid, España, 2013.


� Esta clasificación responde a la propuesta de Rodríguez Adrados: Ídem.


� El desarrollo en extenso de estos principios podrá el lector encontrarlo en numerosísima doctrina notarial. Aquí solo nos limitamos a enunciarlos como complemento necesario para una visión cabal de la función notarial.


� Altube, Gregorio de: “Sentido Reverencial y Valor Literario del Notariado”, conferencia pronunciada en la Semana Notarial de Santander, en septiembre de 1950; publicada en los Anales de la Academia Matritense del Notariado, Tomo VII, Instituto Editorial Reus, Madrid, España, 1953, p. 725; y en separata por la Revista del Notariado, Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires, Buenos Aires, Argentina, 1950. La cita fue tomada de esta última publicación, p. 21.


� Di Castelnuovo, Gastón R.: “A propósito de cumplir ella ciento quince años”, Revista Notarial 962, Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires, La Plata, Argentina, p. 381.


� Santiago Echeverría citado por Segura Zurbano, José María: “Notariado y Sociedad. El liderazgo social del Notario”, conferencia pronunciada en las III Jornadas de San Lorenzo de El Escorial para nuevos Notarios en octubre de 1986, publicada en “Deontología Notarial” de Juan Francisco Delgado de Miguel, Junta de Decanos de los Colegios Notariales de España, Consejo General del Notariado, Madrid, España, p. 593 y ss., la cita en p. 598.


� Este sucinto acercamiento a la teoría tridimensionalidad del derecho, lo haremos a partir de la obra del iusfilósofo español Luis Recaséns Siches, especialmente su trabajo “La concepción tridimensional del Derecho”, Revista de Derecho Notarial, enero-marzo de 1971, Colegios Notariales de España, Madrid, España, 1971, p. 153 y ss., y su “Tratado general de Filosofía del Derecho”, 6° edición, Editorial Porrúa, México, 1978.


� “Introducción a la ciencia del Derecho”, Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, España, 1930; y “Filosofía del Derecho”, Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, España, 1933.


� “Derecho natural y Justicia material: preliminares para una Filosofía del Derecho”, Editorial Aguilar, Madrid, España, 1957.


� “Filosofía del Derecho”, Editorial Bosch, Barcelona, España.


� “Teoría de la Ciencia Jurídica”, Torino, Italia, 1950.


� “Il Diritto fra Due Culture”, Milán, Italia, 1966.


� “Vita e forma nella realtá del Diritto”, Milán, Italia, 1966.


� “Descrittiva pura del dato giuridico –Neopositivismo e Fenomenologia”, Rivista Intenazionale de Filosofia del Diritto, 1966, p. 753 y ss.


� “La Méthode Sociologique et les Doctrines Contemporaines de la Philosophie du droit”, en “Méthode Sociologique et Droit”, París, Francia, 1958.


� “La Pensée Juridique”, París, Francia, 1960.


� “Jurisprudence”, West Publishing Co., Minnesota, Estados Unidos de América, 1959.


� “Social dimensions of Law and Justice”, Standford University Press, Estados Unidos de América, 1966.


� “”Teoría jurídica integralista”, en “El actual pensamiento jurídico norteamericano”, Editorial Losada, Buenos Aires, Argentina, 1951; y “Filosofía jurídica integrativa”, Universidad Nacional de La Plata, Argentina, 1961.


� “Filosofía del Derecho”, Editorial Bosch, Barcelona, España, 1961.


� Véase la nota 306.


� “Teoría del Derecho: una concepción de la experiencia jurídica”, Editrotial Tecnos, Madrid, España, 2008, entre otras obras.


� “Filosofía do Dereito”, Editorial Saravia, San Pablo, Brasil, 1965; “Teoría Tridimensional do Dereito: Preliminares históricas y sistemáticas”, Editorial Saravia, San Pablo, Brasil, 1968; “Fundamentos del Derecho”, Editorial Depalma, Buenos Aires, Argentina, 1976; entre otras obras.


� “Filosofía do Dereito”, Coimbra, Portugal, 1966, entre otras obras.


� “Bosquejo para una determinación ontológica del Derecho”, tesis presentada para optar al grado de Bachiller en Derecho en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Lima, Perú, 1950, y que fuera publicada 37 años más tarde bajo el título “El Derecho como libertad” (una de sus ediciones posteriores fue la de la Universidad de Lima, Perú, 1994); entre otras obras.


� “La Teoría Egológica del Derecho y el concepto jurídico de libertad”, Editrorial Abeledo Perrot, Buenos Aires, Argentina, 1964, entre otras obras.


� “Introducción filosófica al Derecho. La Teoría Trialista del mundo jurídico y sus horizontes”, Editorial Depalma, Buenos Aires, Argentina, 1987, entre otras obras.


� “Derecho y política”, Editorial Depalma, Buenos Aires, Argentina, 1976, entre otras obras.


� Reale, Recaséns Siches y Fernández Sessarego.


� Que según los autores mencionados no podía ser alcanzada por aquellas escuelas que conciben el fenómeno jurídico de modo unidimensional, llámense iusnaturalismo, positivismo, sociologismo o realismo, puesto que solo ofrecen visiones fragmentarias insuficientes para alcanzar una concepción integral del Derecho.


� Recaséns Siches, Luis: “La concepción tridimensional del Derecho”, Revista de Derecho Notarial, enero-marzo de 1971, Colegios Notariales de España, Madrid, España, 1971, p. 173.


� Ídem, p. 181.


� Lo que, como hemos visto en el apartado anterior, ya había sido advertido por otros autores con fines pedagógicos o bien con carácter estático.


� Recasens Siches propone las siguientes: para la dimensión normológica: la teoría general del Derecho y la ciencia jurídica dogmática; para la dimensión sociológica: la doctrina de la experiencia jurídica y la sociología y la historia del Derecho; y para la dimensión axiológica: la estimativa o axiología jurídica o teoría del Derecho Natural y la política del Derecho. Véase: “La concepción tridimensional del Derecho”, Revista de Derecho Notarial, enero-marzo de 1971, Colegios Notariales de España, Madrid, España, 1971, p. 184 y ss. 


� En términos de Recasens Siches.


� Según Fernández Sessarego.


� Diría Reale.


� Recaséns Siches, Luis: “La concepción tridimensional del Derecho”, Revista de Derecho Notarial, enero-marzo de 1971, Colegios Notariales de España, Madrid, España, 1971, p. 175.


� Este proceso nos sugiere que el mejor modo de identificar la teoría sería denominarla “tridimensionalidad dinámica”.


� “¿Qué es ser persona para el Derecho?”, articulo ha sido publicado en el volumen “Derecho Privado”, Libro en Homenaje a Alberto J. Bueres, Editorial Hammurabi, Buenos Aires, Argentina, 2001, y publicado en el Portal de Información y Opinión Legal de la Pontificia Universidad Católica del Perú, p. 28. La cita corresponde a la obra del mismo autor “Derecho y persona”, Editorial Grigley, tercera edición, p. 47.


� Rodríguez Adrados, Antonio: “El Notario: función privada y función pública. Su inescindibilidad”, Escritos Jurídicos II, Colegios Notariales de España, Consejo General del Notariado Español, 1996, p. 217.


� Fernández Casado, Miguel: “Tratado de Notaría”, Tomo Primero, Imprenta de la viuda de M. Minuesa de los Ríos, Madrid, España, 1895, p. 14.


� Zorrilla Caballer, Marcelino: “Sobre la regeneración del Notariado”, publicado en la Gaceta del Notariado, Madrid, España, agosto de 1899, y recogido en “Deontología Notarial”, Junta de Decanos de los Colegios Notariales de España, Consejo General del Notariado, Madrid, España, p. 409. 


� Ídem.


� Recaséns Siches, Luis: “Nueva filosofía de la interpretación del derecho”, Ed. Fondo de Cultura Económica, México, 1956, p. 258.


� Vallet de Goytisolo, Juan B.: “La función del Notario y la seguridad jurídica”, conferencia pronunciada en Rosario, República Argentina, el 17 de mayo de 1976, publicada en la Revista de Derecho Notarial, abril-junio 1976.


� En tanto entendamos al derecho como un arte, “ars boni et aequi” de acuerdo con la conocida definición de Celso, cuyo fin es la justicia y de la que la función notarial participa. Sostiene el maestro Juan B. Vallet de Goytisolo que la labor jurídica se vive como arte al ejercer una de estas funciones: legislare, ministrare, iudicare, postulare, respondere y cavere, siendo esta última la función concreta y específica del notario. “La misión del Notario”, conferencia pronunciada el 9 de abril de 1957 en el Colegio Mayor Santa María del Campo, publicada en la Revista de Derecho Notarial, abril-junio 1957.


� Vallet de Goytisolo, Juan B.: “La función notarial de tipo latino”, conferencia pronunciada en el Palacio de Justicia de Brasilia el 8 de abril de 1978, durante el V Congreso Notarial Brasileño, publicada en la Revista de Derecho Notarial, abril-junio 1978.


� Santo Tomás de Aquino citado por Juan B. de Goytisolo: “Manuales de metodología jurídica”, Tomo III, De la determinación del Derecho, Fundación Cultural del Notariado, Madrid, España, 2004, p. 212. 


� Ídem, p. 211 y siguientes.


� Véase entre otros títulos de su admirable obra, especialmente: “Teoría del hecho jurídico individual y social”, Imprenta de la Revista de Legislación, Madrid, España, 1880; “Reforma de la fe pública”, Guara Editorial, Zaragoza, España, 1984; y “Reorganización del Notariado, del Registro de la Propiedad y de la Administración de Justicia”, Imprenta Gráfica Excelsior, Biblioteca Costa, Madrid, España, 1917.


� Al respecto, nos dice que el derecho es un orden de libertad, llegando a afirmar que la coacción no es derecho.


� Citado por Vallet de Goytisolo, Juan B.: “Manuales de metodología jurídica”, Tomo III, De la determinación del Derecho, Fundación Cultural del Notariado, Madrid, España, 2004, p. 217 y ss.


� En su obra “Grundlegung der Soziologie des Rects”, citado por Vallet de Goytisolo, Juan B.: “Manuales de metodología jurídica”, Tomo III, De la determinación del Derecho, Fundación Cultural del Notariado, Madrid, España, 2004, p. 218 y ss. 


� Vallet de Goytisolo, Juan B.: “Manuales de metodología jurídica”, Tomo III, De la determinación del Derecho, Fundación Cultural del Notariado, Madrid, España, 2004


�  Betti, Emilio: “Teoría General del Negocio Jurídico”, Editorial Comares, España, 2001, p.41 y ss.


� Así las llama Jean Carbonnier, citado por Vallet de Goytisolo, Juan B.: “Manuales de metodología jurídica”, Tomo III, De la determinación del Derecho, Fundación Cultural del Notariado, Madrid, España, 2004, p. 220 y ss.


� Citado por Vallet de Goytisolo, Juan B.: “Manuales de metodología jurídica”, Tomo III, De la determinación del Derecho, Fundación Cultural del Notariado, Madrid, España, 2004, p. 221 y ss.


� De este modo las denomina Jean Carbonnier, citado por Vallet de Goytisolo, Juan B.: “Manuales de metodología jurídica”, Tomo III, De la determinación del Derecho, Fundación Cultural del Notariado, Madrid, España, 2004, p. 218 y ss.


� Vallet de Goytisolo, Juan B.: “La Determinación Notarial del Derecho”, Anales de la Academia Matritense Del Notariado, Tomo XXXV.


� Vallet de Goytisolo, Juan B.: “La función del Notario y la seguridad jurídica”, conferencia pronunciada en Rosario, República Argentina, el 17 de mayo de 1976, publicada en la Revista de Derecho Notarial, abril-junio 1976.


� Rodríguez Adrados, Antonio: ““El Notario: función privada y función pública”, conferencia pronunciada en la Academia Granadina del Notariado el 8 de noviembre de 1979; Escritos Jurídicos II, Colegios Notariales de España, Consejo General del Notariado, Madrid, España, 1996, p. 214 y ss.


� A lo largo de toda su obra, pero especialmente en sus “Manuales de metodología jurídica”, Tomo III, De la determinación del Derecho, Fundación Cultural del Notariado, Madrid, España, 2004, p. 245 y ss.; y “La Determinación Notarial del Derecho”, Anales de la Academia Matritense Del Notariado, Tomo XXXV.


� “Manuales de metodología jurídica”, Tomo IV, Metodología de la ciencia expositiva y explicativa del Derecho, Fundación Cultural del Notariado, Madrid, España, 2004, p. 174.


� Véase especialmente “Función notarial y elaboración notarial del derecho”, Instituto Editorial Reus, Madrid, España, 1946.


� “Aplicación notarial del Derecho”, conferencia pronunciada en la Academia Matritense del Notariado, Anales de la Academia Matritense del Notariado, Tomo XIX, España.


� Citado por Vallet de Goytisolo en: “La misión del Notario”, conferencia pronunciada el 9 de abril de 1957 en el Colegio Mayor Santa María del Campo, publicada en la Revista de Derecho Notarial, abril-junio 1957; y “Manuales de metodología jurídica”, Tomo III, De la determinación del Derecho, Fundación Cultural del Notariado, Madrid, España, 2004, p. 254 y ss.  


� “Aplicación por el notario de la equidad”, Revista Jurídica del Notariado, enero-marzo 2005, Consejo General del Notariado, Madrid, España, 2005, p. 191 y ss.


� Ídem, p. 211.


� Citado por Vallet de Goytisolo, Juan B. en ““Manuales de metodología jurídica”, Tomo III, De la determinación del Derecho, Fundación Cultural del Notariado, Madrid, España, 2004, p. 258.  


� Ruiz Gómez, Juan Eugenio: “Cualidades y circunstancias que según la ciencia debe reunir el Notario en su persona”, de su libro “La Notar según la legislación y la ciencia”, Madrid, España, 1879; publicado en “Deontología Notarial” de Juan Francisco Delgado de Miguel, Junta de Decanos de los Colegio Notariales de España, Consejo General del Notariado, Madrid, España.


� Molleda Fernández Llamazares, Antonio: “Sobre la ética profesional del Notario. (Introducción para Notarios electos)”, Revista de Derecho Notarial 133, julio-diciembre de 1986, Colegios Notariales de España, Madrid, España, 1986.


� Álvarez Robles, Antonio: “Guión de un ensayo sobre Deontología Notarial”, publicado en “Deontología Notarial” de Juan Francisco Delgado de Miguel, Junta de Decanos de los Colegio Notariales de España, Consejo General del Notariado, Madrid, España, p. 311.


� Delgado de Miguel, Juan Francisco: “La esencia Deontológica de la profesión notarial”, publicado en “Deontología Notarial” de Juan Francisco Delgado de Miguel, Junta de Decanos de los Colegio Notariales de España, Consejo General del Notariado, Madrid, España, p. 19 y ss.


� Citado por Gastalver y Gimeno, José: “La formación del Notario”, publicado en “Deontología Notarial” de Juan Francisco Delgado de Miguel, Junta de Decanos de los Colegio Notariales de España, Consejo General del Notariado, Madrid, España, p. 630.


� Vallet de Goytisolo, Juan B.: “La misión…, ob. cit. 


� Reunión de la Comisión de Asuntos Americanos de la UINL, Lima, Perú, Marzo de 2009.


� Solari del Valle, Claudio: “Sobre el presente y futuro del Notariado”, editorial de la Revista Notarial 873, Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires, Argentina.


� Citado por Gastalver y Gimeno, José: La formación permanente del Notario”, publicado en “Deontología Notarial” de Juan Francisco Delgado de Miguel, Junta de Decanos de los Colegio Notariales de España, Consejo General del Notariado, Madrid, España, p. 626.
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